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DIRECClON-ADMmJSTR&CION:
Caii€r d e l  C a r m e n ,  n i im . 2 9 , e u t r e s u e ío .  

T e l é f o n o  tiú m *  2Í5-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
31ialsterio de la Gobernación, planta bajñm

N ú m e r o  s u e l to .  0 ,50

S U M A R I O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto aprobando la refundí-- 

dón de las disposiciones legales v i 
gentes relativas a la organización  
y atribuciones del Consejo de E sta
do.—Páginas 394 a 397.

Otro ídem con carácter defin itivo  el 
Reglamento para el ^régimen in te
rior del Consejo de Estado.—P ági
nas 397 a 408.

Otro disponiendo que como Delegación  
del Consejo cjue d irige y  adm inistra  
el Instituto de Reeducación P rofe-  
donal de Inválidos del Tr^abajo, se 
constituya un organismo denom i- 
íiado\'Patronato de Tutela y  P er-  
fecciona7niento^\ que tendrá por  
ínisión desarrollar las funciones de 
tutela social asignadas al In stitu to , 
examinar los resultados prácticos  
que vaya ofreciendo la Institución  
y proponer las correspondientes 
tnedldas de perfeccionam iento, —  
Páginas 406 t/ 407.

Otro indultando a Cipriano Diego  
Bernad de la pena de inhabilitación  
absoluta perpetua para cargos p ú -  
blcos que, como accesoria de la de 
cadena perpetua, le fué im puesta  
en la causa y  por el delito  que se  
mencionan.— Página 407.

Otro ídem a Em eterio B sltrán  Rosal 
 ̂ del resto de la pena que le fa lta  por  
i cumplir y  que le fu é im puesta en

la cauSa y  por el delito  que se in-  ̂
dican,—Página  407.

DEPARTAMENTOS MINíSTERíALES

Hacienda,
Real orden autorizando a la Dirección  

general de la Fábrica de Moneda y  
Tim bre para adquirir por gestióm  
directa  los discos numeradores y  
dem ás m aterial de reparación , —• 
Página  407. ,

Instrucción pública y  Bellas Artes
Real orden clasificando de beneficeñ- 

cia particu lar docente la Fundación  
denominada ''Obra p ía  de D. Ma
nuel S dez'\ in stitu ida  en San Vi
cente de Palacio (Valladolid) por, 
dicho señor,—Páginas 407 y  408.

Oíra resolviendo el expediente incoa
do por el As.yuntamiento de Gómara 
(Soria)* sobre m odificación del arre
glo escolar y  creación de Escuelas, 
Página  408.

Otra clasificando como de benéfico-^ 
docente ' de carácter particu lar la 
Fundación denoAiinada "Patronato  
de la Inmaculada''", in stitu ida  en 
Mora (Toledo) p o i doñip María M ar- 
tín-M aestro y  Millas.— Páginas 408 
y  409.

Otra autoriando a D, Miguel A. Cata
lán Sañudo para que pueda d isfru 
tar la consideración dé pensionado* 
Pagina  400.  ̂ .

Fomento.
Real orden disponiendo $e recuerde a 

todos los Céntimos dependienies de

este M inisterio lo ordenado en e l 
Real decreto fecha  15 de F ebrerq  
de 1915.— Página 409.!5Í̂SíW- ’ 'r

Administración centraL f  i

PRESroENCIA DEL DIREGTORK? 1
MILITAR ;

Ofic in a  de  Ma r r u e c o s . —  Concursó 
para la provisión  de la plaza de  
Juez de Paz de, A lcazarquivir,—Pá-. 
gina  410.

DEPARTAMENTOS MINISTERLy:.ES

E stad o .—  Subsecretaría. —  Sección do 
Comercio. —  Concediendo el "Re- 
gium  exequátur"" a los Cónsules y  
Vicecónsules que se mencionan,—* 
Página  410.

Gracia  y  J u st ic ia .—^Subsecretaría—  ̂
Anunciando hallarse vacante en los, 
Juzgados de prim era instancia que 
Se mencionan la plaza de Médica 
forense y  de la prisión  preventiva, 
que debe proveerse por traslación. 
Página  410.

Dirección general die los Registros y  
del Notariado.— Relación de los so -  
lic itan tes adm itidos a los ejercicios  
de oposición para ingreso en e l   ̂
Cuerpo de Aspirantes a Registrador 
res de la Propiedad,—Página 410. 

T r ib u n a l  S u pr e m o .— Secretaría.— Re^ 
lación de los pleitos incoados ante  
la Sala de lo Contencioso-adm inisr  
tra tivo .— Página 410. ; , ,

A n e x o  i.*—Su b a s t a s . ' 1
A n ex o  2.® — E d ic to s , — Cu a d r o s

TADISTICOS. ' ' '   ■
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PARTE OFICIAE

S, M. el R e y  D on  A lfo n so  X III  
f e  D. g .), B. M. la  IlEmA D oña X tc to -  

E u g en ia , S. A. R. el P r ín c ip e  de 
Ivslu rias e lnx^ant?0s : y  ^demás perBonas 

ia .A u g u s la  R eal F a m ilia , co n tin ú a n  
f i n  n o v ed a d  en  su  im p o rta n te  sa lud .

pR E S IB M C Iá  DEL D lE C IO a iO  
■ ' l I LI l á R

, EXPOSICION

;S12ííOR: El Real 'decreto áe i 3 'de 
gepii(:Hdare ú ltim o modiílcó vario s a r -  
iíe^úüs de la ley Org.auica d e l -Conseco 
de Estado de 5 de Abril de 1904, y  otro 
Jfeoal docreto  d e  14,..del actual mes na 

.-aclarado .algunos .eslreroos rela tivos a 
;.la Presidencia del A lto Cuerpo con-
,!&UlÍÍVÜ.

L a nc'ccsidad) de p o n er  en  arm on ía  
ÍGB p recep to s  de le y  ■lOrgánica
eo n  las m o d ifica c io n es in tro a u c id a s  
p.or am bos R ea les d ecre to s, y  la c o n -  
y e iú e n c ia  d e   ̂ e v ita r  <5110 so  su sc ften  
du d as acerca do a lg u n o s p u n to s  que  
pudi'uran :parGcsT ■ iOl’vádadojS, 'GOcii ro s, 
in c o n g r u e n te s  o centxairticte'río'j d e s 
pu és de la r e fo r m a — esnocra'Imea-oG por  
lO que ro sp ec ia  a la d e te rm in a c ió n  de 

■Ras #un&ie.nes p r o p ia s  de fVasrSeGi'iones 
del p len o — , iirm .iriip.ulsado al G ob ier
no de Y. M. a llevan  a cabo la r a fu n -  
d ic iú n  del ex p resad o  f;e.xt'jO legal.'óL ara  
'.silo .se .iban fa n id o  en  cu en ta , -a -m á s  
4 o la s  m odiilcacL ancs .y a c la ra c io n es  
T ccicn tem en te  decretadas., ca q /u-e l i  a s 
ntras ^que (lisposie iG nes íéspecia lns :L a- 
b ía n  edtablecid-o ■ eon a n ter io r id a d ;;  
4íom plci-kidosG  la obra con la  e u p r e - ,  
^ ió n  de preceptos do  marcado carácter 
Ateuisitorio qu e ra m e e n  boy de opor-^ 
iiniidad, por bailarse ya cumpLdiDS o; 
p o r  sor c:dranos , n la  ■orgamizadon-y; 
■iíitribuciones del Goirsejo de E su d o .  |

L iin d u d o  '.en e sta s  consád eracion es, el  ̂
■que su scr ib o , IR uaiáoiH O 'iiitcri/Uy dol; 
B ir o c to r io  ivíltítar, de ‘acuerdo oo-i ^Lte, 

. .llen e  la h on ra  do s,ome:í.cr a Ib apro-- 
J u r ió n  do Y , M. el s ig i i ie n le  p-rojuiclo 
do Real decreto .

M adrid, 2 -4 .do G etu b re  d o  1,924.

BLROlI:
A L, R. ib  d e  V. M.,
A u a o n io  Magaz y P e k s .

REAL DEGRETO

A p ro p u esta  del J e fe  del G d;ioriio , 
fr e s id e n te  in ter in o  del D icec to r-o  M i- 
Miar, y  de acuerd o  con éste ,

.V engo en  decretar  lo si g u ie  rite:
A r tíc iP o  'Ro ^3  aprueba la ad ju n ta

r e fu n d ic ió n  de la s d isp o s ic io n es  leg a 
les  v ig e n te s  r e la t iv a s  a la  reo r g a n iza 
c ión  y  a tr ib u c io n es  del C onsejo  de E s 
tado.

A r tícu lo  2.® E n  la s  r e fe r e n c ia s  o fi
c ia le s , d ich a  r e fu n d ic ió n  será  d¡eno- 
rninada “L e y  O rgán ica  del C onsejo  de 
E stad o , tex to  re fu n d id o  d e  24 de Oc
tu b re  de 192L ”.

D ado en  P a la c io  a v e in tic u a tr o  de 
O ctubre de  m il n o v e c ie n to s  v e in t i 
cu atro .  ̂ ,

ALFO NSO
E3 PresKle.üte interino doí Directorio Militar,

A ntonio  Maoaz y’ P e r s .

E ¥  o m i A m i m  b e l  cQ m B E ^o  
■ E m ' m o

T e x t o  r e fü o d k lo  d e  do O o'tubro  
■ d e l t a s .

vV;: T IT U L O  P R IM E R O  .

D .£2a  ,or,^mvÍM ció,n d e l C o n se jo  ' 
d e . E s ta d o .

.Á r i í c u lo  lE  E l . C o n se jo  de E s -  
f a é o - e s  e l-C u e r p o  L u p r e m n  C o n s u l
t iv o  d e l G o b ie r n o  e n  lo s  a s u n t o s  de  
G o b e r n a c ió n  y  A d m ii i is t r a c ió n .

P r e c e d e  a to d o s  i o s  d e m á s  C u er 
p o s  d e l E s ta d o ,  d e s p u é s  d e l C o n s e -  

,j.o de  M á n is tr a s , y  e s  fm p .e r so n a l .m  
itra t-a m ien to .

A rticu im  E l . G o n se ju  d e  E s 
ta d o  >se c o m p o n d r á :  de lo s  m ie m -  

,b r o s  d e l G o b ier iip , u n  P r e s id e n t e ,  
o c h o  e x  M in is t r o s ,  d e s ig n a d o s  :n o n  
a r r e g lo  a i a r t íc u lo  5.« de e s t a  le y ;  I 
■,el M.efe d e l E stauéo M a y o r  G en lr a i  
del E j é r c it o ,  el J e f e  d e l E s ta d o  M a - , 
y o r  ,;de la  A r m a d a , e l P a t r ia r c a  -de 

d a sL n c iu i:3 ,m n  in d iv id u o  de  ta  D ip u 
ta c ió n  de la -G r a n d e z a  q u e  •ella  d e 
s ig n e ,  u n  U o n s-e jer o  de n a d a  u n o  de  
i o s  C o n s e jo s  ‘ dé T n s tr u -c c ió n  p ú b l i 
ca , S a n id a d , L u p e r io r  d e  F o m e n to ,  
y  d o s  d e l -T ra b a jo , co rre& p o u d iem les  
al - e is m e n to  p a tr o n a l  y  a l  © brnro, 
q u e  s u s  r e s p e c t iv o s  P resid en :!es,, d e 
s i g n e n ;  u n  m ie m b r o  d e  la  R ea l A c a 
d e m ia  d e  C ie n c ia s  M o r a le s  y  P o l i - ' 
t i  c a s ,  d é  1 m  i sm  0 .m odo p  r o p u e s t o ;  el 
P r e s id e n t e  d e  l a  'R e a l A c a d e m ia  de , 
J u r is p r u d e n c ia  y iL c g ü s ta e ió n , ¿eiD e - 
■cano do J.a 'Fa c u l tad  d e  = © cr.ec b o  d e - 

■ia -Un i v er  sa ld a d 'G e  u tr a l ,  y  n u a tr o  
'G o n sr je r o s  nom biruidos .p o r  el R e y ,  
c o n  s u j e c ió n  a la s  p r e s c r ip c io n e s  de  
la  ¡ley. . - '

E s t o s  c u a tr o  ú l t im o s  C o n s e je r o s   ̂
f o iz n a r á n  la  C o m is ió n  p e r m a n e n t e .  ^

T o n o s  e s t o s  f u i ic io n a r io s  ta .o d rá n  
gI t í tu lo  de C o n s e je r o s  de E s ta d o ,  
y  su  tr a ta m ie n to  . s e r á  e l de E x c e - ’ 
l e a c ia .

H u b rá  ta m b ié n  n i n ú .m e r 0 ñ e c o - :  
sa r io  d o - funcionar iGs y  -e m p ic a d o s  
su ba l t e rn o s .

A r t íc u lo  3.<̂  L o s  M in is tr o s  en  
e j e r c ic io  p o d r á n  c o n c u r r ir  a la s  r e 
u n ió n o s  d e l C o n se jo  en  P le n o , s i e m 
p r e  q u e  lo  .te n g a n  p o r  c o n v e n ic n le ,  
p o n ié n d o lo  p r e v ia m e n te  en  e o n o c i -  
in ie n ío  d e l P r e s id e n t e  dol C o n se jo  
de E s ía d o ,  a lo s  e f e c t o s  do io s  a r 
t í c u lo s  4 a y 18.

G u a n d o  a sm  la  e l P r o s id c ; i te  d e l 
C o n se jo  de M in is t r o s ,  o r r iiia r á  be

P r e s id e n c ia ,  y  en  s u  a u s e n c ia  el Mi^ 
n is t r o  a q u ie n  c o r r e s p o n d a , segÚR! 
e l o r d e n  e s t a b le c id o  p a r a  lo s  res*  ̂
p e c t iv o s  M in is t e r io s .

A r t íc u lo  4.^ E l P r e s id e n te  ded 
C o n se jo  de E s ta d o  f ija r á  el orden! 
del d ía  d e l C o n se ja  e n  P len o , pre^ 
v io  a c u e r d o  c o n  el G o b ier n o ; pre.,. 
s ld ir á  l a s  s e s io n e s  d e l  C o n su jo  eit 
P le n o , cu a n d o  n o  a s is t a  n in g ú n  
m ien ib ro  d e l G ob ierno , y  siemipTe'-’Ias 
de Ja C o m is ió n  p e r m a n e n te ;  aiito-^ 
r iz a r á  la  c o r r e s p o n d e n c ia  o fic ia l, y  
se r á  J e fe  d e  to d a s  la s  d e p e n d e in  
c ia s  deil C o n se jo .

Su  n o m b r a m ie n to  h a b r á  de re-: 
c a e r  en  p e r so n a  q u e  e s té  o hayaí 
e s ta d o  c o m p r e n d id a  e n  a lg u n a  idlé 
la s  c a t e g o r ía s  s ig u ie n t e s :

1 .*' P r e s id e n t e  de l o s  C uerpes’ 
C o leg is lR d o res .

2 d  M in is tro  de la  C o ro n a .
2,^ P r e s id e n t e  deil C o n se jo  (Job 

E sta d o .
4 .“ P r e s id e n t e  d e l T r ib u n a ]  

p r e m o .
5 A P r e s id e n te  d e l C o n se jo  Su-: 

-prem  o d-e -G uerra y  M ar-ina, - - •
D en tro  d e  e sta s ca teg o r ía s , el 

P r e s id e n te  d e l  C o n se jo  d e  E stad o  
s e r á  n o m b ra d o  y  s e p a r a d o  lib re -  
m e n te , p o r  R ea l d e c r e to ,  de acu er
do con  el G ob-ierno, y  refren d ad o  
p o r  su  P r e s r d e n fe .

E n  el D e c r e to  d e  n o m b ra m ien to  
se e x p r e sa r á n  en  to d o  c a s o  la s  coH’̂  
d  i c lo n e s  ■que d en  capacii.dad ,al .ele'̂ - 
g id o .

E l C o n se jer o  m á s  'a n tig u o  de 
•perm anenvíes . d e l C o n se jo  d e  Esta-- 
d o , y - e l  de m á s  ed a d  en  c a so  de 
•igual ■ antigüedad, n s u m ir á  la  Bre^ 
si den c ía  con  io d n s  la s  fu n c io n e s  y 
•fa c u lta d es  q u e  s e ñ a la  la  lev , no sé-.'

11.0 en el cas.oMdvC- v a c a n te  de Presí-^ 
d e n te  d e  dh 'ho  C u erp o  e o n su ltiv o ,  
s in o  ta m b ié n  en  s u s  a u sen cia s., cn-̂  
ferm enL ades u o tr o s  c u a lesq u iera  
im p e d im e n to s ,  .p r es id ie n d o , p o r  tan-s 
fo , en  t a le s  c a s o s  la s  s e s io n e s  deí 
P le n o , c u a n d o  n o  c o n c u r r a  ningún' 
m iem b ro  del G o b ie r n o .

A r t íc u lo  5.® L o s  C o n s e je r o s  rid 
p e r m a n e n t e s  q u e  h a n  d e  fo n n a r  
p a r t e  del P le n o , d e se m p e ñ a r á u  sus  
c a r g o s  ,dLirante d o s  a ñ o s , al cabo’
,4© lo s  c u a le s , en  el m es d e  Junio, 
s e  h a r á  la  r e n o v a c ió n ;  e n  cu an to  
los ex  M in istros, p o r  ’el precedi-: 
m ie n to  h a s ta  a h o r a  estaM ecido., y 
en c u a n to  a lo s  d e m á s , por  el -que 
al p r e s e n te  se  e s t a b le c e .

L os se r v ic io s  que p r e s te n  le s  Bcr&í 
d e  ^aheno en su s  c a r r e r a s  y  poitráa • 
d e s e m p e ñ a r lo s  >sin I tm ita c ié n  de 
ed a d . ' ■

T e n d r á n  o b l ig a c ió n  :ée inh ih irsej 
d e l  ^ co n o c im ien to  d a  lo s  ;asunt©s eií 
ru y o  d e s p a c h o  h ú b ie r e n  ántérvenL
ídep O 'T u e  :Se re ta c ito n e n 'd ire c ta  ro
In d ir e c ta m e n te  -con e m p r esía s  o e n -  'k 
ifk 'cd es  en u p y a  a d m in is tr a c ió n  o (
d ir e n c 'ó ir  te n g a n  a lg u n a  parte, j
m in n iie  s e a  en  c o n c e p to  de consu L  
lo r o s  p r o f e s io n a le s ,  d e fe n s o r e s  ó :
r c n r o se n fa n  1 e s  de s u s  in te r e se s , ’o :
m e r o s  c j e r n lo r e s  de lo s  a c u e r d o s  de 
su s  G eren  te s , ^ •

P o ra  hi n r o v is ió n  de  la s  p la z a s  dé 
ex Min s lr o s  s e  fo r m a r á n  o ch o  ^
too . u n a  p o r- c a d a  M inisterio,^  
r e p io  los de, in s t r u c c ló n  y  TrabajOi ^

se  i;.!í-bnrám e n  u n a  so la , com-^

L
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prendiendo en e llas  a todos los que 
hayan sido M inistros de la Cofana 
pof el orden cic: su  a n y ^ iid a d  en el 
carfOr e in g resa n d o  su{.‘e s ív am en te  
ea las m ism as, e n  el lu g a r  que Ies 
corresponda, los que v ay an  cesando 
cama M in istros. Los ex M dnistros 
da A bastcdm ientos y de A gríco ltu - 
ra 30 d i's trbu irán  a lte rn a tiv am errte  
.en tas lis tas  re sp e c tiv a s  de lo s  Mi
nisterios de In s tru c c ió n  p ú b lic a  y 
F0.n1 ento, gu a rd a n do el o r den ab -  
soliita de an ldgúedades entrei los 
qire íigureii en cada u n a  cíe la s  l i s 
ias.

€11 ando u n a  m ism o p e rso n a , p o r : 
haber ocupadlo d is t in to s  M iniste- 
rías, ■'apareciere .inscrita en varias 
listas co n su m irá  su  tu rn o  por la  
lifta e-n que p rim e ro  le co rre sp o n 
da actuar com o G onsejero y en lo 
sucesivo se regirá^ su  tu rn o  p o r la 
misma lis ta , p resc in d ien d o  de la s  
otras en que conste su nom bre co 
mo ex M inistro .

Bu caso de v ac an te  po r e.xcusa o 
defunción, la  o c u p a rá  oí qu e  s ig a  en 
su lista,, te rm in a n d o  su co m is ió n  
el día que b ú b ie ra  te rm in a d o  la su 
ya el su stitu id o .

Lo.s ex M inistro.s enlivenles nO' 
podrán volver a d esem p e ñ ar el c a r 
go m ientras no se b ay a  ag o tad o  el 
turne de todos los de sus respectivas, 
lisias. Esto no obstante, los que no h u 
bieren completado, por lo menos, un 
afio en -su comisión, tend rán  derecho 
preferente a ocupar, po r una sola vez, 
las vac a n tes qu o d u r  a n te un  bi en i o . 
puedan ocurrir en sus respectivos Mi- 
nisterios basta la inm ed ia ta  renova- 
cicn bicnaL 

Artículo 6 .'’ Los cu a tro  Gonsetoros 
permanentes se rán  siem pre personas 
que estén o hayan estado com prendi- 
uas en las categorías s igu ien tes: 

Primera. Haber desempeñado, a lgu
no de los- cargos expresados en e.l a r 
ticula ,4.° precediente.

 ̂Segunda. H a b e r  d-esempefiado o 
e[ar.Gido en propiedad, d u ran te  dos 
afíQS por lo menos, los e m p le o s  o c a r 
gos s%uie>n t e s .

V  Gonsejero de Estado o F isca l del 
mismo .Alto Cuerpo.

M.agistrado' o F iscal del T rib u -  
lial Supremo. -

3.® Consejero o F isca l de] Gonsejo 
Supremo  ̂de G uerra y  M arina.

L® Ministro o F iscal del T ribunal 
«e Cuentas.

L® Ministro o F iscal del T rib u n al 
«6 lo Cóntencioso-adm inisirátivo.

Presidente de la Audi enría, te -  
bntorial de Madrid.

También podrán ser nombrad-os los 
Quq hayan servido el cargo de Recre- 

nario grneral del Gonaeio die Estado y 
IOS Jefes superiores de Adml-nistra- 

que hayan  desem peñado 
ules empleos duran te cua tro  a ro s , por 
O rnenos, o_ dos, con veinte años ad-e- 

|oas de servicios reconocidos, en, la Ad- 
n^imstración del Estado.

I^^^^Tente podrán serlo los Oñcia^- 
betrados del Consejo de Estado que 

categoría de Jefes de Adml- 
vpinr • ^ ^®^P^™era clase y ciieaten 
patv» anos de servicios efecGvos

tales Oñciates T.eirados.
fu menos, ée los Consefe- 

Ip^^^^^'^^bentes tendrán  que ser L e-

^^tíciilo 7.** Tus Consejeros d-e la

Comisión perm anen te sólo podrán ser 
separados de sus cargos p o r causa, g r a 
ve. ju s tifica d a ,. oyendo al initeresado y 
al Consejo de Estado en pleno,, y po r 
acuerdo del Consejo de Mmis.t:ros.

El Real decreto de separación será 
refrendado  por el P residen te Jefe del 
Gobierno.

A rtículo 8 .® El cargo de Go-nsejero^ 
perm anen te  será incom patib le con to
do em pleo público o p a rticu la r  y con 
el ejercicio de- toda profesión ; ú n ic a 
m ente será com patible con los de Se
nador del Reino o D iputado a Cortesu

Su nom bram ienio se h a rá  por Reai 
decreto acordado en Consejo de M inis
tros y refrendado por su P resídan le 
En ól se expresarán  nécesarlam enle 
las ■condiciones ;que dea capacidad al 
elegido p a ra  se.i Consejofo.

El Consejo, antes d;e dar posesión al 
nom brado, exam inará si su norúbra- 
rniento se halla conform e con las d is-  
pósAeionos de esta ley ; y si eeío ofre- 
eiese alguna duda, la  elqvará a la P re
sidencia del Consejo die M inistros, sus-, 
pendiendo la posesión hasta  que so 
resuelva en Consejo de M inistros, por 
decisión que se pub licará  en la Ga c e 
ta  DS Ma d r íd .

A rtícu lo  9.0 L os C o n se je ro s ,. a n 
te s  de to m a r  p n se s ió n , ju r a r á n  S'Or 
fíeles al Rey, h a b e rse  fiel y le a im e n -  
te  en el d esem peño  dé su  cargo,, p ro -  
e u r  a r , e l b i e n  de ,1 a N a c i ón y cu n  -  
s u lta r ,  con aimeglo a  la C o n s titu 
ción  y la s  leyes, en los n eg o e io s  que 
lies se a n  en co m en d ad o s .

A rtículo tO. el P residen te  del Con
sejo de Estado d isfru ta rá  el sueldo de 
SO.OüO pesetas anuales.

Los Consejeros del Pleno perc ib irán  
100 pesetas como dietas de asistencia 
a cada sesión, y los Consejeros perm a
nentes tend rán  el sueldo de 15.000 p e- 
sicias anuales, ■

A rtículo 11 . El Cuerpo de Oñciales 
L etrados del Consejo de Estado p res
ta rá  las funciones de estudio, p rep a ra 
ción e inform ación de los asuntos que 
se som etan a examen^ del Consejo.

El ingreso en el Cuerpo se rá  por 
oposición en la ú ltim a de las catego
rías  que se establecen en el artícu lo  
siguiente. Los ascenos serán  siem pre 
^o r antigüedad rigu rosa, a excepción 
del ascenso a Secretario  general, y sus 
individuos no podrán  ser separados 
s in  ju s ta  causa, p rev ia  audiencia del 
interesado en el expediente que «e 
form e.

A péenlo 1 2 . H abrá un  Secretario  
general del C onsejo de Estado con el 
sueldo anual áe 15.000 pesetas, m ayor 
de cu a ren ta  años, quien será necesa
r iam en te  elegido en tre  los Oficiales 
M averes del Gonsejo.

É l Secretario  general será el Jefe  
inmediato_ de Lda.'^ las dependencias 

uiel Consejo; su. nom btruniento se h a rá  
por Real decreto de P residencia del 
Consejo de M inistros, a p ropuesta  del 
P residen te del Consejo de Estado,

L a p lan tilla  de Ófíciales Letrados 
del Consejo de Estado se com pondrá de 
cineo categorías: cuatro  Oficiales Le
trados m ayores, Jefes de A dm in istra
ción de p rim era  clase, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas; cuatro  Oficia
les 'Letrados de térm ino, Jefes de Ad
m in istrac ión  de segunda clase, con el 
sueldo de 11.000 pesetas; cuatro  Ofi
ciales Letrados de segundo ascenso, 
Jefes de A dm inistración de tercera 
clase, con el sueldo de 10.000  pese 'a :

cua tro  Oficiales L etrados de primei), 
ascenso, Jefes de Negociado de prim e-r 
ra  clase, con el sueldo de 8 .Ó00  pese*- 
taa, y un Oficial L etrado  de ingresojí 
Je fe  de Negociado de segunda clases 
con el sueldo de 7 .000  pesetas;

A rtículo 13. E l Reglamento que sé- 
dicte para la ejecución  de esta ley de-: 
te rm m ará , en congruencia con ella, lo 
re feren te  a las atribuciones y debereé 
del Secretario  general, de los Mayores' 
y deniás Oficiales, así como lo? 
A uxiliares y subaltérnos.

E l in p e s c  en el CÜerpo de A uxilia
res será tam bién por oposición, y lo i 
ascensos pór figu rosa  ‘antigüedad.

A rtículo 14.  ̂ H abrá un  B iblio tecario ,, 
cuyo cargo, unido al de A rchivero, se rá  
desem peñado por un individuo del 
Cuerpo facu ltativo  de A rchiveros, B i
b liotecarios y Arqueólogos.

A rtículo 15. Los cargos de Séere-: 
tario^ general j  Oficiales L etrados se-  ̂ ’ 
rán  incom patibles con cu a lq u ie r o-tré 
d.e la A dm inistración pública, Cuernoat 
ColegisladorGs y Casa Real.

A rtículo 16. Los Consejeros p e r -  
m anontes. Secretario  general, Oficíaleé 
Letrados, A uxiliares y personal subal-i 
tem o  del Consejo, podrán  s e r  ju b ila^  
dos con arreglo a las disposiciones gé--‘ 
nerales yignntes.

A e.ste efecto, gozarán los Oficialegf 
Letrados del derecho que a los M inis
tros, funcionarios del M inisterio fisoail 
y Secretario  del T ribunal Cbntencio-^- 
so-adm íinistrativo concede el p á rra fo  ’ 
ú ltim o del a rtícu lo  14 de Ta lev  de 2 2 r 
de Jun io  de 1894.

A rtículo 17. E l Consejo de Estado^ 
p a ra  el despacho de los asuntos que le 
esíán atribu idos por esta Iev,Vo de 
aquellos que por disposiciones ñlterio-; 
res se le atribuyan , se consíltiiirá  en  
Consejo Pleno, en  Secciones' del P leno 
y en Comisión perm anente.

La Comisión perm anente se co n sti- ' 
tu irá  en Secciones p ara  el estudio, y  
p reparación  de los asuntos.

El Pleno se co n stitu irá  asm ilsm o •er|- 
cuatro Secciones, correspondiendo eaíd¿j 
una a su s im ila r d e  la P erm anente, ^  
y estando constitu idas por esla 0 0 0 *̂  > 
slón perm aneiite, por los ex Ministi^'A; 
de.las carteras correspondientes y rf 
los Consejeros , del 'Pleno' que, iiasíhj ' 
fo rm ar el núm ero de seis, integra.^ 
cada una de aquellas Secciones, g u a r-  ' 
dando para  la elección el orden que eL  
P r asi denle designe.

Aquellos expedientes én loi? que sé 
disnonga la audiencia del Pleno se so**.; 
m eterán , después de la ponencia de la  
Comisión perm anente, al dictam en d'e 
ésta, jun tam en te  con :a Becchín del 
Pleno a que el expedieirm  correspon
da, o al Pleno, si así lo (letv.>iToina la 
Ptcal ord-'^n de rem isión.

A rtículo 18 El Consejo en P lené 
se comp m drá del P residente del Go-: 
b i orno y de los individuos que lo (o r-  
m¡en ciíando concurran, de los dem ás 
olementos a que se refiere el a rtícu -- 
lo 2 .®, de los cuatro  Consejeros pernia .. 
nenies y del Secretario  geíier:.il, que 
a s’stirá  con voz, pero sin  voto

Será presidido, cuando no co n cu rrá  
ningún miembro del Goruerno, por el 
Presiíleníe del Consejo do Estado., y ,  
en SI d^^decto, por el Coasejero m á s ; 
antiguo de les perm anentes, confonU 'e' 
a I R Rd (]Qcrel o de 14 de . Oc11ibr#  
de 1024.

pj P|ppn, funcione o no 'en
P ''” '. PP-P-V;:, r],-̂  m,;- íiiUintGS
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'del diotamieii áe la Comisióii p erm a- 
nén le el Consejero cl-e cuya Sección 
proceda, pudiendo. ser llam ados a  iii'- 
fo n u a r , cuando el Consejo lo acuerde, 
e l Mayor y el Oficial que hub iesen  in - ,  
tervenidio en su  despacho.

Si ej»diclanien de la Oom''si()n p e r
m anen te  fuese acom pañado de voto 
p á rticu la r, in fo rm ará  acerca de él y lo 
defenderá  el Consejero perm apenle que 

i o  h ay a  form ulado.
E l Consejo Pleno, engodo caso, sera 

’eonvocado por el P residen te del Con- 
eejo de Estado, dando cuenta de la 
convocatoria al Je fe  del Gobierno y a 
los individuos que lo coj.nporrj:an, 
cúando, a su  ju ic io , ex istan  asunlos 
bas tan tes  o cuando la u rgencia  de ios 
mismios lo req u ie ra , a ju ic io  del Go
b ierno , el cual lo anuncia" I al P re si
d en te  del Consejo de Estado por Ueal 
orden, de la que se d a rá  cúenta al P re 
sidente d'el Gobierno.
' E l núm ero de sesiones anuales del 
Consejo Pleno será el que ex ijan  ios 
Ttsuntos som etidos a su  consulta, con 
su jeción  a los artícu los 4.“ y 26 de la 
iey.

A rtículo  19. Las sesiones de la Co.- 
m isión perm anen te  se rán  presid idas 
p o r  el P residen te  del Consejo de E s- 
fado. . /  .

Si óste no pud ie ra  as is tir , lo av isa
rá  previam ente^ y en ta i caso, así como 
Bn los de vacaiite del P residente, a u -  
Bencias, enferm edades u  o tros cu a l
qu iera im pedim entos, su s titu irá  a 
aquél en  la p residencia de la, Com isión 
b1 Consejero perm anen te m as antiguo, 
y el de m ás edad en caso de ügual a n 
tigüedad. ,  ̂ ^

Am e esta Comisión dará cuen ta  oe 
los asuntos y  p royejto s de consulta el 
Consejero perm anente , asistido del 
Mayor y del ^Oficial de cuya Sección 
procedan, con voz, pero sin  voto, los
dos ú ltim os. * , , T,i

A rtículo 20. Las Secciones del P le 
no serán  en el mismo núm ero  y  co- 
rresoondiendo a la  mismia d-n-lribucmn 
que las de la Com isión perm anente . E s
tas se rán  cuatro, a saber:

De P residencia, Estado y G racia y 
Ju stic ia . . '

De H acienda y T rabajo . _  ^
De G obernación e In stracc ió n  p u 

blica V Bellas Aries.
De G uerra, M arina y Fom ento 
E stas Secciones p re p a ra rá n  el cies- 

pacho de todos los asuntos en que liayu 
de en tender la Com isión perm anente.

A rtículo 21. Las deliberaciones y 
acuerdos del Consejo Pleno se pomran 
ce leb rar y adop tar por los Consejeros 
presen tes, cua lqu iera  que sea su n u 
m ero, siem pre que asistan  el P re s i
dente del Consejo o el ijue baga  sus 
veces, tres Consejeros perm anenees y 
seis del Pleno, bastando con tres de 
éstos si se tra ta  de una beceion oei 
Pleno

El P residen te  tendrá voto de cali
dad  p a ra  decidir los em pates. ^

Artículo 22. L a s  dniiboraciones y 
acuerdos de la Com isión ponnanen>.e 
requ ie ren  la presencia, per lo .rpenO'', 
dci dos Consejeros y la dcl P rcsm eiue 
O quien haga sus veces. ^

Caso de em pate, decid irá  el voto oei 
P residen te.

A rtículo 23. La Comisión p erm a
nen te  y la-s Secciones se  reuriiran^ lres 
yecos po r sem ana, y las ex irao ro ina-
i-ias que ei P residen te esCme necsa-

E l Consejo de Estando vacará; an u a l
m ente del 15 de Ju lio  al 15 de Sep
tiem bre, y el Reglam ento p resc rib irá  
la form a en que ha^-a <io quedar o rga
nizado el ser.vicio du ran te  el periodo 
de vacaciones.

E n  casos considerados de urgencia 
por el Gobierno, podrá este lUíaiiiies- 
tarlo  así al P residen te del Consejo do 
Estado p a ra  que convoque la Comisión 
perm anente , sola o con la Sección del 
Pleno a que corresponda el expedienie 
que im ponga la urgencia.

A rtículo 24. E í asunto  ^sobro el 
cual haya inform ado el Consejo de E s
tado en Pleno o en Secciones de Pleno, 
no podrá rem itirse  a inform e de n in 
gún otro Centro u  oficina del Estado.

E n  los inform ados por la Comisión 
perm anente , solo podrá ser oído el 
Consejo de Estado en Pleno o en Sec
ciones del Pleno.

A rtículo 25. E l Consejo de E stada 
en Pleno, la Camisión perm anen te y 
las Secciones potirán, por conducto del 
P residen te, ped ir a los respectivos Mi
n isterios los antecedenies que estim en 
necesarios.

E n  casos especiales podrán, po r con
ducto del P residen te del Consejo de 
M inistros, ser inv itadas a in form ar, 
por escrito  o de palabra, personas ex
trañ as  al Consejo, acerca de asuntO'S 
técnicos en los que tu v ie ran  oxcepcio- 
n a le s  conocim ientos y com petencia.

Tam bién podrán  ser oídas las que 
lo soliciten cuando, a ju ic io  del P re si
dente del Consejo, reú n an  esos cono
cim ientos y com petencia, o b ien  cuan
do, siendo in teresados en el asunto so
m etido a inform ación, les conceda el 
P residcn le la  com parecencia que h u 
b ieren  solicitado.

A rtículo  26. El Consejo de Estado 
será oído necesariam ente en P leno:

P rim ero . Sobre ratificación de los 
T ratados de com ercio, navegación y 
presas m arítim as.

Seanndo. Sobre la in teligencia y 
cum plim iento do los T ratados in te rn a 
cionales y Concordatos con la Santa 
Sede.

Tercero. Sobre toda resolución que 
por circunstancias extrem as o altes 
in tereses y conveniencias de la Nación, 
croa deber ad o p iar el Gobierno, de la 
auc deba dar cuenta en su día a las 
Cortes. Sólo en casos de urgencia po
d rá el Gobierno p resc ind ir de la con
sulta. _

Cuarto. Sobre las cuestiones de 
Estado que rev istan  carácter de con- 
fiictos in ternacionales.

Quinto. Sobre suspensión de la ley 
del Ju rado .

Sexto. Sobre separación de los 
Consejeros perm anentes, según lo 
p rescrito  en el a rtícu lo  7°  de esta ley.

Séptim o. Sobre los asuntos que 
aunque estén por esta ley atribu idos 
a la compMencia de la Comisión í->er- 
m ancnle, juzgue el Gobierno que debe 
consultarlos, además, con el Gonsojo 
de Estado en Pleno.

No será necesario, sin em bargo, o ír 
al Consejo de Estado en Pleno en los 
casos e n ’ciie el Gobierno acuerde sus
pender las g aran tías  constitucionales 
por motivo de orden público, estando 
cerraidas o suspendidas las sesiones 
de las Cortos por Real discreto.

E l Consejo de Estado en Secciones 
del Pleno será oído siem pre que el 
Gobierno lo juzgue necesario, p o rc ia  
im portancia de los asuntos som etiaos

a su  dictam en y que así lo exprese la 
Real orden de rem isión ; y, además, en 
todos a.quellos casos no mencionados 
en esta ley, en que por disposiciones 
especiales an teriores, dictadas con 
posterio ridad  a la de 5 de Abril de I904p 
se señale como necesario el informe 
dcl Consejo de E stado en Pleno.

A rtículo 27. La Comisión perniia- 
nente será oída necesariam ente:

1.” Sobre todas -las disposiciones 
in terés general que por autorización 
de las Glories haya de d ic tar el Go
bierno, salvo las re la tivas  a comple
m en tar las leyes de P resupuestos ŷ las 
dem ás que tengan carácter esencial
m ente fiscal; pero en estos casos se 
pub licarán  como provisionales y no se 
convertirán  en definitivas liasla tanto 
que.bauza sido oído el Ctmsejo de Es
tado en su Comisión perm anente, en 
Pleno o en Secciones del Pleno.

2 .** Sobre los a^suntos del Real Pa
tronato , pase y retención de Bulas y 
Breves pontificios', siem pre que no en
vuelvan cuestiones re la tivas a la in
te ligencia o in te rp re tac ión  de las dis
posiciones concordadas, cuyo conoci
m iento ' corresponde al Consejo en 
Pleno.

fi."* Cobre las com petencias, con
flictos de ju risd icción  y atribuciones 
o abusos cíe poder en íes que, según 
las disposiciones v igentes o las que en 
lo sucesivo se dicten, corresponda in
fo rm ar al Consejo de Estado.

4.** Sobre los expedientes de indul
tos y en los casos en que la ley Orgá
nica del Poder ju d ic ia l lo exija.

5.“ Sobre la concesión de mercedes 
de títu lo s y grandezas, gracias i r  ho
nores, en que la legislación vigente 
exige la audiencia del Consejo.

Sobre la in te rp re tac ión  y res
cisión de contratos públicos, salvo 
aquellos que por su especial índole, 
cu an tía  o trascendencia juzgue el Go
b ierno conveniente, según el número 
7.^ d e í artícu lo  26, o ir el inform e del 
Consejo en Pleno.

7.'* Sobre ly-s reglam entos genera
les que se hayan de d ic ta r para  la eje
cución de las leyes, aunque por razón 
de urgencia se hayan puesto en vigor 
con carácter provisional.

8 .® Sobre las p ropuestas del perso
na: del Consoio de Estado, así como 
sobre los asuntos rela tivos al orden 
in te rio r  del alto Giiei':'0 , tales como 
la form ación de sus presupuG'-stos, re
laciones con el Gobierno y demás 
Cuerpos del E stado; y

9.®̂  En todos aqc ellos casos no inen- 
cionados en crta  ley en que. por dis- 
nosiciones especiales posteriores a 
de 5 de Abril de 1904, se señale como 
necesario  el inform e de la Comisión 
perm anen te del Concejo de Estado.

A rtículo 28. Podrá el Gobierno, 
cuando jo juzgue cor."''-rv’ente, someter 
al Consejo de Estado cn Pleno los 
proyectos de iey de carácter orgánico.

La Comisión pei-m anente podrá tam
bién, con m otivo de las c o n su lta s  que 
se le p idan, elevar al Gobierno las pro
puestas que juzgue oportunas ¿obre 
refo rm as y m ejoras acerca de rual- 
ou ier extrem o de in te rés general y  
buen orden de la A dm inistración, quo 
la p rác tica  j  experiencia de sus fun
ciones le sugiera , y desemperiara la 
ponencia de todos los asuntos 
que el Consejo en Pleno o en sus 
ciones haya de en tender.  ̂ _

Podrá adem ás, cuando estim e nece-
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Baria una m ayor  iiu str a c ió n  del e x p e 
diente en que h u b iera  en ten d id o , e n 
viarlo por s í m ism a  a l Pleno o a la 
Sección c o rresp o n d ien te  de él.

A rtículo 29. Además de los casos 
preceptuados en el ariíoulo  27, la Co- 
inisión perm anente podrá ser  oída en 
toóos aquellos -n que el Gobierno así 
lo estime conveniente.

Andículo adicional.
Quedan derogadas cuantas disposi- 

ciónes anterio res so opongan a las 
contenidas en la p resen te ley, respe
tándose, no obstante, los derechos ad
quiridos por v ir tu d  de las d isposicio
nes del artículo  30 de la ley de P re su - 
püeslos de 21 de Ju lio  de 1876, 5.̂  ̂ de 
la'de 17 de E nero de 1883, 76 del Re
glamento de 22 de Jun io  de 1894, y 
cualesquiera o tras declara torias de de- . 
rebhos.

Madrid, 24 de O ctubre do 1924.—  
Aprobado por S. M.— Ŝ1 P residente in - 
tfit-inp del D irectorio  M ilitar, iVntoniOf 
Mágaz y Pers.

: EXPOSICION

SEiÑOR: E l artícu lo  adicional del 
Rcnd decreto de 13 de Septiem bre ú l
timo, que modificó algunas preceptos 
de la ley Orgánica del Consejo de E s
tado, dispuso que fu e ra  confiada a la 
Comisión perm anente de dicho Alto 
Cuerpo consultivo la m isión de adap
tar el actual Reglam ento de dicho o r
ganismo a los preceptos contenidos en 
el expresado Real decreto.

En su virtud , la re fe r id a  Comisión 
permanente ha Mevado .a  la Pimsidj^n- 
cia del D irectorio M ilitar el corr«íS- 
poncliente proyecto de Reglam ento. Y 
examinado por el Gobierno, el P re s i
dente interino que suscribe, do acuer
do con el D irectorio  M ilitar, tiene la 
honra de som eter dicho proyecio a 
¡V. M. para su aprobación, m ediante el 
oportuno Real decreto, con carácter 
definitivo, puesto que debo en tenderse 
cumplido el trám ite  de audiencia que 
exige el número 7.® del artícu lo  27 do 
la ley Orgánica del Consejo de E s
tado.

l^^sdrid, 24 de O ctubre de 1924.

SEÑOR:
A L. R. p . de Y. M.,

' Antonio Magaz y  P e r s .

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe d̂ ol Gobierno, 

residente interino del D irectorio  \ í i -
y de acuerdo con éste,

Vengo cn decretar lo s igu ien te : 
Artículo único. Se ap rueba con ca

rácter defínitivo ei ad jun to  Reglaiuoii- 
el régim en in te rio r del Conse

jo de Estado.
Dado en Palacio a vein ticuatro  de 

■ ctubre de mil novecientos veinti-^ 
cuatro,

ALFONSO
 ̂ ?i*es!5í-nte iaterlno del Directorio Militar,

Antonio Mag-AS y  P e iis .

R E G L A  ÍI1 E W T O  
para el régimen ¡rsierlor del Con

sejo de Estado.

TÍTU LO  P m m E R O

DEL PERSONAL DEL CONSEJO

CAPITULO PRIMERO 

Del P residente del Consejo de Estado.

A rtículo 1.® El Presidiente dol Con
sejo de Estado es el Jefe* su p e rio r de 
todos los em pleados 37 dependencias del 
mism o, cuya a lta  inspección y v i
g ilancia  e jercerá  adem ás de las a t r i 
buciones que como P residen te de un  
Cuerpo consultivo y deliberante le son 
p rop ias; en este doble conceplo le co
rresponde :

1 .® P res id ir  las sesiones del Conse
jo Pleno, cuando a ellas no asista  n in 
gún  M inistro de la Corona, y siem pre 
las que celebre la Comjis’ón p ern ia - 
nente.

2.® D irig ir  las discusiones y su s
penderlas; concécer o negar lá p a la
b ra ; ab rir y  levan tar las sesiones.

3.® J A ja r  la orden del día p a ra  el 
Consejo Pleno, commcando su reun ión  
previo  acuerdo con el Gobierno.

4.® F ija r  asim.ismo ha orden del d ía 
p a ra  las reun iones de las Secciones 
del .Pleno y de la Comisión perm a
nente.

5.® N om brar los Consejeros que h a 
yan  de es tud ia r y p rep a ra r  como Po
nentes aquellos asuntos que, a su  ju i 
cio, po r el m arcado ca rácter político 

'que rev is tan  o por la gravedad o tra s 
cendencia que en trañen , estim e que no 
deban in s tru ir  las Secciones. La desig
nación podrá ser hecha, desde luego, 
com unicándola al Pleno o Com isión 
perm anente , según sea el asunto de la 
com petencia de aquél o de ésta, o bien 
podrá hacerla  al mismo Pleno o a la ' 
Com isión du ran te  el curso de sus se
siones.

6.® Recibir el ju ram en to  a los Cen
se jero-s y *al S ecretario  general cn el 
acto de lom ar posesión de sus respec
tivos cargos. '

7.® A u to riza r con su  firm a las con
su ltas del Consejo pleno y Comisión 
perm anente , así como la  co rrespon
dencia, de cua lqu ier clase que sea, con 
los M inistros de M.

8.® Cofiiceder licencias verbales y  
por escrito  a los funcionarios del Con
sejo, en la form a que en este Regla- 

.mento se determ ina.
9.® D ecidir con su voto los em pa

tes cuando p resida las sesiones, facu l
tad  que tendrá a su vez el que le su s- ' 
titu y am  ac tú - como P residen te  al de
lib e ra r el Consejo pleno o la Comisi^’n 
perm anente . ■

10. F ija r  y determ inar, cuando el 
caso lo req u ie ra  o el núm ero de ios 
asuntos lo exija las reuniones ex trao r- 
clinarias que hayan  de celebrar la  Co
m isión  perm anen te  y las Secciones.

11. P ed ir a los M inisterios d ireebi-  ̂
m ente ios antecedentes que so .estimen 
rver:esario3 p a ra  el despacho de has 
asuntos del Consejo pleno, o de la Co
m isión  perm anen te  o de las Beccion.es.

12. Solicitar, por conduelo del P re 
sidente del ConsejO' de M inistros, el in 
form e, escrito  u  oral, de las personas 
ex trañas al de Es lado c u y o s /cxcepc lo-

nales conocim ientos sea convenient<^ 
u tiliza r cuando los asuntos tengan un 
m arcado ca rácter técnico y  puedan  in 
flu ir en el acierto  de la p ropuesta  que 
p ara  la resolución sie ellcs haya do 
fo rm u lar el Consejo de Estado.

13. D ecidir sobre las solicitudes 
de audiencia que le d ir ija n  los in te 
resados en los expedientes, o. de aque-. 
Has personas a que se refiere la  p r i -  
nrera p arte  del ú ltim o  párrafo  del a r 
tículo  25 de la  ley Orgánica.. Contra 
la resolución negativa del P residen te  
en estos casois no se concederá re c u r- ' 
so alguno.

14. E levar al Gobierno las p ropues
tas re la tivas al personal del Consejo- y 
a los asuntos de su  rég im en in te rio r, 
proponiendo los ,ncm bfa!m entos y las 
reform as, de conform idad a lo estable-, 
cido en este Reglamenío.

15 D ar curso a las solicitudes que 
form ulen  los Consejeros, Oficiales Le
trados, A uxiliares y dem ás depend ien- \ 
tes de su autoridad.

16. P oner en conocim iento del 6o-i 
b ierno las vacantes que ocurran , y  
projjoner, cuando el servicio lo req u ie 
ra , las jub ilaciones de aquellos fun-í 
cionarios que po r edad o im posib ili
dad física deban ser objeto de esta de-^ 
claración, de conformiidad con el a r 
tículo 16 de la ley Orgánica.

17. V ig ilar sobre la d isc ip lina  del 
Consejo y sobre la  po licía del edificía 
en que se halle instalado.

18. E je rce r la  superio r inspeccióii 
en el servicio que al Consejo está en-t 
comend'ado, activando conveniente-, 
m ente el despacho de los asuntos.

19. D istrib u ir  el personal de Ofi
ciales L etrados en tre  las Secciones, 
oyenuo sobre este p a r tic u la r  a  la Co-.' 
m isión perm anente, cuyos individuos 
podrán in fo rm arle  eop conocim iento 
inm ediato dé las necesidades de cada 
una de ellas.

20. N om brar los T ribunales de opo
siciones.

21. P rovocar la p rovisión  de v a 
cantes de P orteros y Ordenanzas del 
Consejo, con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

22. Im poner las correcciones di.s- 
c ip linarias que en este Reglan'iento &e 
determ inan , y  hacer e jecu tar los 
acuerdos de la Comisión .perm anen te  
sobre ese extrem o y  sobre todos loa 
dem ás asuntos de orden in te rio r del 
Consejo, que a la  m ism a corresponde 
conocer por el núm ero 8 .® del a r lic u -  
lo 27 de la  ley Orgánica.

2i3. F i ja r  las horas de despacho en 
el Consejo y las de las sesiones, oyen- 
d'o a la  Com isión permianente y Con- 
sejo pleno en su caso.

.24. Form ar, el presupuesto  del Con
sejo de Estado, de acuerdo con la Co- 
rnisifin perm anente, som etiéndolo a la  
aprobación del P residente del Consejo 
dé M inistros.

2-5. D irig irse  a los Centros que h a 
yan de p roponer al Consejero que los 
rep resen te  en  el Pleno, anles de cada 
renovación bienal, invitándoles a que 
hagan  la p ropuesta  oportuna a la P re 
s i d e n c i a  d e rC o n se jo  de M inistros, a 
fin de que sea incluido el elegido en ei 
Real decreto de nom bram iento  de se
ñores Consejeros.

26. D isponer, caso de duda, si un  
expediente ha d¡o sor som etido al P le 
no' o a  un a  de sus Secciones.

27. .Decidir cuaiiias duda» se le#
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sornetan p o r la Scycretaría, en reilaciun 
to n  el fiiiicioiiam ieato del CoiisqJq.

ZS. D esignar al Otlcial M ayor que, 4 
t.asa de vacante, ausencia o eh fe rine- ; 
dad díGl Secretario  general, ha de su s
t itu ir le  teiriipnraímente, teniendo en 
cuen ta  la antigüedad y dem ás condi- 
vienes..personales de aquél. A fa lla  do 
í .̂sta designación le su s titu irá  el O ü- 
^uál Mayor más antiguo.

A rlículo 2.'̂  Ei Pre.sidenle del-Con- 
Me .Estado tom ará posesión de su . 

cargo en la sorión que .ai etecto! deherá 
ee leb rar el Consejo pleno.

En dicha sesión, eí S ecrelano  gene- . 
.caí o quien regía.m enlari3.ime.nte le 
Bu,sí ílm.'a dará cuenta del lletü .ojecreto 
de nom hram iento, procediendo después 
el agraciado a ju ra r , en manos del Pre^ 
si den te accidental, con arreglo a la s i
g u ien te  fó rm u la :

'hvduráis ser fiel a  S. M. el Rev Don 
Alfonso XTIÍ, haberos bien y looljuen- 
te  en el desenm eño d.e vuesLro cargo 
de P residen te del Gonse.io de Estado, 
p rec u ra r  el b ien  de la Nación y con- 
g iillar con arreglo  a la C onstitución 
y a  las leyes en d'os negocios que es 
fu e ren  eneonrendiadü'S?~-Sí ju ro .— Si 
así "lo h ié iereis, Dios os lo prem ie, y 
si n o , os k) domand'e;, sin í)erj 11 ic 10 de 
la Tesponsabilidad establecida en las 

. leyes.” En análogos térm inos se pi-o- 
f  eéerá a d a r posesión a ios Consejeros. 
E l Secretario  general ju ra rá  ser fiel 
a S. i\í. y- haberse bien y üelm enle en 
el desempeño d'e su cargo.

A rtículo 3g En las vacantes, a u 
sencias y enfernaedades del P residen 
le le su s titu irán , con todas sus atiú - 
bucinnes, los Consejeros perm anentes, 
po r el m isino orden de !a categoría 
que haya determiinad'o su nom bra- 
mi onto. y que se expresa en el a r tíc u 
lo M.® de ía ley Org<ánica. E n  caso ée- 
igualdad de cát ego rías, se es ta rá  a da 
m ayor antigüedad en la  m ism a, y si. 
'ési.a fuere  idéntiica, a  la nu 'yor édad. 
L a Presidencia del Consejo p k n o  o de 

■ s u a Secciones ■ corares pon derá, en los 
rasos de ausencia y enferm edad ya ex- 
presados, a l que ejerza in terinam ente  
él cargo dO' P residente del Consejo de 
Eslaclp. Guando -a las -sesiones del Con
sejo cüIIcurran el P residen te del Con
sejo de Mirrislmos 0 alguna de los Mi
n istros de la Corona, las p resid irán , 
guardando  en tre  sí los líltiinos el o r
den # 0  proeedond'a &stableci,do,

C A PÍTU LO  TT 
B e los Cons^ejcrós del Pierio*

A rtículo  Publicado en la Gacu« 
o’A nni M a d r id  el. n.ombramio oto de lo^ 
Consojínx)'3 que han do com poner 
P leno, y com unicado que sea al P r n -  
sidente "del Consejo do Estado, la Co
m isión perm anen te  d ic tam in ará  acoren 
de su ap titud .

A rtk u io  5.“ Los CoiisejeroB del 
Pleno líenen la obligación de as is tir  a 
};j.s sesiones de aquél, para  las que ha
brá de citárse les oportunam eare , de
biendo eveusar su as.-siencía cuando 
xio tes fuere posible co ncu rrir a ePa.

En las sesiones del íMeno y de sus 
Bgccíobcs d'n&ímíirán los niel ámenos, 
impugnámdotos o deferKbén lo'os, s] lo 
couskierasen preciso, y votando su 
ip rabación  o desesti.mació-n, seguiri los 
lasos.

.Ferruularán vo;to paTlicatar cuando 
ostim on necesario  dejar consignado su 
liclaiTien en el 4c la mavo-

ría , con las razones que m otivan su 
disrrepancia , y con sujeción a ias r e 
g las adoptadas p ara  los votos de la 
Comisión perm anente.

A rtículo 6.° La inhibición en el co
nocim iento de los asuntos a que se r e 
fiere el artícu lo  5.° de la ley Urgánica, 
se liará exponiend'o verbalm ento  o por 
•escrito al P residen te del Consejo de 
E slado la causa de la incom patib ili
dad.

A rtículo 7.® En el caso de vacante 
por excusa o defunción, ei Gobierno 
procederá iiimodiatamiente a bacei' 
nuevo nom bram iento. El P residente 
del Conso,jo de Eslado dará cuenta de 
las Asacantes que se produzcan en cuan
to de ellas tuv iese noticia, a la  P re s i
dencia d'el de M inistros.

ATtículo 8.® Los Consejeros del 
P leno precederán  en todos los actos a 
los Consejeros perm-anentes, y o:cui>a- 
rán  los lugares que les correspondan 
en tas sesiones y actos péiblicos, con
form e a lo que en este Reglamento se 
determ ina.

CAPITULO III
Do los Consejeros p en n m erites .

A rtículo 9.® Corrspo.nde a los Con
sejeros p e rm a n en te s :

i d  A sistir, con voz y  voto, a las 
deliberaciones del Consejo e.n pleno.

2.® Redactar, auxiliados de los Ofi
ciales IVIayores, las ponencias de las 
Go-misiones■ que ei P residen te designe 
en los casos a c[ue se refiere el núm e
ro 5.® di artícu lo  1.® de este  R egla- 
m ento. . ,  , ,

3./' C onstitu ir con el P residen íe del 
Gons.ejo de Estado la Comisión p e rm a
nente, asistiendo a su s  sesiones con 
voz V -voto.

A iiícu lo  IQ. Los Consejeros p e r
m anentes son los Jefes de sus respec
tivas Secciones y del personal asigna
do a las m ism as, ,y en su consecuencia 
les corresponde :

14 A utorizar con su acuerdo las po
nencias o proyectos de cónsul la  de que 
les den cuenla los Oficiales Letranos 
de su Sección.

2.® Solicitar dél Gobierno, por con
duelo del l^residente d ef Consejo, los 
antecederdes que para  el despacho de 
los asuntos juzguen necesarios, o el 
inform e verbal o escrito a que se re 
fiere el a-rtícülo 25 de la ley Orgánica.

3.® E ncom endar a los Oficiales I n -  
tividos m ayores de Sección el esturJio 
y ponencia de los asi^.ritos que estim en 
deba hacerse por dichos funciona, ios, 
y además la redacción de los nuevos 
proyectos cuando los pinniTestos fu e 
ren  desechados en la Sección, Comi
sión pe r.m an en te o Con s ej o P le no. En 
el caso de que los proyectos de con
sulta, que deben ser redactados por 
los Oficiales m ayores, no fuesen ap ro 
bados, los que se acuerden se red ac ta 
rán  por el Oficial que designe el Con
sejero perm anen te de la Sección, y b a 
jo su dirección inm ediata.

4.® A uto rizar con su Visto Bueno el 
libro en que consten las actas com
prensivas de los acuerdos de la Sec
ción.

5.® C uidar de la observancia del 
Reglam ento por lo que a su Sección 
se refiere, propioniendo al P residen te 
o acorda.hdo por sí las correcciones a 
q u 0 se refieren los artícu los 83 y 87 
de este Reglam ento.

6.® O torgar licencias verbales a los

Oficiales .Letrados de su Sección porj 
un plazo que nó exceda de qiíüHee 
días. '

A rtículo 11. Hecho el nom bram ien , 
to de Consejero perm anente por el Go-! 
bierno de S. M. en la form a p rescrita 
por la ley, publicado en ia GagETa ds 
Ma d r id  y com unicado que sea al P re
sidente del Consejo de Estado-, ésto 
convocará la Comisión perm anente; 
observándose para  la posesión las m is- 
neas form alidades que se previeneii 
en este Reglam ento para  las de los 
Consejeros del P tm o  en el artículo  4.®,.

A rtículo 12. El nom bram iento do 
Consejero perm anen te contendrá 'la 
adscripción que del nom brado sé haga 
para una de las cuatro  Secciones en¡ 
qu e  se divide la Comisión perm anen
te, conform e a los artícu los 17 y 20 do 
la ley Orgánica.^

A rííeulo 13 Cuando el Gobierno 
estim e oportuno el cambio da Sección 
de un Cons-ejero perm anente lo acor
dará de Real orcíon expedida por l a ” 
Presidencia del Consejo de Ministros.

A rtículo 14. Los Gonsejerds pe^mia- 
nentes cesarán : 1.®, a su instancia o 
por dim isión de su eargo; 2 .®, por ju 
bilación; 3.®, por rem oción debida a 
causa grave justificada. E n  este caso 
Se in s tru irá  expediente por el Subse
cretario  de la P residencia del Conse
jo d e ‘ M inistros, a instancia del Presi
dente del de Estado, en el cual se oirá 
al interesado, por escrito, y al Consejo 
de Estado en Pleno En la  sesión que 
a tal efí^cto se celebre podrá taniDién 
hacer su defensa vcEealmente, inen 
diante tas alegaciones que estim e opor
tunas. T/O separación, si procediere, se 
hará, por Real decreto acordado en di 
de M inistros. Contra éste procederá el 
recurso contencioso -adm inistrativo,

CAPITULO IV : i
Del Secretario general.

A rtículo 15. O currida la vacantd 
drd cargo de Secretario  general, los 
cuatro  Oficiales Letrados que ejerzan 
el de Mayores de Sección presentarán 
en un plazo de diez días las certifica-: 
c ion es que acrediten  m éritos o servi
cios psp^ciales pTestados dentro y fue-: 
ra del Consejo. En su  v ista, y oída la' ‘ 
Comisión perm anente , el Presidente 
del mismo elevará a la P residencia del 
de M inistros la correspondiente prc>- 
puesía. lín ipersonal para la provisióa 
de la plaza Comunicado que s'ea su 
nom bram iento a! Consejo, se le dará 
posesión del cargo en Consejo pleno, 
pre<ílado juram .ento en form a ante el 
Presiden le, leyendo la fórmaila el Ofi
cial Letrado m ayor m ás antiguo qu0 
actúe como Secretario  interino.

A rtículo 16. El Secretario  general' 
del Consejo de Estado es el Jefe Inme-i 
díalo del Cuerpo do Oficiales Letrados 
del. Consejo y del dem ás personal del 
mismo, desem peñando todo el perso
nal sus funciones bajo la  inspección 
inm ediata del Secretario , salvo la qué 
corresponde en orden su p erio r al Pre^ 
srdente en todo él Consejo.

Artículo 17. Son atribuciones del 
Secretario  genera l:

1.* A sistir, con voz, a las sesi enes 
que el Consejo en pleno y la Comisión 
perm anente ceilebren; redac ta r las ac
ias de las m ism as y de los^ acuerd|^ 
que en ellas se adopten, cuidando de 
consignar la asistencia de los Conse-! 
iern? y las pxcusas que aleguen. >
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2 * Extender los ce rtiñ cad o s ' f  ara  

el pago de las d ietas -a que se refiere 
el artículo 10 de la ley Orgánica.
■ 3.» Dar cuenta en las sesiones de 

l a s  Reales órdenes que por el Gobier
no 'Se com uniquen al Consejo.

4.® Com unicar a quienes co rres- 
porida y hacer e jecu tar Las órd en es  
dol P residente del Consejo, cuidando de 
su cnmiplimlento y de la observancia 
del R eglam ento, y especialm ente v ig i 
lar la a s is te n c ia  de los fu n c io n a r io s  
del Consejo, proponiendo al P residente 
las'Correcciones de los abusos que so- 
bre e! p articu la r se eom etieren, con
forme a lo d isp u e sto  en el m ism o.

5.V Formiar y rectificar, con los do- 
cumentos que obren en la S ecretaría , 
los escalafones de los Cuerpos de Ofi
ciales Letrados y A uxiliares.

;6.“ In s tru ir  y ciistodiai' los ervpe,- 
éientes personales do Tos funcionarios 
dcl CQnse.p?, e u ífe  de que en  los„ 
'mismos -erónsten todos los datos re la ti-  
>,ÍT>s á sus nom bram ientos, edad, tom as 
•de posesión, excedencias, recom pensas, 
mériíos y servicios especiales, correc
ciones, etc.

7.'" D istribu ir en tre  las lecciones., 
por üondiucto del e-ncargado del Regis
tro, Tos expedientes que se rem átan a 
consulta del Consejo, determ inando 
siemprp la Sección por el M inisterio  
de donde precedan.

Inform ar al P residente sobre la- 
distribución del-persona] y o rdenar la 
adpipción de los funcinarios del Con
seje a las d istin tas Secciones y de
pendencias del mismo, cum pliendo Tos 
aoiierdús que sobre el p a rtic u la r  adop
te el Presidente.

9T Áirtorizar con su rúb ica la 
aprobadén de los  ̂dictám enes del Con
sejo pleno y Comisión perm anente, así 
como las modificaciones que en los 
mismos se hagan.

TO Expedir cuantafs certificaciones 
Bean necesarias.

TI. F irm ar con -eP P residen te  las 
6oasultas .del Consejo pleno y de la 
Goímisión perm anente.

i'2 . Llevar la firm a de la eo rres- 
pondencia rela tiva al Consejo que no 
requiera la del P residente.

i3. Llevar y custod iar los sigu ien 
tes libros: uno de actas del Gonsejo 
peno, otro de actas de la Comisión
permanente, otro libro en que consten 
las actas reservadas que se consideren 
de tal índole por el Consejo pleno y 

la Gomisión perm áflenté. Estos li
aros estarán foliados y se rán  visados 
per el Presidente del Consejo. Además 
llevará otros dos libros, en que se 
eonsignarán las consuítas, con La m is 
ca distinción de reservadas y no re 
servadas. Sin perju icio  de los dem ás 

necesarios, ano tará  en 
da? n • separado los acuerdos
«e la Comisión perm anen te  o del P re -
¿ei^ejo régimen interior del

^^^P^rar la orden del día, eon-
/íéim. del art. I.» de este 

y hacer las citaciones. 
tívpUn losjpagos, p rev ia  au -
V Rol P residente del Consejo,

í  d istribución  de los
m aterial, som etiendo a la 

tfi n aquél la co rrespondien-
i l  .«mensualidad,

criía* opinión, verba l o es-
kdoiíí líe, Comisión perm anen te  en 
ya da n m ism a h a -

entender que se refieran  al o r

den in te rio r del G o n s e j o . e s t e  efec
to, le corresponderá la p o nene i a. en los 
m ism os y podrá proponer al P resid en 
te, p a ra  su  inclusión en la orden del 
día de la Comisión, las refo rm as que 
en el orden in te rio r del Consejo y en 
su rteglam ento Te sugiera su experien 
cia y la  conveniencia del servicio, p a ra  
im plan tarlas desde luego, o so lic ita r
las del Gobierno cuando afecten  a p re 
ceptos del Reglamento.

A rtículo 18. A las inmiediatas ó r
denes del P residente y del Secretario  
g e n e ra rh a b rá  un Oficial Letrado p a ra  
au x ilia r ,la3  funciones de la S ecretaría ,

_  CAPÍTULO Y: A ^

Ue los Oficiales Letrados del Conscfo,

A rtículo  19. AI Cuerpo de Oficiales 
L etrados d'el Consejo de E stado corres
ponde el estudio, p reparación  y redac
ción de los proyectos de infórm e en 
los asuntos que po r el Gobierno se 
consu lten  al Consejo, ya en Pleno, ya 
en .Comisión perm anente . P ara d a r  
cum plim iento  a  este com etido, los Ofi
ciales Letrados serán  ad^scrito.s a las 
Secciones en que se div i de. el Consejo.

A rtículo 20. Hecha la ad.3cripción 
a  una 80001011, no .podrán ser traislada- 
dos, sino por orden del P residen te, oído 
el parecer del respectivo  Consejero 
perm anente.

A rtículo .21. En. cada_ Sección, y  
con el ca rácter-de  Oficial L etrado ma^ 
yor o Secretario  de ella, habrá  un Ofi
cial Letrado, el cual cu idará  del a r 
den en el despacho de Tos asuntos, lie- 
yando al efecto un  libro-registro,^ en 
el que se . ano tará  el expediente o ex
pedientes que tengan  en trada en la 
Sección, Oficial a quien  por tu rno  r i 
guroso o por designación especial del 
P residen te  de la  Sección correspoigla 
su despacho, fecha de su ingreso en 
la Becció.n y  feclia de su salida, y otro 
lib ro -reg is tro , en el cual firm ará cada 
Oficial -el recibo de los expedientes 
que le co rrespcndan .

A rtículo 22 Además de ,Ia an terio r, 
se rán  obligaciones de los Oficiales 
mayores:.*

1.*" P rep ara r, es tu d ia r y red ac ta r 
los proyectos tíe in fo rm e en los asu n 
tos que especialm ente les encom ien
den  con :este objeto ,ei 'P residen te dél 
Co nsej o o , el d e T a Secci cm ró s p e cti va..

2.^ L evariíar as tas de las sesiones 
que celebre- la  SeccAn a que esiéií 
adscritos, consignando m  ellas lite 
ra lm en te  los acuerdos que adopte el 
Consejero perm anente. E n  los proyec
tos de que den cu en ta  los Oficiales Le
trados estam parán  la aprobación de 
ellos a continuación del proyecto, con 
la fó rm u la : “Aprobado en la Sección 
de ... po r el Consejero perm anen te 
D. pase a La Comisión perm anen
te .” Si el parecer del Consejero fu e 
se co n tra ria  al consignado por el Ofi
cial, lo h a rá  constar así a con tinua
ción del d ictam en propuesto , con la 
fó rm ula de “Desechado el an terio r 
dictam en p a r  el Consejero D. ... en 
la sesión de ..., dicho señor Consejero 
acordó la redacción del s ig u ien te”. La 
redacción de los nuevos proyectos 
acordad'os co rre rá  siem pre a cargo tío 
los Oficiales m ayores. Los proyectos 
de consulta que les com pete reciáctar, 
si fuesen .desechados, se redactarán  
por el Consejero P residen te  de la Sec
ción, o bajo su dirección inmerbatn

por el Oficial L etrado  qué éste de-j 
&ign,e.

3.V L levar dos libros dé actas, vi*ií 
sados por el Consejero perrnaíicntB^ 
uno de actas qué no. tengan el carác-^ 
te r  de reservadas, y otro de las qué 
lo tengan.' E n él p rim ero  h ará  cop iar ’ 
por su orden y au to rizará  con su  fir^ , 
ina las que no ex ijan  especial re se ra , 
va, a ju ic io  del Consejero per m an en-.,, 
te  de la Sección, luego que p o r  él 
m ismo sean aprobadas.; en  fií segundo; 
ex tenderá de miaño o^ropia, con igual 
autorizacJÓJL-^ías que el Consejero 
a p ru e b é ^ y  eistira-e deberse rese rv a r, 
-poniendo en el otro libro la corres-í 
pondiente nota rem isiva . ünOiS y  o troé  
se rán  rubricados por el Consejero 
firm ados por el Oficiail m ayor; ademáal 
firm arán  todos los oficios y com im i- 
cacianes que la Sección juzgue ' necBH 
sario  d irig ir  a la. Comisión permanen-.^' 
te, P residen te y Secretario  general deí 
Consejo. ^

á.*" L%ar de la palabra  cuando asis^ 
tan  a las reuniones del Consejo p le
no, p rev ia  la venia del P residente, con; 
objeto de esclarecer algún punto  du-i 
deso, rec tificar hechos equivocados 
que como ciertos s-e aduzcan en hai 
discusión, con testar a pregym tas qué 
por Tos Cansejerois o M inistros qua' 
as is tan  se Ies d irijan , así como ta m 
bién p a ra  fac ilita r  datos o anteceden A 
tes que crGan preciso  reGordar p a ra  el 
m ayor esclarecim iento-de. la cucstrói^ 
qüe sea objeto de debate.

5 Cu i d a r del tu rno  que por r ig u n  
ro so 'o rd en  dé en trada en la Seccipri; 
han de llevar loa Oficiales L etrado^ 
p ara  el despacho de expedientes, sal-^ 
YO designación especial del Consejera 
Pí esidente, y de ac tiva r cuando fu eré  
preciso el despacho de los asuntos.

A uxiliar al Consejero P residen
te en: el ejercicio de sus funciones.

A rtículo 23. E n  los casos de aun 
sencia, vacante o enferm edad, debi
dam ente justificada, su s titu irá n  a lo-s 
Oficiales m ayores Los Oficiales Letra-; 
dos de la Sección a que pertenezcan, 
guardando en tre  sí el orden de p re
ferenc ia  que determ ine su antigüeda.d 
en  el escalafón. F u e ra  de las cireuns-. 
iancias antes .expresadas. Tos Oficiales 
m ayores no podrán delegar n inguna 
de las fuciones que el Reglamento Tes, 
atribuyo .

A.rLículo 24.. ,A los Oficiales L e tra 
dos corresponde: ' ,

E s tu d ia r y ^preparar los asun-; 
tos p ara  su despacho, formiando por 
s í el extracto del expediente, m edian
te relación de los hechos pcrtincntei^ 
al asunto  y parecer que hubiesen e m ^  
tido los Centros directivos y cuiisuU' 
tivos de los resped ívos MinisteriOfSi, 
proponiendo después el proyecto déa 
consulta o dictam en.

2.“ D ar cuenía del asunto y dei 
proyecto de consulta que h u b ie ren  
redactado al Consejero perm anente do 
lu  Secciún, en presencia del Oílcial 
mayor, haciendo en la sosiéjii ele la  
“Sección así constitu ida uso de la p a -  
lab ra c u a n las v ec es sea ncc o s ar i o p ar a 
defendeT el provéelo, exponer la;s r a 
nzones legales en que funríeii su op i
nión, evacuar las ci!a.rs y cO 'iitestam  las 
preguntas que respecto del asunto  les 
d :rijan  el Consejero pe,rmanen.te o ol 
Mayor.

3.® A sistir COI) el Oficial L e tra d a
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Com isión p-ermanenie cuando se dó 
cüén la  de los asuntos que por tu rno  
1 ^  haya correspondido en la  Sección, 
püdieudo u sa r  en ella de la palab ra  
p a ra  defender el diictamen, oontes'tar a 
las p regun tas que los Consejeros les 
d ir ija n  y hacer las aclaraciones que 
p a ra  nuayor ilu s tración  del asunto 
j-ü ^ u e  necesarias el P residente del 
Gonsójo.

4.° A sistir con igual objeto a las 
sesiones del Consejó pleno cuando así 
lo acordase éste y les hubiese c o rre s 
pondido la redacción del dictam en,

5 .® R ealizar los estudios y redacta r 
los inform es relacionados con las fu n 
ciones de su cargo que les sean enco- 
m éndados por el P residen te del Con
sejo o por el de su Sección.

A rtículo 25. E ntregado un expe
dien te al Oficial Letrado que haya de 
p repara rlo , éste será responsable del 
m ism o. ! '■

. A rtículo  26. Los Oficiales Letrados 
están  obligados, po r razón do sus^car
gos, a g-uardar secreto sobre el es ta
d o 'd e  los expedientes y acuerdos que 
en ellos se prop-ongan o recaigan m ien 
tra s  estuviesen en el Consejo, y en 
todo caso sobre lo ocurrido en las d is
cusiones de las sesiones a  que asistan  
respecto  al p a recer y votos que em i
ta n  los Consejeros.

A rtículo 27. Los Oficiales L e tra 
dos, por su  m isión, no tienen  despa
cho con el público; pero deberán  o ír 
las obsei'vaciones que les hagan  los 
interesados, estándoles prohibido m a
n ife s ta r  nada de cuanto  con los a s u n 
tos en que en tiendan  se relaciono.

A rtículo 28. E l Oficial Letado ads-, 
crito  a las órdenes del Secretario  ge- 
ncrail au x ilia rá  a ésto en sus fu ncio - 
rúes, y  d esemp efiará b aj o su insp ec - 
ción los trabajos que el miismo le en - 
cóm endare; será el Je fe  inm ediato de 
los A uxiliares y cu idará de todos los 
detalles rela tivos a la  redacción’ de ac
tas, cQpia.s de las m ism as, firm as del 
P residen te  y  dem ás funciones propias 
de la S ecre taría  general, así cómo de 
los sellos de la  P residencia y Secre
ta r ía  y  los expedien tes que por las 
Secciones se rem itan  p a ra  las sesio
nes del Consejo pleno y Comisión p e r
m anente.

A rtículo  29. Los Consejeros y Ofi
ciales L etrados 'pueden  so licitar del 
Archivo y B iblio teca del Consejo, m e
d ian te  los pedidos’ correspondientes, 
que firm arán , la en trega de an tece
dentes y docum entos que crean se r 
les necesarios, de los libros, colec
ciones leg isla tivas de sentencias y d is- 
posiciorjos que estim en precisas para 
el estudio de los asuntos y redacción 
de sus proyectos de consulta.

A rtículo 30. De conform idad con 
lo dispuesto  en el artícu lo  10 adicio
nal de la fiey  de 5 def/^doril de 
los O f i c i a l e s 'L etrados .del Consejo de 
Estado d is fru ta rá n  de los tícrechos de 
excedencia que a los Oficiales del m is
mo Alto Cuerpo reconocían las leyes 
de 21 tle Ju lio  do 1876, 17 de Enero 
de 1883 y 30 de Jun io  de  ̂ 1B92 y la 
Real orden de 19 de D iciem bre de 1901 
■y dem ás/disposiciones que regulen  la 
m ateria .

Las declaraciones de excedencia se 
so lic itarán  de la  P residencia del Con
sejo de M inistros, por el conducto r e 
g lam entario , dentro  dei plazo de ire in -  
t» días- a cen ia’’ debido la fecha en que

cesaren por supresión  o reforn ia, po r 
ju r a r  el cargo do Cenador o Diputado- 
a Cortes o por acep taE o tro  incom pa
tible, con arreglo al artícu lo  15 de la 
ley Orgánica.

Q uedarán sin  efecto las declaracio
nes de excedencia, y deberán  ser r e 
form adas de oficio o a instaaicia de 
parte , tan. luego como cesen las cau 
sas legales que la  m otivaron.

E l excedente que no solicite o r e 
nuncie a la vacante que le co rrespon
da, no podrá obtener o tra  alguna, y 
deberá ser dado de b a ja  e n .e l  esca- 
laf^in. ^

A rtículo 31. Los ucl
Consejo de Estado que acep tasem co - 
mdsiones que por el Gobierno se les 
confieran, y cuya duración  sea m ayor 
de quince días, se en tenderá que so
lic itan  su pase a la situación  de ex
cedentes.

Sólo en el caso de que la com isión 
Ies fu e ra  conferida por Real orden 
acordada en Consejo de M inistros sin 
límiite de tiem po con tinuarán  p erc i
biendo su  sueldo y  ocupando su p la 
za en el lugar qíie les corresponda, 
como si estuv iesen  prestando ser\ucio 
en el Consejo; pero en n ingún  caso 
podrá el núm ero de Oficiales L e tra 
dos destinado-s en com isión exceder d̂ 3 
la  qu in ta  p a rte  de los que form an la 
p lan tilla .

A rtículo 32. Los ascensos en el 
Cuerpo de Oñci'ales Letrados del Con
sejo, excepto el  ̂ correspondiente al 
cargo de Secretarlo  general del m is
mo, que se h a rá  a p ropuesta  del P re 
sidente del Consejo de Estado, mOr- 
d ian te  aud iencia de la Comisión p e r 
m anente, en tre  los Oficiales m ayores 
en ejercicio, ten d rán  efecto por orden 
de rigurosa  antigüedad, conform e re 
su lte  ésta del escalafón del Cuerpo.

A rtículo  33. E l escalafón del C uer
po se rá  perm anente , form ado en v ir 
tud  de docum entos fehacientes, y  d e 
berá  publicarse todos los años en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  por el P residen te 
del Consejo de Estado, otorgando un 
plazo dentro  del cual puedan  fo rm u 
la r  sus reclam aciones an te el mismo 
los que se crean agraviados. Las a l
teraciones que req u ie ran  las v ic is i
tudes del personal se su je ta rá n  a Jas 
m ism as form alidades. Berá atribución 
d'e la Comisión perm anente consu ltar 
sobre el escalafón de los Oficiales. Laí^ 
resoluciones que se adopten por el 
Gobierno de S. M. sobre inclusiónes, 
exclusiones y nuevos lugares del es
calafón podran ser recu rrid as  en v ía  
cciitenciosa.

A rtículo 34'. E l ingreso en el C uer
po de Oficiales L etrados del Consejo 
sólo tend rá  efecto m ediante oposición, 
con sujeción a lo d ispuesto en este 
Regí a,mentó.

A rtículo 35. La provisión de las 
vacantes que hayan  ocurrido en la 
p lan tilla  de Oficiales L etrados del Con
sejo se pondrá por su P residen te  en 
conocim iento del Gobierno, para  que 
por el m ismo so au torice el anuncio 
de las oposiciones.

Concedida d icha au torización por 
el G cbierno, la S ecre taría  general p u 
b licará  en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
ODorluna convocatoria, expresando el 
nim iero de va,cantes que hayan  do 
orovoerse y señala.ndo el plazo de un 
mes, dentro del cual deberán  p resen - 
tu r iriieresadGs sus respectivas

instancias en la m ism a Seeretaría^ 
a;compariadas del títu lo  de Licenciado 
en Derecho y de cualesquiera otroa 
docum entos o certificaciones que acre
diten  m éritos especiales contraídios m  
la ca rre ra  académ ica o servicio.s pres
tados en la A dm inistración pública. 
Los que al tiem po de p resen ta r su so., 
lic itud  acreditasen docum en talmente 
tener aprobados los ejercicios d'el gra
do de Licenciado en  D erecho, pero na 
hub ie ren  obtenido el títu lo , serán ad-, 
m itidos con ta l qiip, si llegaren a ob
tener plaza, presen ten  el título co
rrespond ien te  dentro del ténnlno*po- 
sesorio; en el caso de no verificarla 
así, quedará sin  efecto el nombra-; 
m iento.

Á n íeu lp  36. A continuación de la 
convocatoria se pub licará  el progra
m a de las pregúñta-s p  tem as que han 
de sacar los opositores á  la  suerte y 
contestar en los ejercicios que des
pués se expresarán .

Dicho program a, redactado por l?t 
Comisión perm anente , constará de un 
m áxim um  de 700 ternas, relativos a 
las m aterias sigu ien tes: 1.®, Derecho 
político; 2.®, D erecho administrativo;.
3.°, H acienda pública; á.*’. Derecho ci
v il; 5.®, Derecho m ercan til; 6.'̂ , Dere
cho penal; 7.*’, D erecho canónico; 8.% 
Derecho procesal; 9.®, Derecho inter-í 

- nacional público; 10, Derecho inter
nacional privado; 11, Economiía polí-í 
tica, y 12, Legislación extranjera.

A rtículo 37. E l T rib u n a l se cons
t i tu irá  por lo s.cua tro  Consejeros per
m anentes, el Secretario  general y los 
dos Oficiales L etrados mayores más 
antiguos, haciendo de Secretario del 
T rib u n a l 'e l  Oficial m ayor más . mo
derno , y será presid ido  por el Con^ 
sejero perm anen te  a qu ien  correspon
da, con am eglo al orden establecido 
en el artícu lo  3.*’ de e s té  Reglamento.

Cuando alguno de los Vocales men
cionados en el p á rra fo  primero' de 
este a rtícu lo  no pueda concurrir a for
m ar p arte  del T rib u n a l po r incompa-. 
tib ilidad, enferm edad o cualquiera 
o tra  causa, le su s titu irá  el Oficial Le
trado m ayor a qu ien  corr^ponda , si-; 
guiendo el o rden  de antigüedad. En 
tales casos, h a rá  de Secretario clel 
T rib u n a l el Vocal m ás moderno entra 
los de m enor categoría , y  lo presidirá 
el m ás antiguo de los de categoría 

.superio r. ,
A rtícu lo  38. E l T rib u n a l así 

eon istitu ído  e x a m in a rá , 'tcrniinaaa 
el p lazo de la -c o n v o ca to ria , los ex-i 
pod ien tes  de los oposito res, «y de^ 
c la ra rá  su  a p t i tu d  le g a l p ara  .lO  ̂
m a r  p a r te  en  las oposiciones.

D icho T rib u n a l an u n c ia ra  por 
m edio de la  G a c e t a  d e  Ma d r id , 1
con  ocho d ías de anticipación,
d ía y la  h o ra  en que los 
ad m itid o s  h a y a n  de p re se n ta rse i^  
la  S e c re ta r ía  g e n e ra l p a ra  ser soi-̂

. te ad o s , y  a  fin do f ija r  el orden nu
m érico  en  q u e . h a n  de se r llamadoJ 
a a c tu a r .  . . „ ««j

A rtícu lo  39. L o s  ejercicios ^  
r á n  cinco, y  c o n s is t ir á n :  el p r ® '.  
r o ’ en co n te s ta r  p o r .suerte a o _ 
p re g u n ta s , u n a  p o r  cada 
g ru p o s  d e te rm in a d o s  en  el Dr 
lo 36, a cuyo efecto  e l  Bccroiarm 
g e n e ra l di.spondrá la  fo rm a  en q 
h a n  dei s e r  in sa c u la d a s .

A rtícu lo  40. E l seg u n d o  
cao. .co n s is tirá  e.n re d a c ta r ,  d
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ocho d ías, con ha dos 
desde íaquel cii qupj hiibic-ro sido 
aurobado e l p r im e r  e je rc ic io  del 
oposiitor,, uhii breve d ise rtac i()n  su -  
hre cua iq iiie ra  de los a su n to s  s i-  
sruientes: co n co rd .a lo s; tra ta d o s
lo  com ercio; p re s a s  m a r í t im a s ;  
tratados de n av e g ac ió n ; p re su p u e s 
tos; créd itos e x tra o rd in a r io s ; usu- 

..plemeiitos de c ré d ito s ; Ileal P a i r o -  
nato, y cu estio n es a que p ueda  d a r
■ lugar su ejercíicio; re te n c ió n  de 
Bubas y( B reves; com petencias y 
conflictos de ju risd icción ; abusos 
de .poder; in d u lto s ; T ítu lo s  y G ran 
dezas; g racias y  h o n o re s ; c o n tra ta -  
,cióii de serviicios p ú b lic o s ; r e e u r-  
■̂so:S contencioso adm in istrtivos; Ilegla- 
mcnlos generales, y Clases pasivas.

B,sta disertación, que deberá ser 
e n tre g ad a  en la S e c re ta r ía  d en tro  

ocbo d ías señ a iad o s, p a s a 
rá  al Vocal del T r ib u n a l a q u ien  

.c o rre sp o n d a , el cua l d e s ig n a rá  el 
día y la h o ra  en que eH d ise r ta n te  

„lia de icom pairecer p a ra  d a r  lectu ra ' 
,de aquélla y contestar a las ohser- 
. vacien es que se le d ir ija n  por los 
demás opositores en la  to r in a  que 

.determ inará el T rib u n a l.
xártículo 41. E l te rc e r  e je rc ic io  

Pconsistirá en  d isc tria r o ra lm en te  
/durante inedia hora sobre uno do los 
temas sacados a la  su erte  e n tre  los 

.que form an el p ro g ra m a  p a ra  el 
primer ejercicio de p re g u n ta s .

Artículo 42. E l c u a r to  e je rc ic io  
use p rac tica rá  en treg an d o  al o p o si
tor un expedien te som etido  al exa
men clel Consejo p a ra  cpue en el t é r 
mino de, v e in tic u a tro  h o ra s , como 
máximum, form e el ex tra c to  y r e 
dacte la consulta que estim e pVocc- 
dente, a cuyo efecto  p e rm a n ec e rá  

' incomunicado en loca! a propósito , 
no pudici.ido u til iz a r  p a ra  su  tr a b a -  

. jo más libros que la Colección Le
gislativa, los Gó'digO'S o cualesquie-

■ íTa otras com pilaciones le  gal es o 
regla.mentarjias, lo l o s , d ia rio s  o.fi-

. c i a le s en q u e con .s t en 1 os te x to s  
'auténticos de la leg is lac ió n  íiue h a 
ya de ser ap licada. E l o p o s ito r  en
tregará e n ' la  S e c re ta r ía  g en e ra l, 
bajo pliego ce rrado , se llado  y frr- 

; fnado en ila cu b ie rta , el ex trac to  y 
consulta fo rm u ladbs, ju n ta m e n te  
con^el expediente, todo lo c u a l p a 
sará al Vocal qu,e c o rre sp o n d a , a 
fin de que el d ía  qu:e se señ a le  

.com parezca el oposito r a d a r  cu en - 
; ta del despacho del exped ien te  y  a 

responder a la s  o b je c ió n í̂ .s que el 
Vocal ^estinaas^ oportuno  h acerle .

Artículo 43. E l qu in to  e je rc ic io  
Consistirá en leer y  t ra d u c ir  al c a s -  
allano  los trozos im p reso s q u e  el 
Tribunal designe en len g u a  f ra n c e 
sa, y o tra  a eleccidn  del o p o s ito r.

 ̂ Para la p rá c tic a  de ta le s  e je rc i-  
„ cios podrá el Tnibiinal, si a s í lo e s -  

hma oportuno, o ir á p e rso n a s  com - 
petentes.

Artículo 44. L uego  que cada  
Pno de los o p o sito re s  h u b ie re  te r -  
ínmado el p r im e r  e jerc ic io , el T r i 
bunal v o ta rá  en el acto , p o r  b o la s  
planeas y  negras, si debe se r  a p ro -  
«ado o desaprobado .

El opositor que fuere dcsapro- 
oaao quedará inhabilitado p a r a  

los ejercic ios u lteriores, 
puDlicándose en el m ism o diá dn la

ta b la  de ed ic tos la  l is ta  de los opo 
s ito re s  ap ro b ad o s.

A rtícu lo  45. E l tiem po  m áxim o 
que el op o sito r h a b rá  de in v e rt ir  en 
el p r im e r e jerc ic io  s e rá  de un a  h o 
ra . E l P re s id e n te  p o d rá  ex ig ir  al 
o p o sito r que se co n c re te  al p u n to  
ob je to  de la  p re g u n ta , p ro cu ran d o  
ev ita r  d iv a g ac io n es  im p e rtin en te s .

. A rtículo  46. E l Vocal del T rib u n al 
que, una vez convocados los ejercicios, 
de jara  do as is tir  a ellos, no poará  ser 
su k itu íd o  ni tom ará  p arte  en  la  vo
tación.

Esta, en el caso de ser p a r  el n ú 
m ero de los V^ocalcs, s^erá decidida, si 
hubiese em pate, po r el voto de cali
dad del qué la p resid iere, e x p re sa n - ' 
dose así en la p ropuesta .

A rtículo 47. E l opositor que hu b ie
se sido llam ado en su tu rno  y no se 
presen tase a la hora fijada perderá  el ’ 
derecho a p rac tica r la oposición.

El T ribunal podrá acordar lo que 
crea conveniente en casos excepcio
nales.

A rtículo 48. E l día que designe el 
P residen te se reu n irá  el T ribunal p a ra  
fo rm ar las p ropuestas. E stas serán  
unipersonales, un  noiiibre por cada 
vacante, inclu3mvndo en ella los que 
obtengan por m ayor núm ero de votos 
m ejores calificaciones.

A rtículo 49. Los Oficiales Letrados 
del Consejo cesarán  en sus cargos: 
primmro, por excediencia; segundó, por 
dim isión; tercero , po r jub ilac ión  vo- 
lunLaria o forzosa, y  cuarto , por se
paración  reg lam entaria .

A rtículo 50. La separación tend rá  
lugar como últim o lím ite de la facu l
tad correccional.

A los efectos de este artículo , e! Se
cre tario  general, por orden del P re si
dente del Consejo de Estado, in sm iirá  
el expediente, en el cual será oído el 
interesado por escrito.

P ropuesta  por el Secretario  general 
la resolución que estim e procedente, 
se som eterá esta p ropuesta  y el ex
pedien te a la  deliberación y acuerdo 
do la Comisión perm anen te  del Con
sejo.

Si ésta acordase la  procedencia de 
la separación, se rem itirá  el asunto a 
la P residencia del Consejo de M inis
tros p a ra  que po r dicho D epartam ento  
m in is te ria l se adopte la resolución qpe 
se estim e procedente, contra  la CU|^ 
podrá in te rponerse recurso  contencin- 
so -adm in istra tivo

CAPITULO VI 
Be los A uxilia res,

A rtículo  51. Los A uxiliares del  ̂
Consejo de Estado form an un  Cuerpo 
de escala cerrada. E l ingreso en él 
será por oposición, y el ascenso en el 
m ism o po r orden de rigu rosa  an ti
güedad.

A rtículo  5<2. E l escalafón se ror- 
m ará  y pub licará  en ha misma, form a 
que este Reglam ento determ ina p ara  
el Cuerpo de Oficiales.

A rtículo  53. La separación tendrá  
efecto previo  expediente instru ido  por 
el. S ecretario  general, en el que será 
oído el interesado, por escrito, y se 
acordará p o r el P residente del Con
sejo, quien* elevará la p ropuesta  que 
corresponda a fa P residencia del Con
sejo de M inistros.

A rtículo 54. I/a d istribución  del 
personal de A uxiliares en tre  las dis

tin tas  dependencias se h ará , de ordea 
deil P residente, po r el S ecretario  ge
neral.

A rtículo 55. La distribución  de \09 
traba jos ordinarios y ex trao rd inario s 
que se les encom ienden se liará, de 
acuerdo con el Oficial de la Secretaría , 
por el A uxiliar que designe ^  Secreta
rio  general.

A rtículo 56. C orresponderá adem ás 
al indicado A ux ilia r: v ig ilar e Inspec
cionar el traba jo  encomendado a los 
dem ás; cum plir las órdenes que rec i
ba del Secretario  general y del Oficial 
asignado a la S ecre taría ; hacer, bajo 
su respóRsabilidad, la  confrontación 
de las m inu tas; e jecu tar por sí los t r a 
bajos reservados o especiales que le 
encom endaren sus Jefes inm ediatos, y  
p rep a ra r  la  firm a del P residente del 
Consejo y Secretario  general. ^

En caso de vacante, enferm edad o 
ausencia será sustitu ido  por otro A u
x ilia r  que el Secretario  general de
signe..

A rtículo 57. E l A uxiliar que p reste  
sus servicios en el Registro general 
será el encargado die ano tar la en tra 
da y salida de los expedientes. Reales 
órdenes y coTninicáciones; fo rm ar los 
índices y  expresar en los libros des ti
nados ai efecto la fecha de recibo, dja 
en que pasan a las Seociones ios- e i -  
pediientes y  el en que se devuelven 
despachados. Asimismo cu idará de exa
m inar ios índices duplicados de lós 
expedientes que se rem itan  al Con
sejo, com prensivos de los d o cu n ten t^^  
y folios que los formeri, y  no r@$ribi:rá^ 
sino aqueilos que estuv ieren  conl- 

, píelos. T en d rá  adem ás a su cargo el 
cierre  y d irección de los expedientas 
y com unicaciones a los respectivos M i- ■ 
n isterios. A utoridádes y  dependencias 
dél Estado.

P ara  el cum plimáento de este seryi-V 
cío  llevará los libros que por *Ia Se
c re ta ría  general ée determ ánen.

A rtículo 58. Los A uxiliares asig
nados al A rchivo y  la B iblioteca se
cundarán  al A rchivero B ibliotecario en 
los traba jos propios de su  cargo.

A rtículo  59. Los Auxiliares- debe-: 
rán  g u ard a r secreto sobre, los d ictám e- 
nes y  acuerdóa que copien. Tám bión 
les está  p roh ib ido  m an ifesta r a.los iií- 
teresados el estado de los negocios de 
que, por razón  de la m isión que les 
está encomendada, tengan conocim ien
to, o de las votaciones que consten en 
las ácta.s. Si faltasen  a estas p ro h ib j-  
ciones o fac ilitasen  copias de los 
acuerdos ó de las consultas que  ̂el 
Consejo adopte o em ita, se p ro ced er4 >  
la form ación del expediente a que so 
refiere el artícu lo  87.

A rtículo  60. Las vacantes de la ú!^ 
tim a categoría que ocurriesen  en el 
Cuerpo de A uxiliares se an u n c ia rán  en 
la  Ga ceta  d e  Ma d r id , debfendo p r j -  
se n ta r sus solicitudes los asp ir antees eñ 
ía S ecre taría  general, aconiipafiando 
p a rtid a  de nacim iento, certiñcado de 
buena conducta y  los docum entos que 
acred iten  sus m éritos especiales.

A rtículo  6:1. El T ribuiial de exám e
nes se com pondrá: dísl Secretario  ge
neral, como P residente; do dos Oficia
les L etrados m ayores do Socciói'fe, qu@ 
el Presi-doníe designo, y del Oficial 
Letrado adscrito  a ía Bbcro'.avía gene
ra l, que .actuará como Secvelai’io, coa 
voz, pero sin  voto
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A rtíciilo 62. Los ejercic-ios serán  
t r e s ;  el primiero consislirá  en escrib ir 
,.kl dic-lado du ran te  m edia hora y hacer 
d u ra n te  o tra  m edia trabajo  de copia, 
©on dos ciases de le tra, por lo menos; 

-el segundo consistirá  en copiar a m á
qu ina una com unicación o dictamien 
del Consejo de,Estado, y el tercero, en 
eo n testa r a seis p regun tas, sacadas a 
la  suerte^ sobre las siguientes m ate
r ia s :  dos de G ram ática general, dos de 
'¡Ortografía y dos de Aritm átioa. Al te r -  
irainar este ejercicio, y en el mismo 
«oto, analizarán  un periodo escrito , 

" que se d ic tará al enoerado a cada opo- 
isitor. Las: p ropuestas que haga el T r i
bunal serán  unipersonales.

A rt í cul o 6 3. Lo s x\uxi I i ares el i sf r u 
ta rá n  del derecho de excedencia que, a 
loo em pleados en general^ concedan las 
jd'isposioio'nes vigentes, con arreglo a 
Sa ley de Funcionarios.

CAPITULO Y II ; 1

Del ArcM vero BibliotscaH o,

'' A^rtículo 64. E l cargo de Archivero 
B ib lio tecario  del Consejo será aesemi- 
,peñado por un  individuo del Cuerpo 
.especial de A rchiveros Bibliotecarios.

El P residen te del Consejo de Estado, 
a l  vacar esta plaza, lo pondrá en cono- 
cimd^-'nto del M inisterio de Instrucción 

■'pública, p a ra  que este haga el nom - 
hram iento  con arreglo  a las d isposi
ciones por que se rige dicho Giierpo 
especial.

A rtículo 65. El A rchivero B ibliote
cario  del Consejo, adem ás de las obli- 
'gaciones generales que le im pongan 
las disposiciones del Cuerpo es]iecial 
a  que pertenece, le corresponde: dic
ta r  las órdenes y d is tr ib u ir  los tra b a 
jos a los A uxiliares y O rdenanzas que 
se asignen a este servicio; hacer en
treg a  de los pedido,s a que s‘e refiere 
úste Pteglamento; cum plir las órdenes 
que le com unique el P residente del 
Consejo y Secretario  general; custo- 
dia.r tos expedientes fenecidos que el 
Secretario  y los Oficiales m ayores le  
'reniitaii, guardando el métorlo que, a 
p ro p u esta  suya, establezca el S ecreta
r io  general: fo rm ar el catálogo e índice 
de. la B iblioteca, a d q u irir  para  ésta las 
obras que por la P residencia se acuer- 
,de com prar, a p ropuesta  suya; sellar y 
ru b ric a r  en la p rim era  ho ja los ejem - 
p tares que form en la B iblioteca y llé- 
,var los libros y reg istros que estim e 
p rec isos para  el m ejor desempeño de 
s u s  funciones.

A rtículo  66. Las h o ras  p a ra  el p ú 
blico las fija rá  la Pre,cid encía del Con
sejo  de Estado.

CAPITULO V III y

De los Porteros y  Ordenanzas,

A rtículo 67. Los P orte ros y  Orde- 
/nanzas del Consejo serán  d istribu idos 
'.entre las dependencias del m ism o por 
, la ^Secretaría general, p rev ia  au to riza
ción del P residente y según PJ req u ie 
ran  las necesidades del servicio.

A rtículo _G8. Además de las funcio- 
mecánicas de lim pieza, tu rno  de 

guardia^ y demás propias de su clase, 
eccán obligados a cum plir las órdenes 
|IU3 _^reOíban de los Consejeros, Oficia
les i.eLrados y A uxiliares,

A rtículo  69. E l Je fe  inmediatoi de 
los P orteros y  O rdenanzas es el P o r
te ro  m ayor, quien  v ig ilará, en e f  cum 
p lim ien to  de su  cometido, a sus subor- 
diñados.

CAPITULO IX

De los U7iifarmes de los Consejeros 'de 
Estad,o, del Secretario general y  de 
los Oficinles Letrados d e l Consejo.

A rtícu lo  70. E l un iform e de los 
Consejeros de Estado se rá  el del an 
tiguo. Consejo de Estado, a que se r e 
fiere el Real decreto de 4 de Mayo de 
lfi63. Los Consejeros que sean m ili
ta re s  podrán  u sa r  el un ifo rm e que les 
Corresponda en la m ilicia.

A rtículo 71. E l ,S ecretario  general 
u sa rá  etmásmoi unlfonm e que los Con
sejeros, con Un solo entorchado en la 
v u elta  de la m anga y p lum a negra en 
el som brero.

A rtículo 72-. Los Oficiales L etrados 
del Consejo u sa rán  el un ifo rm e espe
cial que a. los de su clase fué señalado 
p o r líeal decreto _de 9 dé Ju n io  de 1847.

A rtículo 73. Los P orteros y O rde
nanzas, el que corresponde a los que 
e jercen  análogas funciones en los Mi
n isterios.

GAPITULO X

De la asistencia del Secretario gene- 
ral, 'Oficiales Letrados inayores, 
Oficiales Letrados y  demás em plea^  
dos y  dependientes del Consejo de 
Estado.

A rtícu lo  74. EH S ecre tario  gen e - 
Irali,. O iieiailes m a y o re s  y  OfiG.tal 
adíscrito ¡a la  S ecT etaría , a s is tirá n  
s ie m p re  á la s  h o ra s  que se  fijen  p a 
r a  el despacho  y paro, las sesiones.

A rtícu lo  75. Los Oficiales L e tra 
dos te n d rá n  obllgae'ión de a s is t i r  al 
Con se jo  d i a r i a m en t e a 1 as h o ra s  o r- 
d in ariaS ' de d esp ach o  que señ ale  el 
P re s id en te  cuando  te n g a  tra b a jo  
p e n d ie n te .

P o d rá n , sin  em bargo , con p e rm i
so del Consejero, p e rm a n e n te  de su  
Sección, q u e d a r  re lev ad o s de la 
a s is te n c ia  para-' e fe c tu a r  en  p r iv a 
do los trabajos^ que por. su d ificul
tad  0 im p o r ta n c ia  re q u ie ra n  m ayor 
estud io  y  reco g im ien to .

A rtícu lo  76. Los O ficiales L e
trad o s  a s is t i r á n  a Has sesio n es del 
C onsejo c u a n d o 'e s té  reu n id o  en Co
m is ió n  p e rm a n e n te  o en p leno , 
s iem p re  que fig u re  en el o rd en  del 
d ía  a lgún  a s u n to  en el cuati h ay a n  
in fo rm ad o , y  p e rm a n e c e rá n  en el 
sa ló n  m ie n tra s  se d isc u ta n  o t r a te n  
a s u n to s  de la  S ección  a. la  que p e r 
ten ezcan . E n  todo caso a s is t ir á n  a  
las sesiones que p o r  las Becciooes 
S'0 ce leb ren , b ien  p a ra  d a r  -cuenta 
de líos a s u n to s  que les co rre sp o n d a i 
b ien  paria cu m p lir  el deber de a se 
s o r a r  al C onsejero  p e rm a n e n te  en 
los casos a que so re f ie re  este  Ru
gí ammnto.

A rtículo 77. Cuando el Consejo 
p leno  es té  reun ido , a s is t ir á n  to d o s  
los Ofioiailes L e tra d o s  a sus re sp e c 
tivos despachos, donde p e rm a n ec e 
rán  a las órdenes del P residente.

A rtícu lo  73. Si hub iese  re lra s o  
in ju s tif ic a d o  en eil despacho  de uno  
o varios expedientes, el Consejero p e r-  

^m an en ta  de la Se-cción a que c o rre s 

ponda, p o r s í o p o r  conducto del 
Ofioial m ay o r, a p e rc ib irá  ail Oficial 
en c a rg a d o  de su  -despacho o pj-ow 
p o n d rá  al P re s id e n te  lo que a su 
ju ic io ' p roceda. Bi el re tra so  fuese 
ocasionado  p o r los A ux ilia ro s en el 
R eg istro , la  a d v e rten c ia  se hará 
p o r  el S ecre ta rio  genera l, qnicu 
m a n d a rá  o p ro p o n d rá  lo que pro
ceda.

A rtícu lo  79. E l A rch iv ero  BU 
bliotecairio a s is t i r á  tam bién  d iaria
m en te  a la-s h o ra s  fijad as  para el 
despacho  del C onsejo  y p a ra  el pú
blico.

A rtícu lo  80. Los A uxilia res asís-; 
t i r á n  d ia ria m e n te  p a ra  el desenipe- 
fío dei su  com etido  d u ra n te  las ho
r a s  que el P re s id en te  fije, y perma-' 
n e c e rá n  en su s  p u e s to s  m ientras se 
ce leb ren  sesiiories de Com isión per
m a n e n te  o de pleno.

E l Oficial as-'ignado a Ha Secretá- 
r ía  g en e ra l y el A u x ilia r m ayor vi-̂ , 
g iia rá n  e] cum plim ien to  de este pre
cepto , y d a rá n  c u e n ta  al Secretario 
g en e ra l de la s  fa lta s  que obserVa-; 
sen- p a ra  su inm edia to  correctivo.

A rtícu lo  8 i .  L os P o rte ro s  y Orv 
d en a n z as a s i s t i r  án p u n tu  al m entei, 
adem ás de la s  h o ra s  que para  sus 
se.rvicios ise se n a  te, h a s ta  quei ise 
ci o riren las  o ñ c i ñas .

A rtícu lo  82. L as h o ras  señala-^ 
da.s p o r la P re s id e n c ia  del Consejo; 
do E stad o  ser e n te n d e rá n  prorroga^ 
das p a ra  O a a s is te n c ia  del personal 
si al tra n sc u rr ir  estuviesen cele
b rando  se s ió n  el Consejo pleno, la 
C om isión p e rm a n e n te  o las Beodo- 
lies.

C A P I T U L O  XI
De las correccianes (lisciplinarioj por 

faltas y abusos.
A rtículo 83. Las correcciones dis

c ip linarias que pudiesen ser impues
tas a los funcionarios del Consejo de 
Estado, son': am onestación, aperci
bim iento, suspensión de empleo y 
p rivación  de sueldo y separación del 
servició.

De todas las que se hagan efectivaL 
se tom ará notia en el respectivo ex-; 
ped ien te personal, consignando la 
causa de su im posición. ,

A rtículo 84. l u  inspección general 
que corresponde al Presidiente del 
Consejo de Estado, se extiende hada 
la fiaicultad de corregir, en la forma 
y dentro  de los límiites que se fijan |  
eu: e l artícu lo  an te rio r y ugüi'cntes, [ 

■las faltas y abusos de los empleados r 
del miismo.  ̂ ' l

A rtículo 85. Los Consejeros y ol | 
S ecretario  general pondrán  en cono-̂  t 
cim iento del P residen te dicl Consejo | 
de Estado, paria su corrección, las fah i 
tas o abusos que observaren. [

Los Consejeros perm anentes pn-’ j 
d rán  amoneistar y  apercib ir a los Oh- f  
cíales de su Sección por las faltas en .
que incu rran . I g u a l  facultad compete y 
al S ecretario  g e n e r a l  respecto de sus ^

inm ediatos subordinados. .
Los Consejeros permianentés 

Secretiario general podrán pro&wer 
por sí a la instrucción  de expediente 
a los funcionarios del Consejo  ̂
ellos dependan, y  proponer en éi la  ̂
correicción que, á su juicio, deba im- , 
poner el P residen te por las faltas- y 
abusos ciiie obsen/are.
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A rtícu lo  86. I ^ s  Oficiales L e tra -  
tíios deberán p a rtic ip a r  al P residente, 
4ie‘ palabra o por escrito, las faltas 
que observaren en los A uxiliares y 
Porteros, bien sean ele disciplina, bien 

• die cum ip liiB ien io  de las obligucioiies 
de su s  respectivos cargos. El P re s i
dente, en su vista, procederá a lo que 
bubiere lugar.

Artículo 87. La suspensión de em
pleos y privación de suelda se acor-, 
dáili por el P residen te del Consejo., 
con aud’iencia de ía Comisión p erm a- 
nente, constitu ida a este efecto en 
Consejo de disciplina.

B o ' esta corrección y  sus m otivos 
§0 dará cuenLa al Gobierno.
■ Artículo 8 8 . La separación del ser
vicio tendrá lugar como últim o lím ite 
¡de la corrección d isc ip linara, y cuan
tío procedía se llevará a efecto rne- 
tíiianíe el procedim ienío que se señala 
en este PtCglamento. En cuanto a. los 
Porteros y Ordenanzas, el P residen te 
tíél Poirscjo de Estado e.iercerá lib re 
mente la potestad d isc ip lin iria .

Artículo 8-9. Las lim itaciones es
tablecidas en los dos artícu los an ie- 
rioros no son aplicaliles a los P o rte 
ros y Ordenanzas, los cuales podrán 
ser suspensos de empleo, privados de 
sueldo o -separados del servicio per 
i&cuGrdo de la P residencia del Gonsejo 
di6 Estado, dando cuenta a la Ge r l i -  
nistros.

GAP.ITÜLO XII

"Disposiciones generales comunes al 
personal del Consejo de Estado

A rtículo 90. L os caugos de Gon- 
sejero p e rm a n en te , S e c re ta r io  g e 
neral, O ficiales m a y o re s  y O ficiales 
Letrados son in c o m p a tib le s  con los 
cargos a que se re íle re n  los a r t íc u 
los 8.0 y 15 de la  ley O rg á n ie a  r e s 
pectivam ente.

E sta  in co m p atib ilid ad  no a lca n za  
a los cargos o co m is io n e s  de c a rá c 
ter honorífico.

 ̂ Artículo 91. E n  la  co n c es ió n  de 
licencias al p e rso n a l del G onsejo  se 
guardarán  y c u m p lirá n  la s  d isp o s i
ciones g en e ra ie s  que so b re  el p a r 
ticu lar r igen  en la A idm in istrac ión .

A rtículo 92. Lo d isp u e s to  en el 
artículo a n te r io r  se en tien d e  sin  
perjuicio de lo d isp u e s to  en el n ú 
mero 6.0 del a r tíc u lo  10  y de la  f a 
cultad que al P re s id e n te  del C on
sejo de E stad o  com pete  de conceder 
licencia a los em p lead o s del C on- 
'Sejo por té rm in o  que no exceda de 
,un mes.

A rtículo 93. L a ju b ila c ió n  de los
funcionarios del C onsejo  de E s ta d o , 
a que se re fie re  el a r tíc u lo  16 de 
la ley O rgán ica, se d e c re ta rá  a in s 
tancia de p a r te , o de oficio, a  p e t i 
ción do su P re s id e n te , de c o n fo rm i
dad a las d isp o s ic io n e s  le g a le s  que 
i^egulen la  m a te r ia .

Ayctíciilo 94. P a ra  la  d e c la ra c ió n  
de jub ilac iones, en el caso  de que 
sea a in s ta n c ia  del in te re sa d o , é s te  
lo so lic ita rá  p o r  co nduc to  del P re 
sidente del C onsejo  de Estado,, a te 
niendo se a lo p ie v en id o  en la s  d is 
posiciones que r i ja n  so b re  el p a r 
ticular en la fA dm inistración  g e n e 
ral del E stad o . '

Guando la ju b ila c ió n  te n g a  p o r  
P.^usa n o to r ia  im p o s ib ilid ad  f ís ic a  

C-  ■■

del fu n c io n a rio , se in c o a rá ' el ex
p ed ien te , cuando  no lo b a g a  el in 
te re sa d o , a in s ta n c ia  del P re s id e n te  
d e l G onsejo  de E s ta d o .

Airtículo 95. E n  la s  c las ifrcae io - 
nes de babcr pasivo serán  de abono 
a los O ficiales L e tra d o s  del C onsejo  
de E s ta d o  los ocho añ o s de c a r re ra , 
c o n io rm e  al p á r r a fo  2 ,° del a r t íc u 
lo 16 de su  ley O rg á n ic a s

TITU LO  iS

Do la  fo rm a  de ■ f iu ic io n a r  el. € o n ^  
s s jo  do E stad o . ^

CAPITULO PRIM ERO

Del Consejo en Pleno y d.,e sus 
sesiones.

A rtícu lo  96. E l G onsejo en P leno  
se c o m p o n  d r á : d el P r  es id en t e del 
G onsejo  de M inistros.; de los M inis
tro s  de la  Corona^ cuando  co n cu 
r r a n ;  del P re s id e n te  del C onsejo  de 
E s ta d o ; de los o d io  ex M in is tro s  de 
la  C orona que com o C o n se je ro s  de 
E s ta d o  se d es ig n en  en cada  b ie n io ; 
de los d em ás e lem en to s que se m e n 
c io n an  en el a r tíc u lo  2 .° de la  ley 
O rg á n ic a ; de los c u a tro  C o n se je ro s 
p e rm a rio iite s  y dei S e c re ta r io  g e n e 
ra l, e s te  ú ltim o  con  voz, p ero  s in  
vo to .

A su s  re n u m n e s  r o n c u r r í r á n  ta m 
b ién  los O ficiales L e tra d o s  M ayores, 
y los O ficiares L e tra d o s  que íiay an  
in te rv en id o  en el desTiaclio de los 
a s u n to s  que se so m e ta n  a su  d e li
b e ra c ió n  y acu erd o .

U nos y o tro s  h a ró n  uso  de la  p a 
la b ra , p rev ia  a u to riz a c ió n  del P re 
sid en te , d u ra n te  el cu rso  do la  d is 
cu s i ó n , de c o n fo rm id a d  al a ,r tícu - 
lo 18 de la  ley O rg á n ic a , en  re la c ió n  
con. los a r tíc u lo s  22 y 24 de e s te  
R e g lam en to .

Autículo. E ’ Consejo pleno se 
reu n irá , p r v ñ a  convocatoria hecha por 
el P resid en te  del Consejo Me Estado., 
en la forima p re sc rita  en el a r t. 18 de 
la ley Orgánica, p ara  consu ltar al Go
bierno en los asuntos que determ ina 
el artícu lo  26 de dicha ley

A la citación #se se haga a cada 
Consejer:” acompaHará la  ̂ "orden del 
día, com prensiva de los aeuntos q u e 
hayan  de se r tra tados en la  sesión, v  
una n o La d e l , proyectn de dictm nen re — 
dactadq por la Ponencia,

Articuio 98. Las Secciones del Con^ 
sejo pleno ser'ín  cuatro  a sa b er: de- 
P resid en c ia ,. Estado y G racm  y J u s t i 
cia; de Hacenda y  T rabajo , de G ober- 
nació^n e Inslrucc ión  pública y Bellas 
A rtes; y  de G uerra, M arina y F o 
m ento.

Cada Sección d e l P d n o  consti
tu irá n :  el P residen te, los cuatro  Con
sejeros perm anentes, los ex M inistros 
que rep resen ten  las ca rteras co rres
pondientes a la Sección y aqueP js Vo
cales del Pleno no ex M inistros que, 
sin reb asa r en tó tal el núm ero  de seis, 
designe el P residente.

E sta  constitución de las Secciones 
se h a rá  al renovarse  b ienalm ente el 
Pleno.

A su funcionam iento  Sv.ván aplicá- 
bles cuantos preceptos se refieren  al 
del Pleno.

A rtículo 99. Los M inistros en e je r
cicio , cuando adst'an a las sesiones dol

Consejo, se colocarán, p o r el orden da 
los respectivos M inisterios, imnediatá</ 
m ente a derecha e izquierda del qu-l: 
ocupe la Presidencia.

El P residen te del Consejo de Esta<  
do, cuando no presida, tendiM su asien< 
lo a la derecha del M inistro que pro^ 
sidiere.

Los Consejeros perm anentes se co-j 
ibcarán  en los escaños situados a H  
izquierda de la- Presidencia, y los Con- 
sejeros ex M inistros ocuparán los es
caños de la dérecha o de la izquierda 
indistin tam ente. El Secretario  .general 
ocupará su puesto  en fren te  de, lá Pre-f 
sidencia, e inm ediato á él tendrán  sfi 
ásiento los Gficiales miayore's y O ficia- 
lés L etrados que asistan  a  la sesión.

A rtículo IDO. Las votaciones SB 
e fec tu arán  llam ando el Secretario  a' 
los Consejeros por el siguiente o rden: 
Con..Bejero perm anení.e de la  Sección 
de G uerra, M arina y Fom ento; Conse
jero  perm anente de la Sección de Go-: 
bernación e In strucc ión  pública y Be^ - 
lias A rtes; Consejero perm anente dé 
la Sección de Hacienda y T rabajo ; 
Consejor'O perm anen te  de^ la Sección 
do Presidencia, Estado y G racia y Ju s 
tic ia ; Consejeros ex: M mistros, por el 
Orden inverso de prelación de los res
pectivos M inisterios que rep rasen tan ';': 
dem ás señores que com ponen el P ie-- 
110, según el orden establecido en 
articulo  2.® de la ley 'O rgán ica; M ínis-' 
tro  s, cuan do asi stan, p or eP m  i smo ór-; 
den inverso que • s e . em p lea : p a ra  
m ar. a los C onsejeros ex Ministrosi^ 
P residen te del Consejo' de Estado f  
M in istro-P residen te de la  Seeúórt sí 
lo hubiere..

A rtículo 101. A bierta la sesión por 
el P residente, el Secretario  general 
leerá el acta dcS la ú ltim a celebrada^ 
p ara  s ir  aprobación,; piidiendo sobra- 
este extreiuo ped ir la palab ra  los- Con- \  
sejeros y so licitar votación p ara  lâ ' 
m ism a, tnm odiatam enle el Secretario^ 
dará lec tu ra  de las Reales órdenes J ' 
dem ás asuntos p rop ias del despaebÑí-; 
del Gonsejo.

P uesta a .diiscusión la orden del 
el 0 .ficial m a y o r  que corrésporicía lee-^ 
rá  el proyectó-de coirsúita que se 
m ete a la deliberación y a.pr oh ación'; 
del Gonsejo y ei voto o votos partí 
lares en su raso. Concluida, la lee tu ré ' 
de un clictamen, y antes de ab rir  d is-, 
cusión sobre el mismo, el Gonsejoreá 
P iesiden to  de la Sección a quien c-o í̂ 
rresponda podrá exponer lo que esti-^- 
m e conveniente, y  en su caso podrál 
p roponer que sean  oídos los Oficiales: 
L etra  d os, propii esta que tam b 1 én po-: ■ 
d rán  hacer el Presidente, los M inistror. 
o cu a lq u ie r Consejero, si d u ra n te  l<fe 
dc«ccusión se estim a , necesaria  su  aa -‘ 
diencia.  ̂ ;

A rtículo 102. La hora p ara  la  ce
lebración de sesiones se fija rá por ef 
P residen te -M  Consejo de Estado, con 
arreglo  a  lo dispuestn on el núm ero 23' 
del artícu lo  1 ° de este Reglam enía.

A rtículo 103. La duracióii o rd in a- 
r íá  de las sesiones será de tres  hqras, 
peao podrá prolongarse, a prppueskv, 
'del P residente q cua lqu ie ra  de lo-U 
Consejeros, en los casos ])articularen, 
que eí servicio lo requ ie ra .

A rtículo 104. Los" Consejqm s 
no puedan a s is lir  a la sesión para 
cual hubiesen sido ciíarlos lo avdsarán 
con tiem po suíicieiiíe al P rosM ente del 
Gonsejo.

Artículo í05. P ara  deliberar y lo 
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m ar acuerdos el Consejo pleno será 
precisa la asistencia del P residen te del 
Consejo áe Estado o de quien  h ic iere  
sus veces; seis Consejeros del pleno, o 
tre s  si se tr a ta  de una Sección, y tres 
Consejeros perm anentes.

A rtículo 106. Todos los asuúto» 
qiie hayan do se r objeto de la de ii- 
heracióri del Consejo pleno serán  p re - 
paradüs por la  Sección que correspon
da, según el Ministerioi de que p ro 
cedan; y  el proyecto de* consulta qae 
form ule se som eterá a la d^eliberación 
y acuerdo de la  Comisión perm anente.

E l proyecto que ésta aprobare será 
presen tado  al Consejó pleno para  su 

■ d iscusión  y aprobación definitiva. En 
su caso, serán somier'dO'S a la ap roba
ción del Pleno los dictám enes redac
tados por las ConiisioBes que el P re 
sidente nom bre, y a que se refiere el 
a rtícu lo  i.® de osle Pt-eglamento.

A rtículo 1Ó7. En los proyectos de 
consu lta  de la Comisión perm ancnie,, 
o de las Comisiones especíales en su  
caso, se expresará si fueron  aproba- 
d’os p o r unanim idad o por m ayoría.

A rtículo IOS. Los Consejeros po 
d rá n  ped ir en cua lqu ier m om ento, una 
vez que se dé cuen ta  de un  asunto, que 
el proyecto de d ic tam en quede sobre 
la m esa; debiendo en tal caso d iscu tir
se con p referenc ia  en la sesión o rd ina
r ia  inm ediata  o en la  ex trao rd in aria  
que a este fin se señale si hay  urgencia.

L a Comisión perm anente b Comisión 
especial podrán en todo caso re ti ra r

gara  nuevo estudio los d ictám enes que 
ayan presentado.
A rtículo 109. Si no pide la palab ra  

en contra n ingún  Oon&ejero, se pondrá 
desde luego el d ictam en a votación, 
salvando el voto en contra de quienes 
lo reclam en.

A rtículo 110. Pedida en contra la

f)alabra por algún Consejero, se ab rirá  
a discusión sobre el d ictam en y se h a 

r á  uso de ella po r el orden con que se 
haya pedido, alternando los defensores 
y los im pugnadores, empezando por 
imo de éstos el tu rno .

A rtículo  111. Ningún Consejero po- 
tffrá h ab lar mas de una vez en pro o en 
son tra. So exceptúa el Consejero de la  
Sección cuyo dictam en se discuta, que , 
podráj p a ra  contestar a los im pugria- 
dores del dictam en, u sa r varias veces 
de la palab ra  sin consum ir tu rno .

A rtículo  112. Sólo se p e rm itirá  a 
los "Consejeros rec tificar los hechos o 
conceptos que equivocadam ente se les 
hub ie ren  a tribu ido , sin  volver a en
t r a r  en el fondo de la cuestión.

AT'tícuio 113. C ualquiera que sea el 
estado de la d iscusión podrá ser su s- 
pendid’a por el P residente.

A rtfcuío 114. %  las votaciones no
m inales v o ta rán  los Consejeros, d i
ciendo p o r el orden que se d,eja esta
blecido si o no, según que aprueben o 
desaprueben.

A rtículo 115. L o s  acuerdos del 
Consejo se h a rá n  a p lu ralidad  a b s o - ' 
lu ía  de votos, y  el del P residente, en 
cáse de emípate, se rá decisivo, exp re - 
Bándose esta  circunstancia  en la  con
su lta.

Artículo 116. La d iscusión de d ic- 
támoneft que tengan artícu los se d iv i
d irá  en dos p a rte s : sobre la totaliclad 
y sobre los artículos.

T erm inada la discusión acciea de la  
totalidad, se p reg u n ta rá  sí se tom a en 
consideración, v en caso afirm ativo se

pasará a la discusión po r artículos. 
Cuando el dictam en no tenga a r tíc u 
los, después de te rm inada la discusión, 
si algún Consejero lo pide, se h a rá  la  
p reg u n ta  de si se discute por p á r ra 
fos, partes o conclusiones.

A rtículo 117. Las enm iendan y ad i
ciones que afecten al razonam iento o 
varíen  sustancialm ente el sentido o 
alcance de la p ropuesta  del proyecto 
de consulta se p resen tarán  por escrito 
y antes de que se haya cerrado la d is
cusión acerca del artícu lo  o conclusión 
a que se ic fie ran . El Consejero que las 
presen te las apoyará y razonará, y el 
P residen te ab rirá  discusión sobre si 
debe o ¿o ser ad.miíida. Si hub ie re  
unanim idad respecto de su proceden
cia, se acep tc ''án  desde luego; de lo 
contrario , se d iscu tirán  y vo larán  por 
el orden de S'-: presentación, apoyán
dolas su au tor, contestando un  im pug
nador de ella., si le hub iere , y proce- 
diéndose a su votación.

A rtículo 118. Cuando un  dictam en 
fu ere  desechado se h a rá  la p regun ta  
de si vuelve a la Comisión p erm a
nente.

Si ésta lo rehusase  o el acuerdo fu e
se negativo, el P residen te nom brará 
una Comisión p ara  c|ue proponga n u e
vo dictam en.

E ste d ictam en no se d iscuy rá , li
m itándose el Consejo a dec la ra r si 
está o no conform e con el voto de la 
m ayoría. Si la decisión fuese cen tra 
r ía  se encargará a una nueva Comi
sión que lo form ule.

A rtículo '19. Los Consejeros que 
hubiesen tom ado p arte  en la votación 
de un dictam en, haya sido o no ap ro 
bado por el Consejo, podrán  anunciar' 
voto pa'^í.icular co n tra  el acuerdo de 
la m ayoría anteis de que se levante la 
sesión.

A rtículo 120. Los votos particu la res 
se rem itirán  por escrito, en un plazo 
de ocho días, a la P residencia del Con
sejo de Estado; ésta los rem itirá  })ara 
su examen a los Consejeros que h u 
b ieran  disentido de la opinión de la 
m ayoría, los cuales podrán firm arlo  o 
p resen tar voto p a rticu la r  concebido en 
o tra  form a; en tal caso ten d rán  obli
gación de enviarlo al Presiclenle den 
tro  del plazo de cu a tro  tífas. Estos 
plazos, po r acuerdo del Consejo pleno, 
podrán abreviarse, por excepción, 
cuando se tra te  de asuntos cuya con
su lta  sea urgente, o '^am pliarse'cuando 
se tra te  de asuntos que req u ie ran  m uy 
detenido y ,pro lijo  .estudio.; pero el p la 
zo fijado por el Consejo será im pro
rrogable. Si el voto o votos p a rticu la 
res no fuesen presentados den tro  de 
los indicados plazos reg lam entarios o 
ex trao rd inarios, se en tenderá que el 
Consejero o Consejeros que lo hub ie
sen anunciado renuncian  a slu d e re 
cho, lim itándose a hacer constar su 
voto en contra.

A rticule 12'1. Las consultas del 
Consejo se elevarán firm adas po r el 
P residen te y ,el S ecretario  general, con 
expresión al m aigen de los Conseje
ros qur hubiesen concurrido a la vo
tación, irisertándos'9' en el cuerpo de 
ellas ■ el dictam en ' aprobado, en la 
form a que lo hubiesen sido (una- 

biirnidau m ayoría o em pate, decidido 
por el ’mto de! P residente), y .se un i
rá  acTemás el voto o votos p a rticu 
lares. ' ■ ,

CAPITULO II

De la Comisión perm anente del Coiu
sejo de Estado y  de las Secciones .en
que ésta se divide.

A rtículo 122. A les efectcs del ar
tículo 23 de la ley O rgánica, la Co
m isión perm anente y  las Secciones ce
leb ra rán  sus sesiones, reuniéndose 
siem pre una vez por sem ana la Comi
sión perm anen te  y dos las Secciones, 
los días que designen sus Presiden
tes, a m enos que no haya asuntos do 
qué tra ta r .  Cuando el servicio lo re
qu ie ra  o lo ex ija  la urgencia de los 
asuntos, la Comisión perm anente y las 
Secciones ce leb rarán  ,la^ sesiones ex
trao rd in a ria s  que, a ju ic io  del Pre
sidente dol Consejo o del die la  Seo-, 
ción respectiva, sean precisas.

A rtículo 123. Todos los asuntos 
som etidos a consulta del Con.sejo, ya 
en Pleno, ya en Comisión perm anen
te, se rán  prev iam ente  preparados y 
estudiados por las respectivas Sec
ciones del Consejo, las cuales some
te rán  su Ponencia a la deliberación 
y acuerdo de la Comisión perm anen- - 
te, b ien .pana  la aprobación definitiva 
de la consulta que se eleve al Gobier
no de S. M., SI el asunto es de los com'- 
prendidos en el artícu lo  de la ley 
Orgánica, b ien  p a ra  la aprobación de 
lia Ponencia que haya de som eterse al 
Consejo pleno.

E n el estudio fe  los asm d o s’v re
dacción de ios proyectos de dicta.men 
a que se refiere el núm ero 82 del ar
tículo 27 de la ley V los dem ás de or
den in terio r, se h ará  la Ponencia por 
la S ecre taría  general del Consejo, ex
cepto en el vcirso de que por el Presi
dente del Consejo se encargara espe
cialm ente a alguno o algunos de los 
Consejeros perm anentes, auxiliados de 
los Oficiales Letrados que especial
m ente se designaren al efecto. ;

CAPITUIU I II

De la form a de, deliberar y acordar 
la Comisión, perm anente.

A rtículo 124„ L a Comisión perm a
nente se constituye con el Presidente 
del Consejo, los cua tro  Consejeros 
perm anentes, el S ecretario  general, 
los Oficiales L etrados m ayores y Ofi
ciales Letrados de cuya Sección pro
cedan los asuntos que en cad'a sesión 
se som etan a  la deliberación de la 
Comisión.

A rtículo 125. El orden de mloca- 
ción de los Consejeros será el misnio 
que s'C señala a las Secciones del Con
sejo en el artícu lo  20 de la ley Or
gánica.

A rtículo  126. Eo aplicable a la Co
m isión perm jiiiente lo p rescrito  para 
las deliberacione>s del Consejo pleno 
en cuanto  no apongan  a las dispo
siciones especiales de este capítulo.

A rtículo 127. P ara  que la  Comtisión  
perm anen te  celebre sesión y pueda, 
adop tar acuerdos, deberán hallarse 
presen tes por lo m enos dos de lo s : 
Consejeros y  el P residen te  del Con
sejo o el que hiciese sus veces. Ln 
caso de em pate, dec id irá  el voto cíe 
calidad dej P residen te. Si éste no pu
diese as istir , lo av isará p r e v ia m e n te , y  
le su s titu irá  en la P residencia el Con-
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seiero p e m a n e n te  a qu ien  corccspoa- 
con arreglo al artícu lo  De la 

irii&nra m anera será su stitu id o  si d u 
rante la discusión tuv ie re  que auscn -

Artículo 128. Ab’eria  la  sesión por 
el Presidente, el Secretario  general 
leerá el seta de la sesión an terior, y, 
porobada aue sea, se da rá  cuen ta  del 
diispacbo ordinario . El P residen te de- 
gEnará el asunto de que haya de d a r
s e ^  cuenta dentro de los que estén en 
la orden del día, j  el Oficial L etrado 
de la Sección a quien haya co rrespon- 
dMo diará lectura del extracto y del 
pmyecto de consulta. Acto seguido el 
PrC'Sidente rJarirá la discusión, p u -  
diendo añadir prev iam ente el Conse
jero de la Sección las consideraciones 
ave estime necesarias.

Si ningún Consejero p idiese la pa la
bra en contra del dictam en se d ec la ra
rá aprobado; si la pidiese, se procede
rá a su discusión.

Artículo 12-9. En las discusiones so 
concederá la palabra a  todos los Con
sejeros que la pidan, y podrán  éstos 
usar de ella en cada negocio un a  vez 
en pro o en contra del dictam en, y  o tra  
para rectificar erro res de hecho o de 
concepto que se les hubiese atribuido. 
Asimismo se concederá al S ecretario  
general, Oficial m ayor y Oficial L e tra 
do que hubiesen entendido del asunto 
de la Sección de que proceda, siem pre 
que el Presidente lo estim e oportuno.

Artículo 130. Cuando se d iscu ta un 
proyecto ¡de dictaniien, e l  C onsejero 
Ponente hará uso de la p a lab ra  cuan 
tas veces lo solicite p a ra  defenderlo  y 
contestar a cada uno de los que lo imi- 
piignen, y será preferido  a todos los 
demás que la p idan e^ pro. T am bién 
tendrá la facultad de r e t i ra r  de la d is
cusión, en cualquier m om ento de la 
misma, el proyecto de consu lta  p ara  
estudiarlo de nuevo.

Artículo 131. E l P residen te y los  ̂
Consejeros que d isien tan  del voto de 
la miayoría pueden, anunciándolo p re 
viamente, p resen tar por escrito  sus 
votos particulares en la sesión inm e
diata siguiente a la  que se tom e el 
acuerdo que los motive.

Este voto o votos p articu la re s  se 
' unirá al dictamen, y sobre ellos no 

recaerá discusión ni h ab rá  lugar a r e 
futación

Artículo 132. Al desechar un d ic ta- 
íuen, si el Consejero perm anen te  acep
ta bacer la nueva redacción que so 
acuerde, volverá a la Sección p a ra  este 
efecto, y sí no lo aceptare, el P re s i
dente designará el Consejero o Con
sejeros que lo hayan de redactar, con 
el auxilio del Oficial m ayor y un Ofi
cial de la Sección a , que pertenezca, 
pj^^'^evo dictamen que se redacte  será 
leído, al efecto de declararlo , si h a  lu -  
g’-sr, conforme don lo acordado, en la 
sesión ordinaria inm ediata que celebre 
la ConVisón, o e^. la extraordjinaria 
qee se convoque en caso de urgencia.

Igual procedimiento se segu irá  con 
las engiiendas que, upa vez aceptadas, 
Rieren su&tancialmente el razona
miento o las conclusiones, pero  no en 
las de miera redacción o estilo, que 
fiente^^ se harán  por la Sección po-

Eas enmiendas á que se refiere el 
° ^u terior se p ropondrán  y  d is- 

^quran en la m ism a form a que las que
J^^senlen en el Consejo pleno,
h08 Consejeros permanentes conser

varán en todo caso su libertad para 
votar en el Pleno con arreglo a lo que 
estiman procedente, en v ista de ios 
nuevos datos y argumentos que se ha
yan aducido en la discusión. /

CAPITULO IV -

De la form a de deliberar y  acordar las
sesiones de íp. Comisión Permanente,

Artículo 133. Las Secciones d e l  
Consejo para el despacho de los asun
tos consultados al mismo, y cuyo estu
dio y  preparación les corresponde, se 
constituyen con el Consejero perm a
nente adscrito a las mismas, el Oficial 
Letrado mayor y  el Oficial Letfado a 
quien hubiese correspondido el expe^ 
üiente.

Artículo 134. Abierta la sesión por 
-el Consejero permanente y leída el 
acta de la anterior, los Oficiales Letra
dos s-erán llamados por el orden que el 
Consejero permanente estim e oportu
no, par^ dar cuenta de los asuntos que 
tuviesen en estado de despacho. Leído 
Gil extracto y  proyecto do consulta, el 
Consejero permanente expondrá sí se  
halla o no conforme con el mismo. En 
el primer caso, el Oficial mayor con
signará el acuerdo de. aprobación en el 
proyecto de consulta con la fórmula 
indicada en el artículo 22 de este Re
gí amiento,* y  lo consignará en el <acta. 
Si el asunto ofreciese dudas al Conse
jero, eil Oficial Letrado informará do 
^ílalabra sobre el contenido del expe
diente, alcance y  pertinencia de las 
disposicio'nes legales que cite, leyendo 
éstas, caso necesario, para justificar 
su aplicación. Si el' Consejero no estu - 
viese conforme con el proyecto, des
pués de estas aclaraciones y  d e  las de
más que pidiese al Oficial Letrado y  
al Oficial mayor, podrá dejar el expe
diente sobro "la mesa para hacer por 
sí propio su estudio o acordar desde 
luego en distinto sentido, encargando 
la nueva redacción del proyecto, si no 
lo hiciicre por sí, al Oficial mayor, au
xiliado por el Oficial ponente. La no 
aprobación del proyecto del Oficial 
Lotradt) se hará constar en el acta, y 
en el original se consignará la fórmula 
para este caso prescrita en el citado 
artículo 22 de este Reglamento, nú
mero 2 .®, insertándose a continuación  
el proyecto indicado.

Al final del mismo, el Oficial mayor 
decretará el pa.se del nuevo proyecto 
a la Comisión permanente, y sólo de 
éste se dará cuenta a la misma.

Artículo 135. En los asuntos que 
revistiesen notoria ianportancia o gra
vedad, o en que fuese, a juicio del 
Consejero permanente, dudosa la reso
lución, podrá acordar que asistan a la 
sesión alguno o vario^ de los demás 
Oficiales Iretrados que hubieran en
tendido en algún caso análogo, para 
asesorarse con su dictamen verbal, el 
cual fonaularán com la mayor b r e v |-  
dad, conr;ietarmente y  pór él ordeJí en 
que man invitaídos.

Artículo 136. En Iq  ̂ aspntos' en 
que los OOciáteis Lefeaíf^  entébdíesén  
que 03 pr^isia |la p éíM én  de 
dentes o su amipliación para m ejor re-: 
solver, o cuya resolución seâ  ̂á ju i
cio, m uy dudosa, podrán np rédactar 
proyecto de sulla, lirúítáiKlose a  dar 
cuenta de palabra al. Conséjero per-f

manente, para proceder de conformLí 
dad a lo que el mismo acordase rés^ 
pectq de Tas cuestiones dudosas qué i  
su  ccmáidéración sometan.

aA P IT üL O  V .
, :-v i ■ '̂ .1

p isposición  especial aplicable a las de^. 
liberaciones del Consejo pleno, Co^ 
m isión perm anente y  Secciones.

Artículo 137. En el caso de qu^„s». 
acordase la audiencia oral de pefsonSSi:' 
extrañas al Consejo, a que se refierea' 
ios párrafos 2.® y  3.® del artículo. 25 d'e 
la ley Orgánica, se citará a éstas^ 
viamiente a la sesión en qué b,ubi6-í j. 
ven de informar, y que será en la q u e . 
se dé cuenta del asunto. ' i - j 

Leído el dictamen en el Consejé/ 
pleno, en la Comisión o en las Sección 
nes, según .proceda, se llamará al iif-:; 
formante, se le  concederá la palabra,; 
y, oído, abandonará el salóiy de s e ^ ^  
nes, abriéndose Ta disciisiÓñ sobré"el 
drcíamen presentádo. ;

■ ' i >

T I T U L O  III

De las consultas al Consejo de Es<4 
» tado.

CAPITULO PRIMERO f

.Artículo 138. No se rem itirá  por 
n ingún  Ministertio expedienté  
no aíl Goiisejo de Estado en p le n o a  
en Com isión perihánente, sin  qi|ei i 
p receda y  conste ten el mi smo el i 
acueffáo del .resipectivo M inisterio, 
cuyo Jefe firm ará la Real orden de 
rem isión , i

E n caso de que el expediente en-̂ . 
viado al Pleno no esté incluido en-' 
tre lo s  asu ntos que taxativam ente 
m arcan los artícúlós de la  ley Or
gán ica, el P residente podrá enviarlo  
a la Sección  del pleno o a* éste, se-* 
gún lio que juzgue oportuno.

A rtículo 139. Al acuerdo a que 
se refiere el artículo anterior ácom - - 
pañjará u na n o ta  su scrfta  por é l  
Suhsécretariio o el D irector general, 
en la que se expresen  que en el ex
pediente co-nstan todas la s  notas y  
e)xtractos de Seicretaría uecosarios' 
y  que *S!6 han  cum plido todas la s  
prescripciones lega les para su  tra^ 
m ltación, o las íque la  práctica haya' 
estableciido, según  los casos.

El Consejo de Estado devQlyerá 
siií desipachar al M inisterio réspeo-^ 
tivo lo s  *exp0dienté& en que no §6 
haya cum plido lo preceptuado é>n 
estos dos artículos.

A rtículo 140. D esp ués de in for
m ar el Consejo de Estado en pileno 
o en sus Secciones sobre los expe-' 
d ien tes que se  le retnitaií^,nO podrán  
in form ar persona ni entidad alg1í -  
na, segú n  d ispone el artículo 24 ^  
ía llcy Orgánüica del Consejo de E s
tado, y  en los inform adós por la Go-* 
m isión; perm anente, só lo  podrá ser 
oído el Consejo de.,Estado en p len o .

A rtículo 141. Los SubsRcretarfps 
y  D irectores génerales de .¡los M inis
terios cuM arán de rem itir al Con
sejo de E stado la s  d isp osic ion es Tni-  
ííister ia les  que hubieren recaído en 
los asuntos con sol lados al Consejo 

^ a Ha C om isión  permanente,^
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y  que esta  copia se re m ita  al m is 
ino  tiem po que se com uniq-aen las  
re so lu c io n e s  a. los ü iteresad íos o a 
d ep e n d en c ia s  del E stad o  que deban  
¡darlas ciim pilim áenio.

A rtícu lo  Í42. L os a s u n to s  so 
m etidos a c o n s u lta  del C onsejo  de 
E s ta d o  s e rá n  in fo rm a d o s  p o r la  Co
m is ió n  p e rm a n e n te , salvt) e;] caso  de 
que o tr a  cosa se d e te rn iin e  de un  
tnodo  exp reso  en la ley o en la  Real 
IDráen m is iv a  del expedien te.

A rtícu lo  143. Los exped ien tes del 
(Consejo se te n d rá n  por fenecidos 
cuan<do se p artic íip e  a l m ism o  la 
reso lu c ió n  de S. M. y sea co m u n ica
d a  al C onsejo  en  p leno  o a la  Co
m is ió n  p erm an en te^  según  los, ca - 
feos. De la R eal orden  exnedida al 
e fe c to  d a rá  c u e n ta  el B ecretario  
'g en era l en la sesión  in m ed ia ta , y se 
a c o rd a rá  la  ¡rem isión al A rchivo  de 
la  Real d isp o s ic ió n , p a ra  q u e  se  u n a  
^1  exped ien te .

CAPITÜTA) II

Do las vacaciones del Consejo,

'A rtículo 144. E n  ^cumplimiento de 
io prevenido en el artículo  23 de la 
Jey O rgánica d-el Consejo, vacará éste 
todos los años desde el 15 de Ju lio  
h a s ta  igual día de Septiem bre. Los 
Consejeros que se ausedt.en cu idarán  
é e  dejar noticia en la Secreíarra  ge- 
hera l del Consejo del punto  de su re 
sidencia.

A rtículo 145. D uran te  las vacacio- 
h'cs. no corren  los térm inos de com
petencia  ni de los dem ás asuntos que 
lio lo tengan te rm inan tem en te  seña
lado por una ley, ni pueden ser des
pachados atros expedientes que los que 
se rem itan  con ca rác te r de urgentes 
p o r  acuerdo del Consejo de M inistros,

/Irticu lo  i4'6'. P ara" el despaelio de 
a'^untod urgentes a que :se re fie re  

«I'' u rtícu ío  aiiierio r, o de aquellos que 
p  t  leyes .especiales tienen  ’ señalados 
pl "EOS im prorrogables, h ab rán  de que- 

siem pre en, Madrid un Congejemo, 
Oficial m ayor y dos Oficiales Le

g a d o s , los cuales cu idarán  de d a r 
Cuenta al P residen te de los asuntos 
que hayan  de despacharse, ¡a fin  de 
que puedan hacerse las citaciones ne
cesarias al efecto.

E l Secretario  general, Oficiales m a
yores y Oficiales L etrados tu rn a rá n  
po r lista, que se f ija rá  al constitu irse 
el Consejo .por orden de antigüedad.

Cada tu rno  de los señalados en el 
p á rra fo  an te rio r supone, respe¿‘tn  de 
ios Oficiales L etradós, la  penuáhencia  
en M adrid du ran te  un mes de dos 
Oficiales de los c m íro  a quienes co- 
iH^esponderá el tu rn o  du ran te  los se
senta días die vacaciones. El Secreta
rio general y  Ofrciales m ayores guar
darán asim ism o el tu rno  debido, p u -  
diendo a lte rn a r  po r meses.

Los C onsejeros"turnarán  en la form a 
que ;0n íre  sí acuerden.

Al p lan tea r cada año él tu rno , po
drá' varia rse  el orden en ano ñor an -

r Lod-adi ha d e  corre.sponder llevarlo, 
m utuo acuerdo en tre  los in te resa 
dos; pero se cu idará siem pre que de 

ca modo constanle en. el período do 
vacacio'mes. ce-té cubierto  el servicio 
con un Cc-nsejrffo j. (res Oficiales.

Roí’ la eásrrelaria general se llevará 
el 1u7T:o (Pie corrcsrionrla r.r»í.re Au

x iliares, a fin  de qun esté siem pre 
. ateiidiido el Regdstro g en e ra l y las . de
m ás dependencias y trába jos del Con
sejo con personal suficienie.,

Madrid. 24 de Octubre de i 924.—  
Aprobado por S, M.—El P residente in- 
te riho  del D irectorio  M ilitar, Antonio 
Má.gaz V Pers.

EXPOSICION

SEjÑOR: Uno de los m a s  in te re 
sa n te s  fines que asiigna al I n s t i tu 
to  de R eeducac ión  P ro fes io n a l de 
In v á lid o s  del T ra b a jo  el a rtíc u lo  8 .’" 
del Real d eere lo  de 4 de M arzo de 
Í922 , que le dio v ida , es el de e je r 
ce r  sobre ios' reed u cad o s , en el m o 
m ento de ser aquéllos rein tegrados 
a la  v id a  del tra b a jo , una v e rd a 
d e ra  tu te la  de c a rá c te r  social que 
les com pense de la  in fe r io r id a d  en 
que p u ed a n  e n c o n tra rse  a l  c o n c u 
r r i r  con los detmás o b reros, y que 
p e rn ii ta  al In s titu to , m e d ian te  u n a  
c o m u n ica c ió n  no in te irru m p id a  con 
a q u é llo s , a c u d ir  en su  ayuda  con 
to d a  d ilig en c ia  en cu a lq u ie r  m o
m en to  que la  necesiten .

P a r a  el m ás cum plido  e je rc ic io  
de ta n  im p o r ta n te  m isión, h a  e s t i 
m ado el C onsejo  que g o b ie rn a  y r i 
ge el Institu to ., que es de g ra n  i ia -  
p o r ta n c ía  y converiiencia c o n ta r  con 
la ayuda  y  el. .a se so ram ien to  de r e 
p re se n ta c io n e s  p ro fe s io n a le s  que; 
p u e d a n  a la  vez c o n tr ib u ir  al p e r -  
fecciomamiiento del ré g im e n  de r e 
ed u c a c ió n  dé los in v á lid o s, i n t e r 
v in ie n d o  ta m b ié n  en  determ inadp 's 
aspectos del mismo y  aun  en. algu
n a s  de. la s  fu n cio n es p ec u lia re s  del 
C onsejo .

Con ta les  proipósitos, aco rdó  so
m e te r  al G obierno la p ro p u e s ta  de 
re o rg a n iz a r  u n  P a tro n a to  en el que 
se conc ie rten  ponderadam ente ': De
leg ac io n es del Consejo, ,l|efes de los 
Servicios del In s titu to  y  Re¡presen- 
tantps de los in tereses p a ' y  
obrero.s, y  h ab ien d o  aceptadO ' el D i- 
re e to rio  M ilita r  d ic h a  p ro p u esta , su  
P re s itíe n ie  tie n e  el h o n o r de so m e
te r  a Y. M. el ad ju n to  p ro y ec td  de 
Decreto..

M adrid , 23 de O ctub re  de 1924.

SEÑOR::
A L. R. P. de Y. M.,

A ntonio  Magaz y  P er.s .

REAL DECRETO

A p ro p u e s ta  del Je fe  del G ob ier
no, P re s id e n te  del .D irectorio M ili
ta r ,  y de acuerdo  con éste,

Aciigo' en d ec so ta r  lo s ig u ie n te :
Artífeulo I." Como D elegación 

del Consejo que d irig e  y a d m in is 
t r a  el In s t i íu lo  de R eeducación

P ro fe s io n a l d e  In v á lid o s  del Tra
bajo, c reado  p o r el R eal decreto  de 
4 de M arzo de 1922, se c o n s ti tu í  
r á  un  o rgaiiism n  denom i.nado “Pa
tro n a to  de T u te la  y Perfecciona^: 
m ie n to ” , que te n d rá  por m isión  des- 
a r r o l la r  la s  fu n c io n es de tu te la  
c iai asigm adas al In stitu to ., exami
n a r  los re s u lta d o s  p rác tico s  quei 
v ay a  ofreciendo  la- In s titu c ió n  y 
p roponer las co rre sp o n d ien te s  me- 
diclas de p e rfecc io n am ien to .

A rtículo 2 A P resid irá  el Patronato 
un m iem bro del Consejo elegido por 
é s te  y a c tu a rá  de Siecre.tario' el del 
In s titu to . S erán  V ocales Los Direc
to re s  fa c u lta t iv o s  técnico  y admi- 
n io tra tiv o  má^ dos- V ocales patrc!- 
no'S y dos obreros, designados uno 
de cad a  c a te g o ría  por el Consejo, de 
T ra b a jo  y p o r el In s titu to  Nacio.nal 
de P rev is ió n , resp ec tiv am en te .

P o d rá n  a s is t i r  a la s  reuniones 
del P a tro n a to , cuando  éste  lo con- 
sid:erei convenien te, los Je fes  de los 
se rv ic io s  de o r ie n ta c ió n  profésionai 
y los de los d ife ren te s  tallereis; pe
ro  con c a rá c te r  m eram en te  iníer- 
m ativo.

A rtícu lo  3 .“ S erán  atribuciones 
del P a tr o n a to :

A) L a p ro p a g a n d a  de los ser
v ic io s del In s titu to  en  el público; 
y  en la in d u s tr ia .

B). L a o rg a n iz a c ió n  de una Bol
sa de T ra b a jo .

G) La vig ilancia del trabajo  de los 
reeducados en la industria .

D) E l es tu d io  y propiie.sta de 
im p la n ta c ió n  de toda c lase de se
g u ro s  socÍB.1es en bcneñcio  d.s los 
reeducados.

E-) E l e s tu d io  de los efocíGS ds 
la  reed u cac ió n  scdne el trabajo  en 
su s d is t in ta s  m odalidades y de lí̂  
in ñ u 8.iicia que pueda  e jerce r en. el 
rég im en  legal e'Stablecido rn Eíspa- 
ñ a  sobre ac c id en te s  deL trabajo.

F) P roponer al Consejo la  inodL 
ficación  de aq u e lla s  activ idades que- 
la  p rá c tic a  hay a  dem ostrado  ser de- 
ño ien tes o eq u iv o cad as y asimi3í‘iro 
to d a  c lase  de in ic ia tiv a s  de nue
vos se rv ic io s  o de m e jo ra  e-n Ies- 
e s tab lec id o s.

A rtícu lo  4.*̂  El P a tro n a to  se re-* 
u n irá  una vez al mes, sin perjíueio-' 
de h ac e rlo  p o r  acu erd o  de su -Pre
sidente, siem pre, que. cua lqu iera  (P 
los :V ocales lo so lic ite , p a ra  qu '̂ 
conozca de a lg ú n  asu n to  concreto 
do inaplazable urgencia.

A rtícu lo  5.° L a  acc ión  del Pa
tro n a to , si en ■cuanto a los servicios' 
de reeducaciórL puede coíiceid-inarse 
com o aseso ra  o com plernentar'.a de 
la del G onsejo , no se rá  ejerclca ^
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0 o n ‘sMtei»a'ndo qué,^ \íirtüíd ée= 1̂ ? 
dispuesto^ eu; er l,o-dleli
tien to  56 de la  v ig e n te  toy Éé̂  A^dni^ 
n is t ra c ió n  y  C o n tab ilid ad  t e  la  
cien-da- pábltoa,. de I.p te i  JMto- d®. 
t9 1 t ,  pnede- a u to riza rse ; el g a s to  p « ;  
gnístiónt d ire c ta , . '

S. M. el R ey (q. D, g.), eonffc'l^' 
M éndose con- lo? p ropnesto - p o r  es-% 
Birecció-rb general,, se Im  se rv ido  a.íi*' 
to r iz a r  a La m ism a  p a ra , adquirid', 
p o r  g e s tió n  dírectav lo s  discos- 
m o rad o res  y  d e m á a  m a te r ia l  de r c « . 
para lc ión  a qne se c a n t r a a  el presu*=: 
p.mesto- presentado-, y Guyo< imp.orted 
di0 1 1 .M 3 'p e s e ta s  d e b e rá  se r sa tis to  
fecb'o Go.n cargo, a. la  S ecc ión  líd \,; 
c a p ítu lo  11, artículo- l e  del Presv-^; 
puesto- v igente,, ‘'F a b r ic a  Nacionei.^ 

toe  la  M oneda y T im bre.,— G as to a  ñé: 
f a b r ic a c ió n  de- efectofS tim b ra d  os. 
P a r a  ad q u is ic ió n , r e p a ra c ió n  y 
t r  e i eni m ien to  de m áq u in ás ,. en  se rea  
y  u i.en s illo s .”

De Pi-eab o rden  lo digo a Y. I. pa,-: 
,ra . su  có-nocim iento y  e fe c to s  eonsi-' 
gaiien tes. Diois, g u a rd e  a Y. I. niuclto'a^ 
añosv M adrid,, 18 de ac íto b re  de 192‘4.

Kí Subseerotario encnrííaíío deí Ministerio,
. CORPAB .

Señor D irector general dC' l-a Fábri-í 
c u - t e  Moneda y  Timbre; /

inO'db d ir e c to  so b r e  lo s  r e e d u c a d o s  
h asta  el m om en to' q u e  é s t o s  h a y a n  
gido d a d o s totja lm ente de a l t a  e n  el 
In stitu to .

Dado en P alacio  a vein titrés de 
Octubre d e m il n ovecien tos v e in ti
cuatro. ; , ,
‘ ’ ’ ' ALFOilSO
pl rresidente inteilno del Dirocloiio Militar,
• A ntonio  Magax  ̂ Y P eksí

RSAIdSS DEORETOS.

iYísto el espedien te instrufdd  con 
Imotivo de instancia elevada por GE 

‘ priano Diego Bernad, por conaucto y 
'con el asentim iento deil P residen te de 
la Gconisión asesora de lib e rtad  con- 
dicioml, en concepto de penado libe r
to, en súplica de que se Le indulte  de 
la pena de inLiabiLitaGión absoluta per^ 
petua para cargos públicos qu8', como 
accesoria de la de cadena peiiDetua que 
ha cumpLido, le fué im puesta por la 
Audiencia de Huesca, en causa por' de
lito de asesinato :

Considerando la buena conducta y   ̂
toepentim iento  del penado du ran te  el 
tiempo de cum plim iento de su conde- 
lia,. y que m antiene poste rio rm en te : 

Yista la ley de 18 de Jun io  de 1870 
que regid ó el ejercicio de la g racia de 
indulto; en arm onía con lo inform ado 
por La Sala sentenciadora y con lo con
sultado por La. Com isión perm-anente 
del Consejo de Estado, y conform ándo- 

. iniQ, con el parecer del P residen te dol 
directorio Militar,, de acuerdo con éste, 

Vengo en in d u lta r a Cipriano Diego 
Bernad de la pena de inhab ilitac ión  
absoluta perpe tua p a ra  cargos p ú b li
cos que, como accesoria de la de cade
na perpetua, le fué im puesta en la 
causa y por el delito mencionadoí?.

Dado en Palacio a vein titrés; de Oc
tubre de nail noyecicntos veinticuatro '.

ALFONSO
É31 Fresid^nte inferiuo ú q], DUectorio Militar,

A n ton io ' M aoaz y  P e b s ,

Visto el expediente instruido con  
hiotivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Huesca proponiendo, con. 
^reglo al artículo 2.® del Código pe- 
hal, que. la pena,, de dos años, once  ̂
hiieses V once días de presidio correc
cional impuesta a Em eterio Beltrán  
Hasal, en causa por delito de robo, sea  
Conmutada por la de seis, meseis de; 
toesío:;

Considerando que de la  rigurosa  
aplicación de los preceptos lega.les re-  
tota . notorianrente. excesiva la pena 

relación al daño causado

y  grado de m alicia que revela, y  el̂  
tiempo que lleva de cumpiimiiento de 
condenar

Yista lá ley de 18 de Junio dé 1876 
que reguló el ejercicio de la gracia toe 
indulto’; en arm onía con La propuesta 
de la  Stou sentenciadora y  de- confor- 
midádi con lo consultado por la  GomE 
éión permianente' cM Consejó- d e  Esta
do, y' conformándome con parecer 
d'el Presidiente del Directorio' Militar, 
de aicuerte con éste,

Yengo en indultar a Em eterio-Bol- 
trán Rasal del resto detoa pena que le 
falta por cumplir y  que-le-fué im pues
ta en la causa y  por el delito mencio- 
nadio,g4 »

Dado en Palacio a veintitrés de Oc
tubre de m il novecie-ntoe veinticuátro.

i  ALFONSD

E! PresieGnlv Inferínt? del UTrcetoiio Mlitá;!?, 
A n to n io  M ágas y  P ee s*

: E A C ! S M 0 A;

REAL. ORDEN

ÍTmo’. Sr.; Y isto e l exped ienté in s 
truido por esa D irección  general de 
la Fábrica de Moneda y  Timbre; p a
ra la ad q u isic ión  por g es tió n  d irec
ta de d iscos num eradóres con  d e s
tino al ta ller  de num erado y  para  
las ram as num erador as de las m á
quinas tipográtocas dé. la im prenta  
de- la  Sección  dé Tim bre, a s í com o  
dé varias pá ezas dé repuesto.' que se 
con sid erañ  in d isp en sab les p ara  e l  
entrenim iento; dé; los mismos-:

R esultando qué co®i fecha 11 de 
Beptiembre. próxim o pasad©,, e l M -  
g en ie ro -d e fé  de M áquinas dê  e s e  Es -̂ 
t áb lecim ién  to f  or m uí Ó  ̂e l  pr es up u es -  ■ 
to- d é  ad q u isic ión  dé' 60 d isco a n u 
m eradores p ara  m áqu ina  dn n u m e-’ 
r a r y  d e 5R dé loalüam adosvdé rama,, 
im portan tes 10.160 pesetasv y  de va-- 
riaa  p iezas de repu esto  con  destino! 
a. e s ta  ú ltim a  clase  dê  discos,- cuyoi 
im porte es de 1.443 pesetas,, a scen 
diendo-, por tantoy él p resup ueto  to*-’ 
tal a  11.'6 O3 pesetas :

Reisultando que. consu ltadas, la  In
terven ción  y  la  A sesoría  jurídica, 
am bas d ependencias in form an en e l  
sentido de que debe, procedérse a la  
ad quisición  del m ateria l de que se 
trata, con ob jeto  de asegurar La con
tinu id ad  de los trabajos, tanto en 
'los talleres de .numerado como en 
la  im prenta de esa  Fábrica:;

E8 3 8 CCI® PSBWa Y BilKS
á l f  fc'S

i; REALES ORLEN-ES ,

lim o. S í; : Visto el dus-cíí»-í
sificación- de la’ Fundiacrón d&n'oiiiá.aada, 
“Obtá p ía  de D. Manuel Mártín. 
InsLituída en Ban Yicente dél Palacié 
{Yálladolid) por dicho señor;' y

Resultando que obra en esté expe**í 
diente un documentov suscrito’ a 2'2 - de! 
Febrero de 1806 por el fúndádor (que 
parece ser  s;u testamiento), en e l cGie 
dispuso que la mitad dé las- tierras 
que fueron de la Capellanía titulhda 
de lá C úaT íéría parsasen, por todos los 
días dé su  vida; a M anuela  Gertrudis, 
Aranda, quien podi^íá venderlas; q u e . 
s i  no las vendía, quedasen a  favor de ¡ 
la Escuela^ y  Maestro toe nialos: y  nialas: 
de San Yicente del Balacio, para evitar 
qué hubiese que repartirleiS cosa al-;. 
guna, ni en granos,, n i en  dinero, pues j 
con sus productos y  lo asignadC' de, 
Propios tenían bastante, y  que de 
m'Ulgarse alguna ley que se opuCĤ eff̂  
a esta donación, pasasen a Manuel Pa-. 
lomo, a La muerte de Manuela Gertru-̂  ̂
dis Aranda; pero que, en todo cap^ 
tales bienes estarán sujetos a la cargi
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l'anual de dar diez y  oelio reales al Cura 
iy Sacristán por las vísperas, m isa y  
‘procesión del día de la Circuncisión 
'.del Señor;
. Resultando que^tamibién obra en eH 
‘ expediente una informiación ad perpe'- 

tuam  memoricim  que confirma lo que 
antecede: ¡ ■

■ ResuUtando que en 1911, a consé-: 
cuencia de diversas reclamaciones for
muladas por los Maestros, ge celebró 
un convenio con ellos y  se resolvió  
que se les entregasen anualmente las 
rentas de la Fundación, deducido el 
10 por 100 de gastos de administra
ción y  lo necesario para el pago del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que esta Fundación po
see e-n la actualidad 27 fincas rdsticas, 
tasadas en 11.531,25 pesetas, y  que el 
fundador no relevó a los Patronos de 
la obligación de rendir cuentas:

Considerando indudable que el fin 
que se proponía el fundador, al crear 
dicha institución, era el de dotar con
ven ientemen te al Maestro, evitando tu -  
yieran que auxiliarlo las fam ilias de 
los alumnos con donativos en especie, 

causa de la insuficiencia de gus re
ír  ibuc iones:

Considerando que este fin ya no t ie -  
lie objeto desde ¿  instante que en San 
iVicente del Palacio funcionan dos E s
cuelas nacionalds cuyos Maestros per
ciben sus haberes del Presupuesto de 
Estado, y  cuyos locales no pertenecen  
i  lá Fundación:

Considerando que ésta se halla cons- 
litu ída por un conjunto de bienes des
tinados a la enseñanza, así como sus 
rentas, por lo que puede .clasificarse 
de benéfico-docente, de acuerdo con lo  
dispuesto en el artículo 2 .* del Rqal 
decreto de 27 de Septiembre de 1912 : 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes es 
él competente para semejantes d a si-  
|(caciones, en cum plimiento de lo pre- 
>enido en el artículo 1.® del citado Real 
decreto:'

Co^^siderando que cuando ge íustitu - 
^yó pudo cum plir con el objeto de su 

instituto, sin  necesidad de ser socorri
da con fondos del Estado, la Provincia 
o el Municipio, ni con repartos o ar- 

/b itrios forzosos: ^
: Considerando que reúne, por tanto,
la4 i condiciones que el artículo 44 de 

jla Instrucción de 24 de Julio de 1913 
exige para que una Fundación pueda 
eer clasificada como particular:

Considerando que ya no tiene razón 
de ser el fin para que fué i ns 11 luid a: 

Considerando que los Patronos de las 
Fuiidacioíics conéíico - docentes e s lá n

obligados a presentar presupuestos y  
rendir cuentas anualmente al Protec
torado, salvo cuando el Fundador les 
hubiese expresamente relevado de esta 
obligación;

Considerando que, ail no dejar dis
puesto el fundador quién ha de ejercer 
el Patronazgo, parece lo m-ás lógico 
que el Protectorado, usando de las fa
cultades que le confiere el artículo 5.® 
de la citada Instrucción, lo\confiera al 
Ayuntamiento de San .Yicente del Pa
lacio, que de hecho lo ha venido ejer
ciendo hasta el d ía :

Considerando que las Fundaciones 
benéfico-docentes no pueden poseer 
más inmuebles que log precisos para 
.el cumplimáento de su m isión, debien-: 
do vender los demás en pública subas- . 
ta e invertir su producto en inscrip
ciones intransferibles de la Deuda pú
blica, de acuerdo con lo ordenado en 
el artículo 8 .® del Real^ decreto de 14 
de Marzo de .1890, supletorio del de 
24 de Julio de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de la  Sección de Fundaciones y de con- 
formiidad con lo informado por la Ase
soría jurídica, ge ha servido disponer:

1.® Que se clasifique de beneficen- 
•cia particular docente la Fundación 
denominada -“Obra pía de D. Manuel 
Martín Sáez”, instituida én San Vicen
te del Palacio (Valladolid) por dicho 
señor.

2.® Que Se nombre Patrono de la 
misma al Ayuntamiento de San Vicen
te del Palacio, con obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
ánualmente ¿  Protectorado.

3.® Que a la mayor brevedad posi
ble incoe el Patronato el expediente 
para la modificación de los fines fun
dacionales, de acuerdo con lo dispuesto 
en d  artículo 54 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, debiendo tener 
presente al tramitarlo las prescripcio- 
líes del 1.® del Real decreto de 15 de 
Julio de 1915 solare el destino que 
debe darse a los fondos de Escuelas de 
Patronato, cuando el Estado erre W  
eada pueblo las nacionales que le co- 
Trespondan,

4.® Que proceda a la venta en pú
blica subasta de los bienes inmuebles 
que constituyen el capital fundacional, 
previo el o-portuno pliego de condicio- 
hr,3 facultativas y económicas, que so
meterá a la cerisurá de este Protec
torado; y

Vi.® Que se comunique traslado de 
la presente Real orden al Ministerio de 
Hacienda y  demás entidades que seña
la la Instrucción del r p io .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectog. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, í .” de 
Octubre de 1924.

Ei Sub«<?cr«taiio oncar.Tado áei Ministeno, 
LEANfZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera cii-« 
señaliza. ..

lim o. Sr.: Visto eh  expediente dé, 
que se hará mérito; y  

Resultando que por escritura otor
gada a 18 de Febrero de 1923 ante 
D. Gonzalo Gil Gómez, Notario de Mo
ra (Toledo), doña M a r í a  Martín-Maes-
tro y Millas donó una casa de su pro
piedad en dicha villa, así como el mo
biliario en ella existente (valuado todo 
en 22.000 pesetas), para instalar el 
“Patronato de la Inmaculada”, desti
nado a la enseñanza de n iñas:

Resultando que dicha enseñanza se
rá gratuita para las niñas pobres y de 
pago para las pudientes, corriendo Ja 
labor cultural a cargo de las Hermán^ 
de la Compañía de Santa Teresa o 
Jesús, las que, de yerse precisadas a -

lim o. S r . : Con m otivo del expeclícn^- 
te  incoado por el A yuntam íenio de 
G óm ara (Soria) sobre modificación del 
Arreglo escolar y creación de Escue
las, la Comisión perm anen te  dol Con-, 
sejo de Instrucc ión  púbMca h a  emitid 
do el s igu ien te d ic tam en:
: “El A yuritam iento de G órnara; (So
r ia ) , de 900-hab itan tes; con dos Escué:-. 
las, una do niños y o tra  de niñas,, so:- 
lic ita  la creación de o tra  Escuela dé 
asistencia m ixta, fundándose en la ex
cesiva m a tr ícu la  de aquéllas, infor
m ando favorablem eiite la pretensión la 
Ju n ta  local y los Inspectores y limi
tándose el Negociado y la Sección del 
M inisterio a p roponer que se oiga a 
este Consejo por lo que se refiere a la 
modificación del Arregío escolar vi
gente.

Considerando que, con arreglo a la 
ley, solam ente en los pueblos de ceií- 
80 in ferio r a 500 alm as pueden existir 
las E scuelas de asistencia  mixta,

E sta  Comisión entiende que procede 
desestim ar lo so licitado .”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictam en, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.  ̂

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás e:rectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid,
8 de O ctubre de 1924.

El SuTbsecrettuio enrín-írarlo del MÜiiisterio,

LEAN IZ

Señor encargado del despacho de la 
D irección general de P rim era  ense
ñanza. ,
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gún día a abandonarla, serán susti
tuidas, a ser posible, por otro do los 
iastitutos religiosos que haya aproba
dlo la Santa Sede:

Uesul lando que, a más de ella, la 
donante instituyó Patronos ée  dicha 
Fundación, con carácter permanente, 
relevándolos de la obligación de rendir 
cuentas y presentar presupuestos, al 
señor Obispo de la Diócesis, a la Su- 
periora de la Gomunidiad encargada del 
Colegio y al Párroco de la iglesia de 
Banta María de Alta Gracia, de la villa  
de Mora:

Ilesultando que los locales donde se 
dan las enseñanzas reúnen buenas con
diciones de solidez e higiene, así como 
las pedagógicas necesarias:
. Resultando que conced-ida audiencia 
a los representantes de la Fundación 
e interesados en s-us beneficios, no se 
presentó reclamación, alguna:

Rsultando que la Junta provincial 
de Beneílcencia de Toledo, al evacuar 
el informe exigido por el artículo 43 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, basándose en que como la Fun
dación de que se trata se lim ita al lo 
cal y material de la Escuela y no está 
dotada para el sostenim iento de per
sonal, no puede cumplir sus fines de 
■modo permanente^ por lo que entiende, 
y  en tal sentido dictamina, que no 
puede ser clasiflcada de' benéñco- 
docente:

Resultando que comunicado el ante
rior dictamen a la Superiora de las 
Religiosas del Instituto de Hermanas 
de la Compañía de Santa Teresa de 
Jesús, en oficio do 14 de Marzo ú lti
mo, se comprometen de la manera más 
splcmne a cumplir de modo permanen
te los fines de la enseñanza a ellas en
comendados:

Considerando que esta Fundación se 
halla constituida por un conjunto de 
híénes y derechos destinados a lá en-*' 
^eñanza, por lo que puede clasificarse 
de benéfico-dpcente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2 .® del Heal 
Becreto de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que compete al Mi- 
histerio de Instrucción pública y  Be
llas Artes su clasificación, a tenor de 
lo prevenido en el artículo l.<> del c i
tado Real decreto:

; Considerando que la repetida Fun
dación, no obstante lo diotaminado por 
,1a Junta provincial de Beneficencia y  
gracias a la Comunidad religiosa de 
flue queda hecho mérito, puede cum
plir de manera permanente el objeto 
de su instituto sin necesidad de ser 
socorrida con fondos del Estado, la 
Provincia o el Municipio, ni con re
partos o arbitrios forzosos:

Considerando que los locales donde 
^  dan las clases reúnen las debidas

condiciones higiénicas y pedagógicas: 
Considerando que a pesar de haber 

sido los Patronos relevados en la es
critura fundacional de presentar pre- 

"supuestos y  rendir cuentas, quedan 
obligados a justificar ante el Protecto
rado el cumplimiento de las cargas, 
en armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 3.0 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y  de 
conformidad con el dictamen de la 
Asesoría jurídica, se ha .servidlo dis
poner:

1.0 Que se clasifique como bené^- 
co-docente de carácter particular la 
Fundación denominada Patronato de 
la Inmaculada”, instituida en Mora 
(Toledo) por doña María Martin-Maes- 
tro y Millas.

2.® Que se confirme en el cargo dé 
Patronos a la fundadora, mientras 
viva, y  a los señores Obispo de la Dió
cesis, Superiora de la Comunidad en
cargada del Colegio y Gura párroco de 
la  iglesiá de Santa María de Alta Grá- 
cia, de aquella villa, relevándolos d é la  
obligación de presentar presupuestos y  
rendir cuentas, pero no do la de jus
tificar ante el Protectorado ei cum
plim iento de cargas de la Fundación, 
siempre que sean requeridos al efecto.

3.0 Que esta Real orden se comu
nique al Ministerio de Hacienda y  de
más entidades a que hace referencia  
el artículo 45 de la Instrucción del 
ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a y . I. muchos años. Madrid, 8 de 
Octubre de 1924.

£1 Subsecretario encargado del MlBlsteclo,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera en
señanza. _  ; ' :

E n virtud  d© lo propuesto por la  
Junta para am pliación  de estu d ios  
e in vestigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a b ien  autorizar a D. Miguel A. Ca
ta lán  Sañudo, Profesor del In stitu 
to-E scuela di0 segunda enseñanza y  
C atedrático del In stitu to  de S ego-  
via, para que pueda com enzar a 
d isfrutar Ha con sid eración  de p en 
sionado, sin  otra retribución  que 
lo s haberes que le  corresponde por 
su cargo oficial, a fin de que co
labore en su s estu dios de E sp ecto -  
grafía  con el Profesor A. Som m er- 
feild. D irector del In stitu to  de F í
sica de la  U niversidad de Munich 
(A lem an ia), durante un año, aue

em pezará a contarse desde ^el d ía\ 
27 del cerriente y  term inará en 27; 
de Octubre de 1925; debiendo eU 
interesado a justarse a Hos preceptos: 
contenidos en ias R eales órdenes de, 
la P residencia del D irectorio Mili-v 
tar de 19 de Noviem bre y 13 de D N  
ciem bre de 1923.

De Réail orden lo digo a Y. S. p a
ra su  conocim iento y  efectos. D ios  
guarde a Y. S. m uchos años, Ma'é 
drid, 23 de Octubre de 1924,  ̂ , i

JU .SQbfffiCF t̂ario eD<?argado 
>  P. A.,

" c u b i l l o :  i

Señor ’O raénador de Pagos p of| 
Oblijpaciones de e\^te M inisterio. ..1

F O M E N T O

REAL ORDEK
Timo. Sr.: Acordado por Real de4 

nreto del M inisterio de Fom ento, fe-í 
cha 15 de F eb rero ,de 1913, que to-< 
do expediente que, a partir de la! 
últim a reso lu ción  adm inistrativa,! 
dictada en ©1 m isnío, lleve m ás dar 
un año s in  ulterior tram itación , se" 
declarará caducado-y se archivará,' 
publicándose la declaración  de ca-í, 
díucidad en la Gageta^db Madrid y* 
en el Boletín Oficial de la provin-: j 
cia  donde se hub iere incoado el ex-t', 
pediente, llevando im plícita  tail cq-i' 
ducidad la pérdida de todos los de-» 
rech os que pudieran derivarse  
la petición, para el in teresado, el 
cual podrá u tilizar contra la  decía-* 
ración  de caducidad el recurso conn 
ten cioso-ad anin istrativo , bien an te  
el Tribunal provincial, bien ante la  
Sala correspondiente del T ribunal  ̂
Supremo, segú n  proceda,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenfdof 
a b ien  disponer que se recuerdó a  
todos Hos Centros dependientes d é  
é s te  M inisterio lo ordenado ©» el 
referido Real decreto para su  exac-» 
to cum plim iento.

Lo que de Real orden com unico  
a Y, I. para su conocm iento y  e'fec^ 
tos con sigu ientes. D ios guarde a  
Y, I. m uchos años. Madrid, 13 dfe 
Octubre de 1924, - i ; >

El Subsecretario encargado del despachê
y iY E S  ;

Señores D irectores gen erales de .es#? 
te M inisterio. ; ^  ji; :
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A D i í l S l l i a :  CESIEAL

■ P É E , HíHEC^’t ó -  
. RIO' rálL iT A H

Sfi'SíSÜE'ÜSS'
Concurso, para la provisión de la p ía -  
t<í de Jxiez de Paz de Ale azar qttivir,

ííalláiidoso vaoanti3 ía plaza die Juez 
á-0 Paz' (Íq A leaza rq u m r (•tvteí’ueeos), 
dotada con el haber anual de 8.000 
pesetas (4.000 'péselas do sueldo y
4.000 pesetas' de gralíficación), que ha 
do ser p rov ista  a propuiGsta de la Jim- 

díe AsarMosepidiciále-S' de b a r r u e 
cos,; dae pepj?omi.s que aspiiVín - a: des
em peñarla podrán  en tregar sus in s
to nc i as y  la docim ientaeión que aere-  
dd e  sus- condiciones (artículo  2.°, r e 
gla 4.® diSl ReaJ deciiele^ do 9 de Ju lio  
do 1914) exp e r 'P e g ís tím  general de 

■ ■esta Oíiciiia h as ta  .el día 25 ce Tn\o-  
^ '̂i'Cni'bne práxirno, a las vein ticuatro .

A rtículo  2.®, rofia- 4A del Real de- 
d '.e to  que se c ita : “Pos Jueces de paz 
[m R om hrarán dq en tre  los funciona
rlos d e l GueíTpú Ju ríd ico  M ilifar cqrP 
■cnieaoría afectiva do Tenienle-: A udi- 
líOr dIe segunda o de te re c ra  clase, del 
de la A rráada con ohiegoría sim ilar a 
ásla:s o d e 'e n tre  los de la ca rre ra  Coli- 
í^rdae que tengan la die VicBcónsuIes. 
-íuigs; y  otr.OiO dcbei'dn haber elqrcido 
funciones, j tó k ia le s  en M arruecos ;du-, 
ran te  un  ano,. Pcdrán_ ser dfesignadós 
turnbiéii los A.]70gn:dos aue 'biiBiesen 
Áieretdo su nroftesidn o funciones' jlu- 
diciales en M arruecos durante: iin año 
a-; lo menos^. acrfcdiien ap titudes es
peciales con eertlílcado d^ l Centro, de 
feátudios M arroquíes,’’

IDi 'AnioaiO' A lvares Net,, V icecónsul 
honorario  d e-L íb e r i a en Málaga.

D. Mmuel, de León y  Zarate, Vice
cónsul honorario  del U ruguay eií V i
to ria .  ̂ ^

'D; Ju a n  Claudio^ Rialp Pona, Cdrr-v 
suL .Jionorario de Pojonia. -en B a re e -  
lona.

D. -Ju a n  Luis Ivíartíimz -díel , Cerro, 
Cónsul honorario  del PC'ragiray en 
Cádiz.
. b a d r id ;  22  de Gctid}rQ^^de'A924.-—  
Él S-ubseoreiari.op'B. . E sp inosa  dO: IqS: 
Moiiteros*  ̂ , / . .  , ^

i

Ú B ñ Q lñ .  .¥  M J S T í S m

E S T ^ B C Í

8 u m m m E T m m . \ .
'beg g ió ñ  d é  co m su ciA

Sd ■ ha concedidb e l “PtCglum exe- 
ipiátur” a-los señores :
4 Sr. Hugo> Prinz, V ie2.cónsúl áe  Ale-- 
inan ia en A finería. .

Sr. AJfredio A. I^eoni,, Cónsul de '-bi 
A rgentina en M adrid.

ñ t  Ju lós 'L  E. Lísnmrirf>s; Cónsul 
áA F ranciae en San SrihastiáiiL .

Sr,. H onoré M. J. Roux, Cónsul díí» 
F ran c ia  en. La Coruña.

Sr. P ie rre  F. H. Calviere,/Góhsúl de 
prancjo. en Valencia:.'

Sr, D an iel T ctreau , Cónsul, dé F ra n 
cia encargado dei Co.nsu.Iadó geaeral 
en Barclona.

Madridj 18 de O ctubre de 1924.—• 
E l SubsecTctario, F . E sp inosa de los 
Monteros.

Be ha concedido el “Regiuín exe
q u á tu r” a los señores:

D. José Alvarez Net, Cónsul hono- 
l^ario de L ibcria  -en Málaga.

Em  e*! Ju z g ad o  de; p r in ie ra  'in-Sr- 
ta n c ia  del d is t r ito  del In s titu to , de 
La Coru.aa, se h a l la  v acan te , -por 
excedencia  de l' c|ue la deeoitipona- 
b a, d  a ’pt az a d e Iví éd i co . f or en s e y dd 
laí prislÁ ñ preventivay ; de c a te g o ría  
do té.ra'm e,. que debe p roveerse  p o r 
traa lacJó n , aonform e a Jo p revén ido  
en  el a rtícu lo  J J  de l R e a l décrcto  
de 29 de Ju iio  d e  1915. -

L o s  so lic ita n te s  d ir ig irá iró  su s  
m st-aneias ai' - P re s id e n te , de. l a  A u
d ie n c ia  ^torri'tor'i a l  de La. .Coruña, 
p.o.r. c o n d u c to  .de] Ju ez  d e l p a r! id o  
en' que p re s te n  su s  servícioo, ■ d e n 
tro  del plazo d e  t r e in ta  d ías  n a -  
tu ra lésv  a  c o n ta r  desde la ro u M ic a -  
■cMn: de- es tu  an u n c iu  en  la Gaouva de
I^DRID; . '
, : M adrid, 20 de. ..O ctubre ; de ,i  924, 
E l Subsecretario , García-Go-ycna.

. .E!n n i  -Ju zg ad o  4 ^  p n iin e ia  in s 
ta n c ia  .ele. -Baeza , se  h a l la  .va.veante, 
p o r ' t r a s la c ió n  del ' due la  ie sem p e- 
ñ ab a , la  p la za  de M édico fo re n se  y 
de.J-a:;-p4sión . p rev en tiv a , de c a te 
g o ría  de té rin in d , q u e 'd e b e 'p ro v e e r 
se p o r traslaciiíón,' con fo rm e a lo 
p reven ido  en el a r tíc u lo  1.® del Real 
d ec re to  dé' 29 de J u lio  de '1915. '

L o s  ■ solicitantes^ d ir ig ir á n ,  su s  
in s ta n c ia s  al P re s id e n te  de la A u
d ien c ia  te r r i to r ia l  de G ranada , p o r  
oonducto  del Ju e z  del p a r tid o  en 
que, p  res  t en su.s s e.r’/i cii o s d  e n tr  o 
del plazo dé ireinta^ días' nat orales, 
a ' c o n ta r  desde la ' publicación^ de 
este anuncio-en  lA Gacj t̂a n s  Ma o pjp .

Madrid; 20 dé .Qclubra de J 924.—  
E l Bubsecretario^ G arcía-G oyrna, .

E n  e l  Juz^gadO: dC; 'p r i in e ra r  in s 
ta n  Gia^ de .Nava del liey  .se h a l la  
v ac an te , p o r d efu n G ió n 'd e  B. Angel 
M a r tín /  la ’ S e c re ta r ía  ju d ic ia l  dé  
c a te g o ría  de entrada-, que debe p ro 
veerá o p o r  tra s la c  i ón^ co n ío rm e  a 
lo p reven ido  en el a r tíc u ln  10 del 
R eal d ec re to  de iP  de Ju n io  de 
! 9 i I , m  o fti 11 c a d o p or el d e 20 d e 
Juli% de 1922. m

L os SGcretario.3 a s p ira n te s  p re 
s e n ta rá n  sus in s ta n c ia s  en la  f o r 
m a n rev en id a  por el a r tíc u lo  14 deJ 
c itad o  Real -decreto, d en tro  dé los 
t r e in ta  d ía s  n a tu ra le s , a c o n ta r  des

de 1-a puhiiiGación. de es ta  anunc ié  
em la Gaceta Ds MábRIO..;

M adrid, 22 de O ó tu b re ' dé 1924; 
E l Bubsecretario, G arcía-G oyeha. ó

m m m m ú u  ú E m B m .iL  b e  l o s '
' ' ^ i s T i? c 3 ‘-v  B E L '  f i í r r m m m -  •

Ilíuo. ,-Sr.:. E n  el recurso  guberna
tivo in te rp u e s to 'p o r  el A bógado'dél 
Estado -de Lxíón, con irá J a  negativa 
del RegistradoT tín  la  P ropiedad-de Lía 
Bañeza a  in se rib ir  u n a  escritu ra  dé 
ven la pendiente en este Centro, por 
apelación del , expresado Aiiogado d á  
Estadoq ^  ■ ‘::

'■Resultando q u e c o m o  i eonseeuenicla 
de" e x p e d ie n te .d o  .ap rem io  sía^níclo 
eoiitra D. G arlos. doña M aría Cnsiina 
y doña Ros.a F ría s  nami.zo y doña 
M aría Fernández Lóp'V, hcrpyderos-de 
B; Eladio F ría s  Jer( z, p a ra  hacer 
.efectivo un  -descubierío- -.por eh jnir 
puesto dnc Derechos r  dv3s, de ta l.s ii- 
oesign,^ previos los trám ites  legíiles; 
lü e ro n  vendidas' por e l 'A g e n té  éJAcu- 
•tivé' éñ robeldia ' de los -deudufes a 
B. MsircelinQ; Ferpándoz López, varias 
fíncHa ; , perlGnecipritea a la. heréncia 
expresada - ns edi aii !.e,. escr i tu ra  qun au
torizó ' e l Ño ta ri o' (fe Lá Bññéza; ten 
F é lix  Espeso, eL l5  de S n e ré  d e '1919:

Ríjsúltando que como las fincas-vén>- 
didas lio estaban inscrilas .en el Re^ 
g isíro  -de la Propiedad, [arveviániepte.a 
nom bré dél causante Di Eladio Frías, 
se ■ i'ncGÓ expediente' de info'miacíióh 

po seso ria r dé .ellas a favor de aquél, 
auya- inform ación quedó ,reconteida 
por auto rió! Juzgado d-o La Baíiíza 
de 2.2 de. Jun io  de 1 9 - 2 ! hacjendose, 
como conseátieneré, íñ  inscripción de 
la posesión^'a norubro de- dicho cajct- 
sa n ie  de las> fin cas  rio referencias 
. riesultando.muG ,D. Eladio F rías fa- 
lleFió ba,to test am ento ..otorgacTo eri 
Zam bra el 20' do Mayó' dé' 1897, ante 
el N otario  Di -Mániiel GAmoz, encalque 
legA en usufru.cto .a. doña; M aría-F(^- 
nandez. Tmpez una . ()asa ,o n . eL puebá) 
de Redelgo' do la Polvorosa, a* (lona 
Tori])ia Pérez V alduera y  á  doña ’EvC- 

mildá; .PéñkP Pénez^. tmnbiém>: ém usu- 
M rucíq las J^gó tres  casas sltu^bs-Sr 
San Adr^ón, y  .eni el rem anente Jnsfi- 
íu jA  herederos usiifructiráribs ' a ' lás 
tre s  señoras expresadas, por ‘tércefr^ 
partes, con c láusu la  de  ̂ sus ti tuición #  
la c itada  doña Miaría a .tevor-, .da W 
oirás dos y  d.e. astas en tra sí; y,para 
después d e 'la  m u erte  de ]oteüstíftrír- 
t u n r i os in s tií.uyó heredar o eií ■ plana 
propiedaíl a  D f Carlos' Fría,g lAm -éW  
.0 a sus hfjos legttim oa s i  faUecfesa 
a n {es- de Jo s  m encionados usuffuctita- 
rios. y lialvendo fa llec id o ‘
F ría s  Lom elíno antes: que eJéáusahl^ 
y  los usufruc tuarios ,. déj;ando tresf^hi-< 
.JOS llam ados:.-R osa, M aría G rite inaJ 
Carlos F ría s  Loreazó; a ésÍAs, júnfa- 
m ente con ía dóñá M aríá FeríiándhZy 
se les siguió el aroaedim iento  
mio^ como^ queda d ícho,ópqr la  falta 
dé pago del im puesto  de .Derechos rq^- 
les que debieron saílsfáber p o r la'hó-^ 
reneta dél causan te  Di E ladio:- ' .

Resuíí.ando que e l Agerñe e je c a W  
so I i ei 1 ó la inscripc i ón en el Registro 
de la. Propiedadi d e  L a  Bafieza..dO* 
derecho h ered ita rio  que ' corre-Spéñdí® 
a los efecutadns en é l  procédímléhw 

C ristina y Garios 
a M aría Fernández, en la herow®
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:de Sil causante t). BJadio-FríaSj cuyo 
dereclio quedó inseriío  respecta , a  ias 
ííiisüias fineaa comprendiu-as. en je l ex- 
pcdieiite posesorio :

Resultando que p roeen iada en el 
RegisXro de 1-a P ropiedad de La E añe- 
za la escritu ra  de ven ta  de 15 de 
Élnero de 1'919^ por e l Agente ’.jeeu-* 
ti vQ, para que se i n ser i Riesen las l in 
cas a. nombre d-el com prador D . .M ar
celino Fernández López, so puso por 
el ilegisti^ador en la m ism a la sigu ien - 
te 'nol'a: ;;7nscrito  eF preeedente. i í-  
tuio en cuanto a los dencvbos de nuda 
propiedad^ que sobre las 'fincas en el 
mismo com prendidas tiene inscrito  
Rosa, .María Cristina- y , Gárlos F ría s  
Lorenzo, y deF usu fruc to  en la p a rte  
que tiene in sc rita  M aría F e i f  ández Ló
pez, excepción de las fincas' núrneros 
m , 48 y 49 en el tom o.,. Denegada^da 
inscripción en cuanto  al u su fruc to  de 
¡las citadas- fincas 47, 48 y 49v y  res
pecto de las restan tes  pafticipaciones 
deí usufructo en las fincas o>jeto^ die 
las j.^peraeiones expresadas  ̂en ei ;pá.- 
m fo  anterior, por aparecer inscritas 
a. favor de persona d is tin ta  de los ejó- 
cutados y pareciendo esta fadta in- 
'SiiRsariabíC;. no proceido ¡la aiiotacidn 
preventiva;

: R e sid t and o . qii e : ■ Ab o g ad o  del
Estado, en lay rep r e se n ta c ió n  que  
ostentaba., in terp u so  r e c u r so  ,gu b er- : 
nativo montra: :la c a ld c a c ió n  a n ie -  
vmr, p o r . la s  s ig u ie n te s  r a z o n e s : 
que:para no a lterar eíl ír a c to  sucsr. 
;givo estab lecid o  en  e f  a r tícu lo  20  de 
la ley H ipotecarla , y  com p n o  .beb ía  
sido hecha e ser  I tu ra  do' p a r tic ió n  
por líos herederos, se p roccd id  a d n s -  
ieribir a nom bre de éstos^ en g lobo , 
Al derecho beredifariOj con form e a 
le prescrito^ en el a r iío u lo ’ 71 del R e
gil a mentó h ip o teca r io , re feren te  a la s  
-fincas .obJMo du la enajtenación en  
^ ŝte ree ip so ; que p a r e c ía ’ no b a b r ta n  
s e  .surgir d íficuítades: en el R e g is -  
iro para, im ser ib ir la  e sc r itu r a  de  
venta, pero com o se ha  v is to  no ha  
snlo’ asi; que la argu m en F ación > del 
Registrador, p ara  den r^ ar la ín aerip -  
Aiórn parece fu n d a r se  en que a l i n s - :
A íiM rse  e i d e r ec h o  h ered ita /r io  de  lo*s 
su cesores de D . E la d io  F r ía s  se; ins-^  
frib ieron a n o m b re.-d e  ilos. h e r e d e r o s  

.«eterininádQ& la s  f in c a s  o b je to  de la  
Aucas i ó n y es te. a r g u  m e n to e s  m á s  ̂
aparente q u e  r e a l ,  p u e s to  q u e  la ;  
In scripción  d e l  d é r e c h o  h e r e d ila r ío i  
.no., fmjplica, - s in a • q u e  e s  con.tra r ia  ;a 
ía  a d ju d ica c id n , se g ú n , -el a r tícu F o  
J í  LA r e íer id u  d e l R e g la m e r  to; h fiaa -  
tecario, y  la  e s c r itu r a  páT -tic ioñ ar de' 
■n;,emcs., ni-ser h izo , n i h a  p o d id o  In s-  
orjoírse;, que,, se g ú n  é l  a c t te n ]o  11 
de 'Ig  ley  d e  2 cíe A brR  ¡fe .1900, íó s
nienGs. y derecliois ir a n s m itk J o s  cíiiB'
Ro estén in scr ito s  a favor dé íe r c e -  
re en el Registro, da la Piiopiedad lle 
gan al ceta la  respon.sabilidadí al pagoi 
ue los- derecho-s eorre.!^pqndient0s a: 

tran sm ision es de l o i  m ism o s , 
naya, sido o no liq u id ad o  el im p u e s
to-, cualqu iera  que sea  su  poseedor;;

p recep to  es de a b so lu ta  
apiieación al -caso p resen te , y  d e s -  
ruye por com p leto  la a rg u m en ta -  

nota d e l R eg istrad or , p u es esi 
■ ^  indiscutiM e* que, segú n  e l  

im F  ? artícu lo , y p a r a  el p ago  d e l 
puesto, se  estab lecei u n a  so i id a r i-  

in d iscu tib le  en tre  lo s  h ered é 
i s ,  con respecto  al E sta d o , y  s in

m á s exeepción  que Ho& hieneH  ins?-. 
c r ito s  a  fav o r de te rc e ro , qu ien , en 
la  fec h a  de la  e s c r itu ra , no  existía ', 
p ues , pTOcisamente, láB ja s c r ip é io -  
n es  que se h an  hecho  en el R e g is tro  
h a n  sido  p a ra  o b te n e r  la  in sc rip 
c ión  de la  m ism a  y  d e  la  íra h sm i^  
s ió n  que co n tién e  da Venta en- s u 
b a s ta  p a ra  p ago  dé! im p u e s to  su 
ceso rio  ; q u e  a m ay o r ab u n d a m íe n - 
to,. las d isposic iones d e .lo s  a r tícu lo s  
1.CXS2 y  sig u ien tes  diel GÓdigp 'civil 

h ac en  ver qúe de su s  p re c e p to s  se 
d e sp re n d e  Idgicam entei qúA ^eí pago  
de las d eu d a s  h e re d ita r ia s  es ¿b íf- 
g ac ión  so lid a r ia  de los héredbrois, 
en co n trán d o se  obligados- todos a  s a -  
lisfacerlas, coir derecho a re p e tir  d'e 
líos demxás, si uno  s o lo ja s .  sa tis fac e , 
c o n fo rm e  ál a r tíc u lo  1 .0 8 5 'de! m is 
mo C ódigo; y  que esto s p re c e p to s  
son de in d isc u tib le  ap licac ió n  al 
caso  deil recu rso , ya  que todos y c a 
da uno de los herederos, e s tán  o b li
g ad o s  a l  pago  d é l-im p ü ésto ' d e  d e 
rechos reales, sin  p erju ic ío  de fas ac - 
ciones que e n tre  e llos p u e d a n  y  p ro 
ced a  e je r c i ta r :
. Besuliando que pedido., inform e 
a l  R e g is tra d o r  d e  la  P ro p ied ad  de 
L a B afipza p o r  el ¡P res id en te  de la 
A u d ien c ia  -de "Val lado lid,, aquél m a 
n ife s tó , que a q u ien  corre-spondía in 
fo rm a r  en el rec u rso  e ra  al R e g is 
tr a d o r  de CoSm en ar,.. p u es to  que L ié 
q u ien  caíIficó el docum ento,^ y  en su  
v is ta ,  d ich a  P re s id e n c ia  consu ltó  
con este  •Centro^ com unicA ndoío, a 
los efectos- consiguientes,- a c o rd á n -  
dnise q u e  lo p ro ced en te  era  que, in 
fo rm a se  el R e g is tra d o r  . de GO'me- 
iiar ,  y  no: él a c tu a l  de L a  B añ eza , 
com o a s í se, verificó^: y  h a  sido la  
c a u sa  del re tra s o  en la  reso lu c ió n  
P re s id en c ia lj exponiéndose en e l c i-  
ta a o  inform e:, q u e  a l tie m p o  de  p re 
se n ta rse  p a r a  su  in sc r ip c ió n  la  e s 
c r i tu ra  catlifioada, a p a re c ía n  la s  fin
cas in s c r i ta s  a fav o r de los h e rm a 
n o s  Rosa, B íaría G rís tin a  y  C arlos, 
en cu an to  a  ía n u d a  p ro p ie d a d ; a 
favor de  ̂M a ría , F ernández, en citaín- 
to  a un  te rc io  d e l .u su fru c to , con la  
su s litu e ró h  del té a ta m e n to  que,- r e s 
p ec tiv am en te , Tés co rrespond ía , en la 
h e re n c ia  de. D. Filad i o F r ía s , y  á f á -  
v ó r de. é s te , respecto^ a  la s  re s ta n te s  
p a r iic ip a c io n e s  en  e l . u su fru g tp , b a s 
ta  ó o m ple ta r el do m in io  plénQ. ó, d i
cho de otfo'.íhodo,,. p erjp .ánecía  in s 
c r i ta ,  a no m b re  dé .D. EI^Úíó Tâ  p a r 
tic ip a c ió n  o dere-Gho. ¿uet eu su h e - ' 
rén c ia  c o r re s p o n d ía , a Tas u s ú f ru c -  
tu a r la s  T o rib ia  Pérez, y E v é rild a  P e -  
n ín  (p re sc in d ien d ó , claro, e s tá , del 
u su fru c to  de la s  tre s  ca sas  en San 
A drián , le g a d o  p o r e n te ro  a e sa s  
s e ñ o ra s , que, p e r  ta n to , con tinn  aba 
inscritQ  todo él a fav o r  de D. E la 
dio) ; q u e  v en d ién d o se  en  la  escn i- 
tura^ po r e l  A gente e jécu tiyo , en r e -  
beildía dé los deudores, la  to ta lid a d  
de las fincáis, y  no te n ien d o  é s to s  
in sc r i to s  a su  riom bre, como se h a  
ind icado , m á s  que las p a r t ic ip a c io -  
n e s -d e  n u d a  propíeidád y u su f ru c to , 
ya expresadas, ap a rec ien d o  lo d em ás 
in sc rito  a fav o r de D. E lad io  (salvo, 
s ie m p re  e l  u s u f ru c to  de las t r e s  ca 
píes d e  San A d riá n ) , el que inforraai 
in sc rib ió  d ich a  e s c r i tu ra  de v e n ta , 
en los.. t ’érminoiS expuestos en la  nota,, 
o sea en enan fo  a io s  derechos de

nudai propiedad y  usiifruciq  que; 
n ian  previamente-: íneerito» los .repen 
ti dos deudores, y; denegó latrnscrip^- 
ción en cuanto - a l usuf¡ructo de last> 
fincas seíialadas en eil dociimenhof 
con los números 47v- 48- y  45 (Tasi 
t-res casas de Bán Adrián):, y  res-i 
p ed o  a las restantes p a rtic ip a c io -  
nés^de.';d^Gho■ u sufru cto  eii: las fincas; 
eom prendidas en la m encionada es-i 
cr itu m , pur aparecer, inscrito a nom-* 
bre^'de persona d istin ta  dé las tra.n«H! 
fer entes ;; rTU0, teniendoren’ cuenth  ,el̂  
articulo- 20 de la ; le y .HipptéCiaria no  
procedía inscribir. la i  .escritura de 
compravent a. m ás q ue Ia parte que 
constaba previam ente inscrita a. fa-* 
vor dé lasí p ersonas eu; cuyo nom bre 
se hacía la transm isión^: •debiendo 
ser denegada: en cuanto ail excé'so, 
porque di cien do el según do. párrafo  
de d íclio 'artínulp  que “los Registra-: 
dores sirsoenderán o denegarán,:-se
gún los casos* la in scr ip ción  de dl-̂  
chos documento, m ientras no se eum'^ 
pía este rpouisif o ...F’, en e l  caso pre^ 
sente eg ^1 prim er térm ino de 1̂  
alternativa el aplicable,, o sea la den 
negación , toda vez oue, por un lado> 
resuítaha, in scrito  tail exceso-a  nómní 
hre dé- d istin ta  persona (D. EFadlcí 
PMasT, y por :otrOi aparecía: en láé  
m ism as in.seripclones. una m eneióii 
dé ^pert.énecer civilm ente, también, a  
d istm fas 'P'=>rspuas- (Toribia Pérez y  
EveT’i!de Pefiíó; com-ff - sucesoras¡ del 
D; EMdié); y  no sé  dalia 'eil: ningúntí 
de f]ps dos ca so s en que en vez de 
d ehégarse se suspénde;, que so ii 
cuando no a na rece inscrito  ta l  doL 
m inio o derecho a nombre de pér-i 
sena álirTrna, o cuando, áifh-resúliari-* 
do inscrffos a favor de persona dis-i 
tinta d el traneferente, es e s te  civil^  
m enté el dueño, sim íiéra 'au n  no lo 
sea en  los HbrosFdel Registro: qué 
h a sta  que se realiza in partición; el 
derecho de cada' heredero tan  sólo  
se m anifiesta y .ac;hia reisnecio a lá 

. urr’v.ers"^hTnd de bienes, sin coVicre-', 
tá f  se sobré ntnrsi’Tino‘ déterm inado, y  
fif anarece inséritu ésnecial y  d eter-  
m in a damen te. resn ecto  a cad a  fin
ca, e s en c.u en f o ésf a s fo rm a n p arté 
dn ila.m aéa dé la herencia  y por ex f-  
genciesr de n iiesiro  sistem a de RéM 
gístro; que tiene por base. l á , finca; 
que no hay, .núes, oue hablar de fin
cas. sino de. pa.rticip.aciones. en' íá  
“‘'nn.íversfta.s vecum ” d e : derecho:, y  
en- la: escritura obieto del recurso son 
las prim eras lo que se vende, de las’ 
que, por tanto, no son dueños los’ 
e iec u tu d o a a u n q u e  una vez rrp liza- 
d a ] a p R r t í c i ón pu d i eran h aher lo  si -  
do: qué' iníemretand'o e l  artículo 11  
de la Iry dél Tmmiesto: de d erech os  
reales de 2 de Abril de 1900 y e l 55 
de su Reghurienfo', eoncliiye por afir^ 
mpr que mu e l caso presen íe lo qué 
está  afecto .a la resnonsabilidad d-é 

no son lo s  b ienes, sino los de
rechos transm ifidos, que por estar 
inscritos a fnvor de los deudores ha^ 
cen' innecp.sa^io el es-tiidio del cas^o, 
en que anarezcan en el R egistro a 
no-mhre de tercero, toda vez que, 
únicrm eníe, los propios aq u éllos  
responden de la deuda, p ues, a pe
sar del carrleter absorbente y  prívi-í 
le g ia d o  de l e s  le y e s  f i s c a le s ,  RO í l é -  
gan al eod.rom n d e  0'Stableceí* la

r-rip-p los h e re d e ra s ; ?03^
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pécto al Estado, para el pago del- 
puesto , eom o so stien e  el recurren-^  

por  últim o, que e s  innegable  
^ue el artículo 1.084 del Código c i
v il establece la solidaridad entre los 
herederos, resp ecto  a la s  deudas de 
la  herencia, pero tén gase en cruenta 
'¡que no se trata  de deudas del ca u -  
«ante n i de la herencia , sin o  de obli
gacion es con traíd as por los here
deros, independientes de aquélla, s i
g u iera  haya dado lugar a su n aci-  
fel-ento el hecho de la sucesión^:

Resultando que el Presidenie *de la 
Audiencia confirmó la nota del Re
gistrador de la Propiedad de La Ba- 
lieza en virtud de razones análogas 
a las expuestas por este fuiicionario 
pii su informe.

Vistos ios artículos 657, 661 y 1.083 
del Código civil, 20  de la ley Hipo
tecaria y 7 i del Reglamento para su  
ejecución ,y las Resoluciones ue este 
Centro de 27 de Marzo y 47 de No
viem bre de 1917.

Considerando que para la resolu
ción de este recurso gubérnativo debe 
aiTiVincarse die .la inscripción en el 
Registro que acredita la existencia de 
una comunidad hereditariá, provo^ca- 

■ da por el faUecirniento de D. Eladio 
Frías Jerez, entre sus herederos don 
Carlos, doña María Cristina y doña 
Rosa Frías Lorenzo y-doña María Fg¿u- 
nández López, como tales designados 
en ios asientos extendidos a. petición  
del Agente ejecutivo, y de la cual 
forman ■ parte doña Toribia Pérez 
Val'duera y d^ña Everilda Poñín y 
Pérez, amibas instituidas en. el testa
m ento otorg-ado por el de cuju^ CjI Za
mora a 20 do Mayo de 1897 y men
cionadas en aquella inscripción; de 
forma que cualquier acción judicial 
& administrativa que quiera hacerse 
electiva hipotecariamente contra los 
bienes relíelos debe ser dirigida ■ con
tra los interesad.es:

Considerando que el expediente de 
apremio, base de la escritura ca ii-  
f i^ d a , -filé seguido contra los cuatro 
ht/rederos primeramente indií/ados,' y 
D4> contra Jos dos últimos, qu/j ni 
siVüiera han sido oídos en el proee- 
d^Jiiento, y aun en el supuesto de 
qtfi el vínculo que une a los. inte- 
fesad-os en una herencia por razón 
dei impuesto de Derechos reales fu e
se, más enérgico, siempre se necesi-^ 
taría para trarisferir o gravar el do
minio de los inmuebles que los dcV 
ciimsi'nios inscribibles hubiesen sido 
otorgados por los titulaj:ps, según el 
Registro, o por las personas o Auto
ridades' investidlas *con su represen
tación:

Considerando que la comunidad 
formada por los distintos herederos 
de una persona, que recogen su pa
trimonio con sujeción a las normas 
establecidas en la ley y  en el testa
mento, responden íntimamente de las 
deu das-y  cargas de la masa relicta, 
encarnan en ciertos momentos la per
sonalidad del causante común y son 
propietarios in potencia de cada uno de 
los bienes y de todos ellos, sin tener 
partes expresamente adjudicaflas. no 
puede compararse con las situaciones 
de copropiedad romana, y  en este sen
tado, la primera parle de la nota que 
amwlita la inscripción del título p ie -  
sentado, en eu an to  a varios derechos 
(̂ e nuda propiedad  y del usufructo

cofrespondiénte a la citada^doña Ma
ría, sólo debe-pasar sin discusión por 
estar los asientos ya practicados eíi 
el Registro, al amparo de los Tribu
nales de justicia,

Esta Dirección general ha acorda
do confirmar el auto apelado.

Lo que, con dievolución del expe
diente original comunico a 'V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guardjí a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Septiembre de 1924.—  
El Jefe superior de los Registros y del 
Notariado, S. Carrasco’ Sánchez.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

T fi lB y P á A L  S Ü P R E B a o

secretaria

Relación de l̂os p le itos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso^adíninis'- 

. tra tív o : —
Pleito número 6.190.—La Sociedad 

“Hijos de Ceferino San Martín’' cón- 
trá la Real qrdéri expedida por el Mi
nisterio dé Trabajo;en 29 de Enero' de 
1924 sobre liquidáción de la Sociedad 
do seguros “La Propia”, de San
tander.

Núm. 6.191.— El Ajmntamiento de 
Pino del Río contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda dé 15 de Enero tíe 1924 so
bre anulación de inscripción

Núm. 6192.—D. Leopoldó García 
contra ácuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 
31 de Marzo de 1924 sobre abono de 
intereses.

Núm. 6.193.— La Sóciedad “La Mi
nera” contra las Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio cR Fomenlo  
en 9 de Abril de 1924 sobre registro 
minero “Gustavo y Arturo”,

Núrn. 6494.— D. Horacio Echeva- 
irrieta y otro contra acuerdo del T ri
bunal gubernativo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 22 de Ene
ro de 1924 sobre arrendamiento de 
minas.

Núrn. 6495,— La' Sociedad Louis 
Dreyfus y  contra acuerdo del
Tribunal gubernativo del Ministerio 
de,Hacienda de 11 de Marzo de 1924 
sobre procedimiento de apremio.

Núm. 6.196.— D. Mariano Roig con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación erí 21 de 
Enero de 1924 sobre reconocimiento 
de derechos. ;

Núm. 6.197.— P. Pantaleón Prieto, 
contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Fomento en de 
Febrero de 1924 sobre su cesantía.

Núm. 6.198.—El Hospital de Gan
día contra" acuerdo del Tribunal gu
bernativo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 17 do Julio de 1923 
sobre exención de contribución.

Núm. 6.199.-—D. Carlos Soria con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio tíe Instrucción pública sobre 
mejora de puesto en el escalafón.

Ñúm. 6.200.— D̂. Juan Osuna contra 
la Real orden expedida por el Minis
terio die la Gobernación en 10 de No
viembre de 1923 sobre escalafón.

Núm. 6.201.— D. José M aría Fer-’ 
nández, contra la Real orden expedi
da por el M inisterio de H arientía en 
24 de E nero  de 1924 sobre separacióa 
del cargo de Delegado de Hacienda.

Núm. 6,202.—D. F rancisco  Manzano 
contra acuerdo de la D irección Obras 
públicas expedido por el M inislerlo 
de Fam ento en 5 de E nero  de 1924 

^sobre devolución de dcreclros de al
m acenaje. ,

Núm. 6.203.— Doña . Oarc^ina San- . 
ju r jo  contra la Real orden eecpedlda 

/por el M inisterio  de la Gobcrnacióa 
en 8 de F ebrero  de 1924 sobre exa
men de amiitud.

Núm. 6.204.— D. José M aría Roldán 
con tra  la Real orden expedida por. el 
M inisterio de M arina en 7 tí’o Marzo 
de 1924 sobre abono de obvención de 
p racticajes.

Niim. 6.295:.— La SoeiíedaAd “ Hijos 
de V. C asacuberta” contra acuerdo 
dcl T rib u n al gubernativo  del Minis
te rio  de H acienda en 30 de Octubre 
de 1923 sobre rep a rtim ien to  goiiveral 
del A yúntam eento de A m er (Barce
lona). ‘ . . ■

Núm. 6.206.— D. Balvador Tomás 
Domenech contra acuerdo del T ribu
n a l gubernativo  del M inistério  de Ha
cienda de 30 de O ctubre de 1923 so
bre rep a rtim ien to  general del Ayun
tam iento  de Amer (Barcelona).

Núm. 6.207.— D. F rancisco  de Vi
lla r contra acuerdo del T ribunal gu
bernativo  del M inisterio  de Hacionda 
de 26 de Marzo d*e 1924 sobre tí'iefrau- 

' dación.
Núm. 6.2‘08.— D̂. J u n a  Jo.^é Luqué 

contra la R eal orden expedida por el 
M inisterio de Este-do en 29 de Enero 
de 1924 sobre explotación del ferro
ca rril de Heiila a T etuán .

Núm. 6.209.—D. F austino  Saavedra 
con tra  la  Real orden  expr?dida por el 
M inisterio de la G uerra  en 18 de Mar
zo de 1924 so-bro en trega do mantas 
p a ra  tropa.

Núm. 6.210. —  D. V irgilio  García 
con tra  la Real orden expedida por el 
M inisterio  de la Go'bernación en 24
de E nero  de 1R24 sobre postergación
de ascensos.

Núm 6.211.— D̂. César s,Gómez con
tr a  la Real orden  expedida por el Mi
n iste rio  de H acienda en 7 de Enero de 
1924 sobre oésación de cargo.

Núm. 6.212.—La Sociedad “Colum- 
b ia  C om pany” con tra  la  Real orden 
expedida por el M inisterio  de Traba
jo sobre concesión de una m arca para 
m áquinas.

Núm. 6,213.—La Sociedad “S. José
B. O lá” contra la Real orden expedi
da por el M inisterio de Fomento en
24 de E nero ''de 1924 sober obras en el 
río  E lduarin .

Núm. 6,214.— ^Doña M aría del Car- 
micn Gómez contra la Real orden ex
pedida por el M inisterio  de Instruc
ción pública en 1.® de F ebrero  de 19'̂ 4 
sobro oposiciones.

Núm. 6.215.— D. F rancisco  Vives 
con tra  la Real orden e x p e d id a  por el 
M inisterio  d e  In strucc ión  pública en
25 de. E nero  de 1924  sobre nombra
m iento. (Valencia.)

Núm. 6.216.— La Sociedad “ Segrera 
Herm-iínos” contra a c u e rd o  . del Tri- 
bunal guberna tivo  expedidó p o r ^ l  
M inisterio  de H acienda en 2 de Fe
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brera de. 1924 sobre iin-puesto de u t i -  
liibides (Barcelona).

Núm, 6.217.— Doña Angola Adolñna 
•Díaz'contra la Heai orden expedida 

„ p o r  el M inislrio de, Instrucc ión  p ú 
blica Gil 1." de F eb rero  de 1924 sobre
oposiciones.

■ Núm. 6.218.— D. José M aría Andrés 
contra la íleai orden expedida por: el 
MinisícTio do Fom ento en 1 i de E ne
ro do 1924 sobre m erm a de aguas en 
el balacarlo de Alharmi,

Núm. 6.219. — D. Manir:! González 
CtíStej-ón contra acuerdo dol T ribunal 
giiboínalivo expedido por el M iniste
rio de Hacienda en 8 ú e 'F e b re ro  d>e 
1924 sobre exención imrouesLo de. p e r
sonas jurídicas.- '

-Núm. 6 .22b .^D . Cándido Rivero y 
otros contra ■’ la Real orden expedida 
por el M inisterio de Instrucción  ,pú- 
biica en 1.” de F ebrero  de 1924 solare 
oposiciones:
"Núm. 6.221.— D̂; A ntonio Sáiz Nava 

cciiiíra'Ia 1101)1 orden eApedida por el 
Mini.sterio de la G obernación en 15' 
de Febrero do- i9 2 i sobre separación 
del Cuerpo de Correos.

Núni, 6.222.-—La Sociedád “E cbe- 
varfía” contra acuerdo, del T r ib u n a l . 
gubernativo expedirlo ñor el- M iniste
rio de Hacienda cti 27 de Marzo de 
1924 sobre atoro die un a  p artid a  de 
ladrillos (Bilbao).

Núm. G.22:F— Doña Ju lia  G allardo 
cnnlra -la Real orden expedida por el 
Ministerio de la G obernación en 10 de 
F o br e r odo  192 4 s ob re ex a rne n i?e a p -  
titiid.

Núm. 6.224.— D Poncirmo Gonzalo 
y otros contra la Real orden expedida 
por ol M inisterio de Instrucción- pú 
blica en I.**'de F ebrero  de i 924 solo re '

• opn.5icione-s.
Núm. 6.225.— D. Miguel Pérez Bo- 

rrájo y utro contra acuerdo del^ T r i
bunal gubernativo expedido por el 
Ministerio, de Hacienda en 25 de Sep
ile nnbre de 1923 sPbre denuncia con
tra la Sociedad “ Garbonell y Com na- 

.ñiV . V
Núm.‘ 6.226.—D. éaidrés Corbal con

tra la Real orden expedida por el M i- 
rusíerío de Hacienda en 6 de Mar/o de 
2916 sobre pernuAta d'e un te rreno .

Núm. 6,227.—D. E n riq u e  Pérez y  
otro contra acuerdo de la  Diroc-ción 
de Aduanas expedido p o r el M iniste
rio d¡e Hacienda en 7 de E nero  de 1924 
sobre aforo de tejidos.

Núm. 6.228.— El A yuntam iento de 
Zorita contra acuerdo del T rib u n a l g u 
bernativo expedido por el Nlinísterio 
oe Hacienda en 8 d'e E nero  de 1024 
sobre nulidad de inscripción.

Núm. 6.229. —  D. Román H errero  
ooTúpa la Real orden expedida por el 
Ministerio de la G obernación en 5 de 
T f .1̂ 0 1924 sobre concurso dé 
Jeícm.écnico de servicios de F arm acia.
_ Num. 6.230.— D. E varisto  Vázquez 
ontra la Real orden expedida por el 
' inisterio de la Gobernación- en 8 de 
obrero de 1924 sobre exam en de ap- 

utiicl en el escalafón.
^'^31.—La Coffiipariía P en in - 

dion Teléfonos contra la Real o r-
por el M inisterio  de la 

g F eb re ro  de 1924 
sobre pago de cantidad.
El ^ -3 2 .— J_̂ a F undación  H ospi-
. oe San Miguel, de la v illa de Zafra,

contra- acuerdo de la D irección de lo 
Gonteiicioso eApedido por el M iniste
rio de Hacienda en 13 de D iciem bre 
de 1923 sobre exención im puesto de 

'persona.s ju ríd icas .
Núm. 6.233. —  D. A ndrés de B ret 

contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de la G obernación en 7 de 
Febrero de 1924 sobre rev en ta  dé b i
lletes.

Núm. 6.234.— La Sociedad E spaño
la H kU áulica de F re se r  contra acuer-, 
do del T ribunal gubernativo, expedido 
por el M inisterio de H acienda en 1*5 
de Enero de 1924 sobre liquidación.

Núm. 6.235.— Doña L uisa G uiron- 
za contra Ja Real orden expedida por 
el M inisterio d'e la G uerra  en 12 de 
F ebrero  de 1924 sobre benefl.iios en 
Reglam ento de Recompensas;

?bim. 6.236.— Doña Isidora  Patino  
cornra la Real orden expedida por el 
M inisterio de la Gobernjación en 8 de 
F ebrero  de 1924 sobre exañien de ap 
titud .

Núm. 6.237.^— D. André.s‘ Mancebo 
contra la Real orden expmilida ñ o r ' el 
M inisterio  de T rabajo  en 2 de F eb re - 
To" ele 1924.'- - ' /  .. . ó

Núm. 6.238.— D.' M anuel de Yi9.rgá.s 
contra !a. Real orden éxpr>lida por el 
M inisterio de G racia y Ju s tic ia V n  13 

,d'e F ebrero  de 1924 sobre pehabilita-! 
ción d>e títu lo .

Núm. 6.239.— D. Alfrdo Sosa con
tra  la Reaí orden expedida p o r el Mi-. 
n isterio  de la G uerra  en 15 de Marzo 
de 1924 sobre pase, a situación  de p r i 
m era re-serva.

Núm. 6.240.— D̂. José A. Arán y  
otros con tra  acuerdo del .T ribunal gu-: 
bernat-ivo expedido por el M inisterio 
de H acienda en 15 de E nero  de 1924 
sobre ad judicación parcela.

Núm. 6.241.— ^Doña Ama Cerero y 
otros contra la Real ordien expedida 
por el M rniyierio de la  G obernación 
en 8 de .Febrero  de 1024 sobe exa.men 
de an titud .

Núm-. 6.242.—^Dona Ju lia  F ernánde 
contra acuerdo del T rib u n al guber
nativo  expedido p o r eí M inisterio de 
H acienda en 12 de F eb rero  de 1924 
sobro pensión.

Núm. 6.243.— D. José M aría A ndrés 
y otro co n tra  la Real orden expedida 
por el M hiisterio de Fom ento en 12 
de E nero  de 1924 sobre abono de gás- 

■ tos. ■ ■ ■
Núm. 6.244.— Dona Dolores M enén- 

dez con tra  la  Real o rden expedida por 
el M inistero ,d-e la Gobernación de 8 
de F eb rero  dn -1924 sobre exam en de 
aptitud*
. Núm.’'  6.245. —  D. Ramón F lores y 
G arcía y otros contra  acurdo del T r i
bunal gubernativo  expedido por^ el 
M inisterio de H acienda en 15 de E ne
ro de 1924 sobre pago de derechos 
reales.

Niím. 6.246.— D. M anuel Fer?iáadez 
y otro contra acuerdo del Triliuristl 
gubernativo  expedido por el M iniste- 
rio  de Haciendia en 12 de F ebrero  de 
1924 sobre pago de m ulta.

Núm. 6.247.— Doña L ucina E ncinas 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de la G obernación en 8 de 
F ebrero  de 1924 sobre exam en de a p -  
titld .

Núm. 6.248. —  D. Sabino F lores y 
otros contra  acuerdo del T ribunal gu 
bernativo  expedido Dor el M inisterio

de Hacienda en 15 de Enero de 1924 
sobre pago de derechos reales. ■

Núm. 6.249.— D. Juan Marco Mon
tón contra la Real orden expedidn por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 1 .“ d!e Febrero de 1924 sobre es-; 
calafón.

Núm. 6 .250.— D. Eloy Luis Andró 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
10 de Febrero de 1924 sobre líombra- 
m ienio.

Núm. 6.251.— D. José Encina con-' 
ira acuerdú del Tribunal gubernativo 
expedido por el Ministerio de Hacien
da en 13 de Febrero de 1924 sobre 
mejora de haber pasivo.

Núm. 6.252.— D. Nicolás F lores: y  
otros contra acuerdo del Tribunal g ii-  
bernatiyo expedidlo por el M inisterio 
de Hacienda én 15 de Enero de i 924 
sobre ‘pago de derechos reales. .

Núm. 6.253.— L̂a Gompanía de loa 
Caminos de Hierro del Norte de E s
paña contra acuerdo del Tribunal gu - • 
bernativo expedido por el M inisterio 
de Hacienda én 5 de Febrero de. 1924 
sobre pago de multa. y

Núm. 6.254. El Ayuntamiento d t  
Conquista de la Sierra contra acuer» 
do deb Tribunal gubernativo expedí-» ¡ 
do por el Ministerio de Hacienda en í  ' 
de Enero de 1924 sobre analaci’in ins.  ̂
cripción de propios.

Núm. 6.255.— D. Francisco Alonso 
Prado contra el Rea 1 decreto expedid 
dó por el Mini.sterio d e. la Goberna*- 
ción en 13 de Febrero de 1924 «obra 
reglamjoniación y  venta de especialW  
dads farmacéuticas.

Núm. 6.256.— D. Josée Tárra-go con^ 
tra la Real orden expedida por el M i- v 
nisterio de la  Guerra en 24 de Abril 
de 1924 sobre ingreso en el Cuerpo 
dle Inválidos.

Núm. 6.257.— L̂a Compaña Popular 
del Gas contra acuerdo de la Direc-* 
ción de Propiedades expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 12 óie F e
brero de 1924 sobre ingreso de can»» 
t i d ades .

Núm. 6.258. — E l Ayuntamiento de 
Pilas contra acuerdo del Tribunal bu- 
bernativo expedido por el Ministerié^ 
de Hacienda en 14 de Febrero de 1924 
sobre exención do contribución.

Núm. 6.259.— Î.a Sociedad Españo
la de Construcción Naval contra la 
Reail orden expedida por el Ministerio 
‘de Marina de 23 de Febrero de 1924 
sobro entrega de efectOiS del crucero 
“Lexo’i;

Núm. 6.260.—D. Yicente Gay contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo e x -  
pedido por el Ministerio de Hacienda 
en 13 de Febrero de 1924 sobre dere^' 
chó a pensión.

Númi. 6.261.— La Sociedad ‘bórfina- 
zont y G.“” contra acuerdo del Tribu
nal gubernatvo expedido por el Mini^ 
terio de Hacienda en 15 de Febrero de 
1924 sobre impuesto de utilidades.

Núm. 6 .262.— D. Francisco García 
Torres contra la Real orden expedidae 
por el Ministerio de Gracia y Justicia  
en 18 de Marzo de 1924 sobre nombra
miento. (Falencia.)

Núm. 6.263. —  La Sociedad “Navaf 
Ingenieros” contra acuerdo de la Di-¿ 
rección de Aduane*s expedido por e4 
Ministerio de Hacienda en 19 do F-e* 
brero de 1924 sobre aforo de '>na má*' 
quina de vapor.
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V Núm, 6.26~h—D., Jasé C^íl Vefduí^  
iCGiiii’a acuerda dél Tribucfal gubGr- 

expedido por e l Minísíerió de 
feG i^oda en 12 de Febrero 1924
«obra indem nización.,.

Núm. 6.265.—D. S’iduéy Harvey con
tra acuerdo de la Dirección de Con
tribuciones expedidd por el Minís-te- 

. rio, d’e .lla-cienda en 4 dé Febrero de 
.i9¿4 sobre industria de com-erciantcs.

Núm, 6:26y6.— D. Leopoldo Brcnrón 
/^•ntra- la Real orden e:spedida p ôr el 
Jilm isierio de la Gobernación en 11 
iFebrcro d!e í 92.4: sobre saspensión. de 
émpleo y sueído.'

Núm. BSoT.-t'D. . José Ramún Góniiez 
.iconlra; la R'ical orden expedida por él 
Ministerio: de Hacienda en 5 dé F.e- 

..brero do' 1924 sobre baber pasivo.' 
i- Num.. 6.268\.—-F. -R anión Castro con

tra la Eaal ordten ,ex|>edida por d  Mi- 
; nisterio de Fomento en 29 dé Febre

ro dé 1924 sobre perdida de fianza.
M m  6.269?.— D-. Jae-obo Correa eon.„ 

Ira' la Reatmréen expedida por el Mr- 
nisterio- de- la •Guerra.en 12 de Marzo 
de 1924 sobre mejora de retiro ..

Núim 6̂ ,279v— lii .  Compañía Menjé- 
■ m or: S leeérkidaé contra, la lleal or-
- den expedida- por el Ministerio de F o-  
émentO' en 23 de Abril de 19.24 sobre 
-^©ne<csión a D. Inooente Paz para con
ducir madera río Guadakfaivir..

' Núm. 62'Tl.—La Sociedad “Ibarro-: 
ia" contra la Real orden expedida por 

‘ e;í Ministerio de Hacienda, en 25 de 
Febrero d é '1924 sobre sitapenaión de 
'dér-^cl'os en puertos francos. (Bilbao.)

Núm. 6.272.— E l'A yuntam iento de 
contra da Real ordlen expedida 

por eí Ministerio de la Gobemaaión  
V en 29 de Febreru dé 1924 sobre ex-;
 ̂ prop-iacron de una parcela de terreno^ 

con destino a la calle de Rafael Calvo..
Núm. 6.273;— La' SociedM "Bou "̂ a 

, Hernmno^” contra acuerdo del ’Li’i -  
’ botial gubernativo expeddo por el Mi

nisterio dé ííciend'a en 1'9‘ de Febrro* 
de 1924 sobremmpuestb dé utilidades.,

- Nóiin. 6.2.74.,— FI Ayuntamiento de 
Alcoy contra acuerdo del Tribimall 
g/ibernatiyo expedido por el Ministé-. 
.río do .ITaciencIa en 16 dé Julio de 
Í922 sobre ingre.sos ,’realiados desde 
el. año 1917 a débitos anteriores. {Aii- 

• o.ante,) . ' . . ‘
- • Núm. 6v275r--La Bociedad. ’ '"Altos 
• Hornos Amdaiucía” contra, acuerdo del 
.. Tribunal^ gubernativo expedido por eí

Mini.sterio de Hacienda en 31 irejdar- 
%ú de- 1924^a(ibr5 liquidación do u tili-  

■ éddm.. .
Núm. 6.276.— D. 'Francisco. Cariiza- 

res contra.la Real orden expedida, por,  
el Ministerio de Instrucción pública

- en 22' de Febrero de 1924 sobre u ti
lidad de estudios.  ̂ "

Húnr. 6;277.— D. Em ilio Sagn-er com 
i r a  las Reales órdenes expedidas poi^ 
el M inisterio  dio Fom ento en 19 d®

' Marzo de 1924 sobre coneesión de re
gistros: mineros. (Gerona.)

' , Núm. 6.278.— Doña Glaudla y  doña
Josefa dé I/eyva contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fom en
to en 25 ds Fébrero' dé 1924 sobre 
transporte ds energía eléctrica.

Núm. 6.2791— D. Ernesto^ Bebas con- 
ira acuerdo del Tribunal í^ubernarivo 
expedido por el 'Ministerio de Ha
cienda en 29 de En-ro de Í924 sobre

áforo de varias partidas do- azúcar. 
tB ilbao.) ,
,. Núm.' Í5.2SÜ.-^La Sbciedad “'ün ión  
E spañola de E xp losivas’" contra acuer
do. del . T ribunal gubíeTnativo expedi
do' p o r  el M 'inisterio de Hacienda en 
2' d’e Abril de 19:24 sobre devolución 
dé cáñtidades. '

Nirrn. 6.281— D; G regorio de Pedro 
contra ,1a. Prnal orden expedida p o r el 
M inisterio de la Goberria-ción en 19 
de: F ebrero  de 1924 sobre des tbúeión  
de cargo Becrétarío,
■ Núm:. 6.2S2. — D. M anuel Rebles 
contra-: acuerdo do la D irección gene- 
ra l de ^Aduanas: expediido p o r 'e l  Mi
n iste rio  devFomiento en 2 6 ' dé F e -  

^bréro de 1924 ' sobro con! ixibando.
' (Tiueiva.) '

■ Kúm.ó6.2S'3;.—D,. G regorio E scalan- 
: te con tra acuerdo del T rib iipal guber- 
. naiivo  oxp.6ydrd^ por el Mini^^terio d o ; 

bernaciói6 en 9 do. F ebrero  d'O 19:24 
sobro suspensión d'é saber pasivo.

Kfim. •6.284.—L a Sociedad “Blandy 
Broders: y G.̂ ”  contra la Real orden 
expedida p o r el M inisterio ' de la Go
bernación  en 9 de Febrero, de 1924 
sobro ejecución de obras..

Núm, 6.285, — D. Juan  Correa y 
otro's eon tra  el Real ..decreto expedido 

.p o r eL .M inisterio  dé la (lo'bnriMmón 
en 24 de F ebrero  de 1924 sobre Mé
dicos bab i litados de bañoe,

Núm. ú .28 6 .~ .iy . L uis do la Mata 
con tra  a,cuerdo del Tribrm.el g u b er
nativo (expedid o por el Mini.rterio de 
Hacienda en 19 do Marzo de 1924 so
b re im puesto de derecbos reales.

Núm,.6.2B7.— I.a Bociedad “The Ba- 
•sares Froiv” contra aciierdo d'el T r i
bunal, gubernativo, expedido por el: 
M inisterio dé H acienda en .5 , de F e-, 
bre.ro -de 1924 sobre liquid.acióu do 
Titilida-des.
. Núm., 6.288.-— D'. Em ilio  A rñau con
tra  acuerdo de la  D irección de Adua-^ 
Tias expedí dé por el M inisterio  de H a
cienda sobre .aprehensión  24 o; 54. líi-  
los de plaiav. ■ ;

Núm. 6.2S9-.—D-..-Ignaoio Ballesteros; 
i qy-otros contra: »el Real decreLo expe-: 

dido por el Ministerio, de 1% G ober- 
* nación de 2 5 -de' Febrero- dé 1924 r e -  

M ivo-a.: Médicas babiIitado.s d 'vbaños.
. Núm . 6.290.— L a-; Soeiedad P in-ca- 

]:las y G am pi’■ contra • ac1 1 rdo • de la 
D irección de Aduanas expedido por 
el M1niste.rio de Hacienda, en 7 dé. 
Enéro^ do 19í24 sobro  afaro  y m u lta  de 
mrcancraS; '

Núm-. 6.291.— B. José  Pérez A ndrea 
contra la Real expedida por e l M inis
te rio , de Fomento^ dé 9  de- E nero  de 
'1924 sobre éseélafón,

Núm. 6.292'.— D. Ju lio  Gómez
contra la Real orden expcd ií^  por el 
M in ‘̂ e r io  de M arina en 27 de F eb re 
ro de ^-924 sobre su b a ja  en el se rv i
cio activo.

Núm. 6.293'.^— D̂. Eiriilio M’artín  Blas 
contra acuerdo de la D irección dé 
Obras pública^ expé-clido por el M inis
te rio  de Fom ento en 19 dé Mayo d@ 
1919 sobre a,provecba,miénto de a.vuas.

Núm. 6.294.— ^Dona laocncia  Orense 
contra acuerdo del T ribu nal gub er- 

.nativo expedido por el M m isterio d-e 
Hacienda en 25 dé Mayo de 1924 so
b re  derecho a pensión.

Núm. 6.295.— La Gom.pañfa de Ca
minos do- H ierro del Norte de E spaña

con tra  la Real orden expedidla por ef 
M inisterio de Fom ento en  9 de Febr^^, 
ro de 1924 sobre pago de m ulta: : 

Núm. 6.296.-—I.a Sociedad “Gons-: 
trucciones y P av im en tos” contra la 
Real orden expedida por el Ministcrió, 
de Fom ento en 31 de E nero  de 1924 
subr:^ pego de cantidades.

Núm. 6.297.— D. M ariano Ruiz y otro^ 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de la G obernación en 29 é% 
Fobrero do 1924 sobre, caducidad éei 
Gontratas. '
• Núm. 6.29-3.— D. Dúmiaso ¥éle.z y 

otross con tra  la Real orden expedidaj 
por el M inisterio de la Gobernatción en 
i.'* de Marzo de 1924 sobre realizaeióa 
de obras en la Sacram ental de San 
M artín,:: |

Núm. 6.299.— Sociedad ‘“RaeaÓ 
H erm anos” contra e l acuerdo 'del Tíúh 
bunal gubernativo  espedido por el MD 
nistorio  de Hacienda en 23 de Enero, 
tí-é 1924 sobre ta rifas .

Núm. 6.300.— D. - F rancisco  Godíncz 
con tra  la Real orden expedida por el 
M inisterio de Fom ento en 1.® de Main 
zo de 1924 sobre suspensión dé Cínn 
P'leo y sueldo. ' '

Nú m . 6.301.— Doña Am al i a Yil la-̂  
cam pa y otros contra la Real ordea 
erq^sdida por el M inisterio de la Gos. 
bernación en 29 do F ebrero  de 1924 
sobre duración  de contratos sobre bal-í 
nearios. '

Núm. 6.302.— D. Garlos Alvcras coa-í 
tra  la Real orden expedida por el MD ■ 
n islerm  d.e H acienda eii 9 de Febreroi 
de 1924 sobre propiedad do una casa.

Núm. 6.303.— El Ayuntam iento' de 
Madri-d contra la Real orden expCdMcii 
por el M inisterio de la Gobernación ea 
1 d’O MaCzô  de 1924 sobre t r a s  indos de 
re.stos cadavéricos y obras en los ce-¡ 
m enteriós de la P a tria rc á l y Ban 
tín . - - ■ i

Núm. 6.304.— D. Juan  de Ávilti cons 
tra  acuerdo d-e la D irección g'cnerál dd 
la  D euda expedido por el- Ministerio dQ 
Hacienda sobre cobro de h ab e res .. .

Núm. 6.305.— D. Jacobo Correa coá-< 
i r a  la Re âl orden expedida por el M,h 
n isíerió  de la G uerra  en 15 d:©- Mar^d 
de 1924 sobre mei ora do haber pasiyo.

Núm. ■ 6.306;—XX Miguel Sánete 
Dalp contra la  íleaí ordeñ expedida 
por el M inisterio 'de- FómtentQ ,'soí)r0! 
bcnr fie i 0.8 de indu lto. : i

Núm. 6 .3 0 7 .^ 1  Ayuntamiento M 
Aguas ,de Busot contra, la R eal oidba.' 
expédida por e l  M inisterio de Hacioa-  ̂
da en 16 de Ju lio  de 191,9 sobre pago 
de contribución, (Alicante.) t

Núm. 6,308,— D. Rafaeil PanaS'adis y 
otro ,contra acuerdo dé la Dirección da 
A duanas expedido p o r  el Mimsierlo 
de líacienda en 8 de E neró  dé 
sobre dépreoiación dé moneda. (Tarra-? 
gena ) j 1

Núm.. 6.309.— La “ Gongregación m  
Santí.^imo B acram ento” contra 
do del T ribunal gubernativo- e'xpdaina 
por el M inisterio de Hacienda 
F ebrero  de 1924 sobre exención w  
inupuesto del tim bre . . .,

Núm. 6 3 1 0 .— La Diputación 
cial de Oviedo contra acuerdo^ 1 mu 
bunal guberna tivo  ex|)od'idb poí* f  
ni.'^-lerin de H acirnda en 19 dé- 
ro d« 1924 sobre liquidaciones.

Niim. 6.311.— La Sociedad* /ó rez 
Ü íibnrri e TTIios” contra acuerdó Ci0i
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tribunal gubernativo  expodido por el 
M inisterio do H acienda en 5 de Abril 
¿e 1924 sobre pago de m ulta. (San Se-<
bastiíin.)

Núm. 6.312.— D Manuel Pa,sgmán 
Yisso contra la Reai orden expedida 
por el M inisterio de Fornenlo en 3 de 
Abril de 1924 sobre iniraoción de ley.

Núm. 6 .3 i3 .~ L a  “Congregación del 
Santísimo Sacramienlo y Santo E n tie 
rro” contra acuerdo del T ribunal gu 
bernativo expedido por el M inisterio 
de Hacienda en 19 de F ebrero  de 1924 
sobre impuesto del tim bre.

Núm. 6.314.— D. José M aría San Ju an  
contra la R eal-orden expedida por el 
Ministerio de Kacienda sobre suspen
sión de sueldo.

Núm. 6.315.— 2). Ju a n  Mir Pujol con
tra acuerdo de la D irección de A dua
nas expedido por el M inisterio de H a
c ien d a 'sobre aforo de una p a rtid a  de 
azúcar.

Núm. 6.316.— D, Sebastián Pam plo
na contra acuerdo de la D irección de 
Sanidad expedido por el M inisterio de 
la Gobernación en 26 de F ebrero  de 
1924 sobre destitución como Módico.

Núm. 6.317,— “Congregación del 
Santísimo Sacram ento y Santo E n tie 
rro” cetra acuerdo del T ribunal gu 
bernativo expedido por ol M inisterio 

b de Hacienda en 19 de F ebrero  de 1924 , 
sobre exención del im puesto del tim 
bre.

Núm). 6.318.—D. S erafín  de Dios 
contra la Real orden expedida por el 
Miai.d.erio de T rab aja  en Ti de Marzo 
de 1924 sobre reg istro  de patente.

Núm. 6.319.—El A yuntam iento de 
Piedrahita contra acuerdo del T rib u 
nal gubernativo expedido por el M inis
terio de Hacienda en 5 do Marzo de 
1924 sobre nulidad de inscripción. 
(Avila.)
 ̂ Núm. 6.320.—Doña C arolina S a n ju r-  

jo contra acuerdo de la D irección de 
Correos expedido por el M inisterio de 
la Gobernación en 18 de Marzo do 1924 
sobre derecho a examen.

Núm. 6.321.— D. E nrique Jackson 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 19 de 
Mayo de 1924 sobre su cesantía.

Núm. 6.322.—D. Manuel L abandeira  
contra acuerdo de la D irección del T e
soro expedido por el M iríisterio de H a

cienda en 22 de Abril de 1924 sobre 
pago de unos vigésinaos de la Loterfa.

Núm. 6.323.-—D. Tomás Navais con
tra  acuerdo de la D irección de A dua
nas expedido por el M inisterio de Ha
cienda en 3 de Mayo de 1924 sobre de
fraudación.

Núm. 6.324.— D̂. B altasar Castro 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de Instrucc ión  pública en 
17 de Marzo de 1924 gobre su cesantía. 
(Lugo.)

Núm. 6.325.— D. Juan  Canut contra  
acuercto de la D irección general de 
Correos expedido por el M inisterio de 
la  G obernación de 3 de Mayo de 1924 
sobre jubilación.

Núm. 6.326.— Doña Consuelo H er
nández contra la Ibeal orden expedida 
por el M inisterio de Fom ento  en 15 de 
F ebrero  de 1924 sobre liquidación.

Núm. 6.327.— D̂. Ju an  Monmeneu y 
López Reino^sa contra la Real orden 
expedida por el M inisterio de H acien
da en 13 de Marzo de 1924 sobre tra s 
lado de destino.

Núm. 6-328.— “Blandy B ro thers G.“” 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de la G obernación en 22 de 
Mayo de 1924 sobre ejecución de obras.

Núm. 6.329.— D. E duardo López 
Ochoa contra el Real decreto expedido 
por el M inisterio de la G uerra  en 15 
de Marzo de 1924 sobre pase a la p r i
m era reselle ..

Núm." 6.330.— D. E steban Medina 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de Fom ento en 22 de Sep
tiem bre de 1923 §obre deslinde de un 
monte.

Núm. 6.331.— D. Angel Sánchez T era  
contra la Real orden expedida por el 
M inisterm  de Hacienda en 7 de F ebre
ro de 1924 sobre escalafón.

Núm’.' 6.332.— D. Ju lián  T orrijo s con
tra  la Real orden expedida por el Mi
n isterio  de Fom ento en 20 de Marzo 
de 1924 sobre su cesantía,

Núm. 6.333.— D. Antonio Pérez So
ler contra la Real orden, expedida oor 
el M inisterio del T rabajo  en 15 de 
Marzo de 1924 sobre re in teg ro  de pe
seta s

Núm. 6.334.— D̂. Jacin to  de los Co
bos contra la Real orden expedida por 
el M inisterio de Fom ento en 18 de 
Marzo de 1924 sobre escalafón.

Núm. 6.335.— D. A ntonio A rdid con
tra  acuerdo de la D irección general 
de A duanas expedido por el Ministew 
rio  de Hacienda en 8 de Marzo dIQ 
1924 sobre defraudación.

Núm. 6.336.— D. Pedro G arcía P as
cual contra la Real oren expedida poí 
el M inisterio de Instrucción  públic( 
en 23 de F ebrero  de 1924 sobre se^ 
par ación de la enseñanza.

Núm. 6.337.— D. L uis Ricbi Mole-i 
ro contra la Real orden expedida poi 
el M inisterio de H acienda en i?  (Rs 
Marzo de 1924 sobre escalafón.

Núm. 6.338.— D. Ceferino L uis Sanz 
contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de Hacienda en 17 de Mar-< 
zo de 1924 sobre escalafón.

Númi. 6,339. —  El A^^mntamlento 
Alp'Mrete contra la Real orden expe
dida por el M inisterio de Fom ento en 
18 de Abril de 1924 sobre deslinde de 
montes.

Núm. 6.340.— D. Manuel Fernándea 
Peijóo contra acuerdo de la Dirección' 
de A duanas expedido por el Ministe-; 
rio  de Hacienda en 29 de F ebrero  Ú4 

- 1924 sobre defraudación. (Orense.)
Núm. 6.341. —  D. José Alonso Diz 

contra acuerdo de la Dii^3ccióii de ; 
Aduana-'S expedido por el M inisterio  
de Hacienda en 1.® de Marzo de 1924
sobre defraudac '^n  vOnense.)

Núm. 6.342.— i). Antonio A rias Gar-¡ 
cía contra v 'ucrdo  de la D irceción dé 
Aduanas '"xpedido por el M inisterio  
de Hacienda en 1.® de Marzo do 1924 
sobre defraudación.

Núm. 6.343.— D. Evelio^ Y illa r con-, 
tra  acuerdo de la D irección d’o Con-»; 
tribuciones exnedido por el M iniste-q 
rio de Hacienda en 22 de Marzo de | 
1924 sobn^ defraudación. (Logroño.) \

Núm. 6.344.—D. L uis Roca de To-, ‘ 
gotees contra la Real orden expedidal 
por el M inisterio de G racia y Justicia» 
en 16 de Jun io  de 1924 sobre su ce-: 
sión de títu lo .

Lo que en cum nlim iento del artícu-í 
lo 36 de la ley O rgánica de esta ju 
risdicción. se anuncia al piiblico para» 
el eiorcicio de los d’erechos que eií 
el referido  artícu lo  se m encionan,

Madi’id, 12 de Septiem bre de I924,- 
El S-ccretario D ecan o /E m ilio  Gómea 
Vela.

^u^esores de Rivad'eneyra (S. A.) Paseo de Ban Vicente, 20. Tel. J-376.




